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Un veinte por ciento han sido los votantes en esta llamada de la Orga
nización Colegial a vuestra participación en asunto tan trascendente como 
es dar opinión a ia aptitud o postura a adoptar por los Colegios provincia
les en este contencioso Organización Médica-Administración. Participación 
por supuesto muy escasa, pero en el juego democrático su resultado es 
vinculante para la conducta a seguir por sus representantes. Vuestro resul
tado a la decisión por parte de este Colegio Provincial a hueJga sí o no fue:

SI, 49; NO, 71; en blanco, 1; Total votos: 121.
Resultado que trasladé por supuesto a conocim iento de! Consejo Ge

neral de Colegios Médicos de España, en su últim a sesión del día 5 de di
ciembre, donde se adoptaron los acuerdos de informar a la Opinión Pública 
y al Excmo. Sr. M in istro  de Sanidad la situación de conflic to  Organización 
Médica Colegial-Administración y la puesta en marcha de medidas, como 
son las instrucciones a los Colegios provinciales sobre constitución del Co
mité Provincial de Conflicto Colegial, la sustitución de las recetas oficiales 
por el modelo colegial, etc.; instrucciones que en la sesión del Pleno de 
la Junta D irectiva del día 16 de diciembre, se acordó por mayoría conside
rarlas irrealizables porque repercutirían, como siempre, en el deterioro de 
nuestra imagen profesional y de los beneficiarios.

En la sección de este Boletín de P. S. N. se os da cuenta extensamente 
de las nuevas prestaciones del Seguro Combinado, sin m odificar el antiguo 
devengo de la cuota y la inclusión en este seguro a todos los Mutualistas 
que tengan menos de 70 años el 31 de diciembre de 1980 y quienes cum
plan 70 años durante el año 1981, siempre que abonen una anualidad com
pleta. Cuantos colegiados de 60 a 70 años estén interesados en suscribir 
el Seguro Combinado y tengan alguna duda, deben d irig irse  a la Sección 
de P. S. N. de este Colegio para su debida información.

Las Navidades 1980 son con nosotros próximamente; como portavoz 
del sentir de

LA J U N T A  D IR E C T I V A  
D E L  C O L E G I O  O F IC IA L  D E  M E D I C O S ,  
se os desea en fas entrañables Fiestas de N avidad  
toda clase de felicitaciones y  que el año 19S1 sea 
portador  de venturas y  prosperidad.

El Presidente, LUIS CORRALES
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ME NS AJ E  N A V I D E Ñ O
Apareció una estrella, 
hubo una rosa, 
nació un HOMBRE 
y existió un sueño...

Continuamente seguirá el ciclo, 
la incansable órbita
de los hombres, de las cosas, de los hechos.

Pasará el estío y volverá el frío, 
otras huellas hollarán las huellas 
y otros vientos borrarán del viento 
la etérea andadura de los hombres.

Pero, más allá de las generaciones, 
más allá del tiempo,
sobre la frágil permanencia de las cosas,
de los hechos y de los hombres;
otra vez de nuevo el HOMBRE
protagonizará la historia,
la increíble hazaña
que un mundo obstinado
se negará a escuchar.

Porque continuamente seguirá repitiéndose,
...y brilló  la estrella
sobre la rosa,
y sólo hubo un HOMBRE
para aquél sueño.

LA DIRECTIVA
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AN TEPRO YECTO  E !: A C TA  DE LA  SESION D EL PLENO 
D E  LA  JU N TA D IL  V T IV A  D E L ILUSTRE C O LEG IO  OFI
C IA L  D E  M ED IC O S CELEBR AD A EL D IA  14 DE OCTU
BRE D E  1980.

A S I S T E N T E S  A L  P L E N O :

Presidente: D .  Luis Corrales Céspedes
Vicepresidente:  D .  Juan  Angel del Rey Castellanos
Vicesecretario: D . Faustino  C hico  Chico

Vocales:  D . José A nton io  Blanco Rodríguez
D . S antos M artínez  y Martínez-Conde
D . Lorenzo F ernández  Asensio
D . Emilio Enríquez  Ferrer
D . Ju a n  Regodón Vizcaíno
D. A nton io  C árdenas  Benito
D. José Luis de Diego Lozano
D. M ateo Pérez S ánchez
D . José M éndez A lm araz
D . U lp ia n o  Luengo Trujillo
D. A ntonio  H ernández G arc ía

P o r  enfermedad, justificó su ausencia el Secretario, D . Dario 
Crespo Crespo.

Igualmente justificaron los no asistentes al P leno  la imposi
bilidad de asistencia.

E n  C iu d ad  Real, siendo las diecisiete 
lloras del día 14 de octubre de 1980, se 
reúnen en la sede del Ilustre Colegio O f i 
cia! de Médicos, los miembros de la C o 
misión del Pleno que arriba se consignan, 
para la que han sido convocados, se pro
cede a tratar lo siguiente:

1 — Lectura y aprobac ión, si procede, 
<ie! proyecto de Acta de la Permanente 
del día 30-9-80.

El Sr. Presidente da lectura a los pro
yectos de las sesiones anteriores, siendo 
am bas aprobadas sin modificación al
guna.

2."— Movimiento de altas y bajas. 
(Se detall an en sección aparte).

3."— Informe del Sr. Presidente.
M uy intersante V de gran trascenden

cia es el momento actual con motivo del 
ari .  ! 5 del Proyecto de Lev de los Pre-
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rv¡onU\’sé ’ liuileo ’ía ' proL’lci.i'alíca d 
!¡('t larariohos, juradas a, remilir a las 

íes Territoriales que todavía
(ic< 
l¿\g'íHÍon(

supuestos Generales del listado, donde se 
■ lns> '

dcse.’ijK'no de dos o mas puestos en cual-

M f c . S !S 
- ?¿ j pí Ml ?* ‘ lK51' S Q l Í M ' e$ § f c  :. ..

liii la Asamblea de Presidentes del 
Consejo General del pasado  9 del co- 

j^ú]teo ' ía '  iKoLleiii'alíca ele las 
cías a, remilir á las De- 

1 que todavía no 
lijulium recibido comunicación, dejando 
f. h suspenso /■ sine (lie» la 'recepción de las 
n'íerídas declaraciones. ,

. , 3 ¡O entrar en. el O rden  del D  ía se 
;¡; uerd;v ir los 52 P residen tes . al Secreta- 
.rio de. listado para presentarle con carác
ter de urgencia la problemática:

. 1 ."— Urgencias a nivel nacional.
2."-r-l lonorarios. .
5.”— C ompetencia de o 'ras profesio

nes en el ejercicio de la M e d i
cina.

4."— Incompatibilidades.

Siendo recibidos a las 13 lloras, se le 
piantea esta referida temática y se acuer
da estudiar en conjunto con el Ministerio, 
los tres primeros puntos y referente al 
i íiarto el Secretario de “Estado' para la 
Sanidad  da su palabra !dé comunicar a

todas las Delegaciones Territoriales la 
•.tjfO'J- cf.i .'■.síón «sinébdie» '¿fe las clecíaracio- 

.Oiicib jüiradas: y propone que la O .  M. C.
. sepile, por la vía legaj., las enmiendas
p ^Q po^tunas  al proyecto de;^los^ P resupues

tos Generales del l is tado que> va a 
discutir la futura Ley en el Congreso.

’ VUría vez reempréndala Ja se;sión a las 
’ló .oO /se  acuerda encargar  a unos exper
tos <?n Derecho Administia tivo  la defen
sa ele los derecbos adquiridos tanto en 
activo C om o  cuanto  pueda representar los 
i'.crc'rhós pasivos etc.

El Pleno de la Ju n ta  Directiva de 
este Colegio en su sesión de boy, aciierda 
por mayoría dar  su apoyo a la  postura 

de!  Consfe o en la defensa de los derecbc: 
adquiridos y por supuesto apoyamos el 
desempeño de un solo puesto de trabajo, 
pero respetando el aspecto económico de 
la totalidad de los que se vinieron de
sempeñando por Ley y méritos profesio
nales, tanto en activo como en situación 
de clases pasivas, pues se considera que 
cuanto  no respete tales situaciones se 
considera un espolio moral, intelectual y 
ss«_ fu-económico.

transcribe el escrito que e I C o n 
sejo. referente a este asunto, dio a cono
ce;, al Secretario de Estado, y dice así:

oCí

REPERCUSIONES EN EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LAS 
INCOMPATIBILIDADES

El Consejo General, constitu ido en. Asamblea admite como claro el 
artículo 165 del Reglamento de Instituciones Sanitarias, única incompati
bilidad existente hasta la Ley 42/79. Ahora bien, al mencionarse en la d is
posición adic^qnal 4.a de esta Ley que el Gobierno rem itirá a las Cortes 
durante 1980 un Proyecto de Ley regulando las condiciones funcionales y 
económicas para el desempeño de dos o más cargos retribuidos, ve con 
temor y angustia el desarrollo de esta disposición legal. Parece ser que el 
segundo puesto de trabajo se percibirá cómo gratificación y lo que consi
deramos gravísimo sin generar derechos pasivos ni laborales y natural
mente sin trienios ni pagas extraordinarias.

La Asamblea desea manifestar:
1 .— N° nos oponemos a la fórmula cada médico un solo puesto de 

trabajo siempre .que éste estuviese dignamente retribuido.
■'2- La; O.; M. C. defenderá a todo trance y por todos los medios los 

■ ¡ : derechqs adquiridos por estimarlo líc ito  y socialmente justo. No

— 5 —
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se pueden perder las cotizaciones y deducciones de haberes de 
muchos años de trabajo. 

En resumen: defensa a ultranza de los derechos adquiridos y no admi
t ir  en el segundo puesto de trabajo, que éste no genere derechos adqui
ridos.

R. L. núm. 529.— Esc rito de la Secre
taria de la O .  M. C . por la que se da  a 
conocer el acuerdo de la A sam blea de 
Presidentes del 25 de septiembre donde 
se establece el valor de la cuota mínima 
intercolegial en 250 pesetas mensuales y 
siguen las 1.000 de Colegiación.

R. E. núm. 527.— Solicitando el nom- 
hre del Representante de M edicina Ex- 
trahospitalaria. R. S. 222, donde se da 
cuenta que basta  las próximas elecciones 
del día 20 de enero no existe tal repre
sentante.

R. S. núm. 326.— Relación nom inati
va de altas y ba¡as de colegiados remitida 
a Previsión E spañola  C IA . en referencia 
a  la Póliza del Seguro Colectivo C o le
gial de Responsabilidad profesional.

R. E. 540.— D a n d o  cuenta de los 
componentes de Ja Com isión de la
O .  M. C . para el estudio de las transfe
rencias de competencias del Consejo G e 
neral a las C om unidades  A utónom as y 
el estudio de las repercusiones de la rea
lidad regional en la d inámica de la
O .  M . C .

R. E. 517.— Se informa del escrito de

la Secretaría del Consejo en referencia a 
la pérdida o extravío del talonario de 
recetas de estupefacientes. Serie A - 1/64 
números del talonario 461.001 al 461,100
o su matriz que se proceda a  aplicar la 
sanción económica. El P leno  acuerda ra
tificar lo legalmente establecido y se le 
comunique al interesado el abono en 
concepto sanción de 500 pesetas, que 
será remitido en favor de) Patronato  de 
Huérfanos de Médicos.

S e  informa del escrito de la Secreta
ría del Consejo, donde se pronunciaba el 
d ía  25 la Asam blea, en el sentido de no 
cnm plimentar la C ircu lar  del 20 de ju
nio pasado de la Dirección General de 
IN S A L U D ,  por considerar ser u n a  in
tromisión en  la intimidad personal y dár
selo a conocer así a todos los colegiados 
para que sea observado por el conjunto 
del colectivo médico nacional.

4.°— Informe de los miembros del 
P leno (no bay ninguno).

5."— Ruegos y preguntas (no bay).

Y no habiendo más asuntos a tratar 
el Sr. Presidente dio por finalizada la 
sesión.

( - ’ A N T E P R O Y E C T O  D E  A C T A  D E  L A  S E S I O N  D E L  P L E N O  
D E  L A  J U N T A  D I R E C T I V A  D E L  I L U S T R E  C O L E G I O  OFI- 

, C I A L  D E  M E D I C O S  C E L E B R A D A  E L  D I A  */ D E  N O V I E M 
B R E  D E  1980. 

A S I S T E N T E S  A L  P L E N O :

Presidente: 
Vicepresidente  : 
Vicesecretario: 

Vocales:

Por enfermedad, just 
C respo  Crespo.

D .  Luis Corrales Céspedes
D . Ju a n  A ngel del Rey Castellanos
D. Faustino  Cbico Cbico
D . A ntonio  C árdenas  I3enito
D . J osé Luis de Diego Lozano
fiíó su ausencia el Secretario. D .  Darío
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En C iu d ad  Real, siendo las diecisiete 
horas del día -4 de noviembre de 1980. 
se reúnen en la sede del Ilustre Colegio 
Olicial de Médicos los miembros de la 
Comisión del Pleno que arriba se con- 
signan, precediéndose a tratar lo siguien- 
Ic:

1.“— Lectura y aprobación, si procede, 
de] proyecto del A c ta  del Pleno anterior 
celebrado el día 14 de octubre de 1980.

El Sr. Presidente da  lectura al pro
yecto del A d a  del Pleno de la sesión a n 
terior, .siendo aprobada sin modilicación 
alguna.

2.'— Movimiento de altas y bajas. (Se 
rían en sección aparte).

3 . — Inlorme del Sr. Presidente.

El Presidente da cuenta de lo tratado 
en la Asam blea de Presidentes de los 
«lias 50 y 51 de octubre que viene refle
jado en la comunicación urgenie aneíca 
al Boletín núrn. 82.

La Jun ta  acuerda estar conforme con 
lodo eilo y agregar un punto  al orden del 
día, que es la consulta general a todos 
los colegiados sobre la huelga en el caso 
que se pudieia llegar a tales extremos.

R. E. nú ni. 515-1-2-3-4.— Escritos del 
Letrado imormaiuto sobre el registro oli
cial de la autorización del Boletín Ofi- 
CÍiil del Colegio.

R. E. núm. 244.— Escritos de la S e
cretaría del Consejo dando  cuenta del 
acuerdo de l  Pleno del día 9 de septiem- 
b ie  d e  I ' J iSi ) sobre la constitución en este 
Colegio d e  las nuevas secciones y de la 
celebración «le elecciones para cubrir  los 
« argos vacantes en la Ju n ta  L)irectivsa de 
este Colegio.

R. E. núm. 548.— Documentación del 
Consejo General en relación al texto de 
Etica y Legalidad de la huelga médica 
a íin de que pueda difundirse entre la 
Colegiación, en preparación de las ac
ciones que pudieran tomarse en lo su
cesivo.

R. E. núm. 545.— Informe de la reu

nión del d ía 15 de octubre de la C om i
sión de Médicos en Paro-M ir con el S e 
cretario de Estado y con el Dr. O rl iz  de 
Berrocal.

Escrito de la Excma. D ipu tac ión  P ro 
vincial solicitando se nombren los re
presentantes del T ribunal para juzgar la 
oposición directa que ha de tener lugar 
en el Hospital Provincial para  cubrir  
una  plaza en propiedad de Médico E s 
pecialista de Medicina del A para to  Lo
comotor, Jele de Sección de esta Corpo- 
f.icion Provincial.

C arta  de D. Ricardo Lenzano de la 
Lastra, sobre postura a adoptar  ante la 
O ircu la r  remitida por A .T .S .N .A . sobre 
las declaraciones juradas.

C ontcstación en el sentido de que 
no procedía, ya que había  sido anulada 
por la decretaría de E,stado para la b a 
jial.

R. E. 5 19.— Reclamación del doctor 
D .  Javier Roncero Sánchez sobre su in 
clusión en los L ensos de Secciones C o 
legíale,. R. S. -OS.— Contestación donde 
íe le aclaran sus dudas.

R. E. 548.— C a rta  del Director de la 
Residencia Sanitaria  de V aldepeñas so
bre escrito de un beneficiario, con con
ceptos ofensivos para los lai uitativos. Se 
acuerda pasárselo al Letrado para que 
inlorme sobre el particular.

R. S. 5780-5778.— Oficios del Servi
cio de Higiene y Seguridad del I rnbajo 
donde se comunica al C olegio la existen
cia de vacante de Médico de Empresa en 
la entidad Establecimiento Minero c le A l 
madén y de M anufacturas  de M anzana- 
i es.

Cartas  de \  indas de compañeros in
formando sobre los trámites adm inistra
tivos para hacer efectivo el Seguro C o 
lectivo de V ida suscrito por el Colegio
< .m Previsión Sanitar ia  Nacional.

Informe sobre la venta de certificados 
en comparación con el año 1979 que su 
pone al mes de septiembre un 14,20 % 
en menos y del efectivo en cuentas co
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rrientes de Bancos a la fecha del1 21-X-80 
de 7.277.571.73 pesetas.

Com unicación del íalleriinicnlo de! 
compañero jubilado y C olegiado 1 lono- 
tilico Dr. L). José Villar Recio, acaecido 
el 10-X-S0 y del vislo bueno para  el en 
vío del cheque de derram a que le co- 
r;vjponcle legalmente.

Estudio dei E xped i tn ie  disciplinario 
interpuesto por el llN^ALi.. 1/ a un com- 
pañero especialista de la localidad de 
l'Lierloiiaiici •• el acuerdo fiel visto bueno

a las conclusiones establecidas por el 
Juez Instructor del mismo.

Conform idad para el reconocimiento 
de tirillas del í)r. C oriales >' la del f ) I i 
cial primero Sr. \  illod re.

4.°— lnlorme de los miembros de la 
Jun ta .  (No hay ninguna).

5.”— Ruegos y preguntas (no hay).

Y no habí endo más asuntos a tratar

el Sr. Presidente dio por finalizada b 
sesión.

ANTEPROYECTO DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENE
RAL EXIRAORÜINARIA DEL ILUSTRE COLEGIO OH- 
CIAL DE MEDICOS, CELEBRADA EL DIA 20 DE NO- 
VIEMBRE DE 1980.

En C iu d ad  Real, siendo las 17.30 
horas del día 20 de noviembre de 1Q8Ü, 
se reúne la Corporación en Asam blea 
C icneral Extraordinaria para tratar del 
Orden  del día publicado en ¡a convo
catoria del día H de noviembre, en i a 
portada de la Com unicación de urgen
cia núm. I del Boletín informativo del 
C oiegio O ücia l  de Médicos de la pro
vincia de C iudad  Real núm. 82.

I."— U R G E N C I A S :  El Sr. Presi
dente reitera la inlormacío~i remitida en 
la comunicación urgente y da  a conocer 
que en esta misma fiora todos los C o le
gios provinciales están reunidos en 
Asam blea General Extraordinaria , se
gún acuerdo de la A sam blea  General 
de Presidentes de los días 30 y 31 de 
octubre, donde se acordó la temática 
del U rden  del día por considerarla de 
suma urgencia e inaplazable en su dis
cusión y estudio con la Administración 
Ministerial,  considerándosela preleren- 
cial de la problemática general consig
nada en los célebres doce puntos.

D a  a conocer y lee una  comunicación 
redactada de la dei documento S E R V I 
C I O  E S T A T A L  D E  U R G E N C I A S .

elaborado por el Dr. G arc ía  Vileia, que 
dice:

«Este Proyecto General deseable, 
por su alta nnanciacion, no parece 
que sea viable en el momento actual; 
pero de su filosofía conviene desta
car:

»La asistencia de los pacientes en 
situaciones de urgencia, bien sea por 
procesos médicos, quirúrgicos o to- 
coíógicos, necesita un servicio dedi
cado exclusivamente a este tin, de
sempeñado por auténticos especialis
tas, cuya torma de actuar debe ajus
tarse a una filosofía y a una metodo
logía».

«Esta trascendente faceta de la 
Medicina Asistencia! debe ser asu
mida íntegramente por el Estado es
pañol, pues es necesario que exista 
una unidad funcional y una coordina
ción integral para que cualquier ciu
dadano dentro dei te rrito rio  estatal 
se encuentre protegido en, condicio
nes igualitarias, sin que su situación 
geográfica, social o política pueda 
ofrecer d istinción alguna y que ante 
situaciones catastróficas se produzca

—  8 —
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automáticamente la ayuda solidaria 
entre las distintas nacionalidades o
autonomías de España».

-El correcto funcionamiento del 
Servicio estatal de Urgencias traerá 
como consecuencia una mejora inme
diata ae la asistencia primaria no ur
gente, pues al quedar los Médicos de 
Familia o Cabecera liberados de las 
urgencias, dispondrán de más tiempo 
para poaer realizar sus labores asis- 
¡.enciaies ordinarias, y por otra parte, 
también dispondrán de mayor tiempo 
para poder dedicarlo a la Medicina 
Preventiva. Los hospitales se descon- 
gestionaran y la asistencia programa
da podrá ser regulada con toda efec
tividad, ya que las camas destinadas 
a urgencias deben ser completamente 
independientes, lo cual obligará a la 
Administración a completar las áreas 
de urgencia en todos los centros hos
pitalarios».

«Por último, siendo un servicio es
tatal deL-e ser completamente gratui
to, con cargo a los Presupuestos Ge
nerales dei Estado, cuya Ley Presu
puestaria arbitraría un impuesto es
pecifico para el mantenim iento del 
SEDU, razones por las que este es'íu- 
dio llevara también los costes de su 
sostenimiento.

Destacar que la creación de un 
Servicio Nacional de Urgencias s igni
ficaría que se produjéran no menos 
de 2.000 puestos de trabajo para mé
dicos y los consiguientes de perso
nal auxiliar y subalterno, de los que 
está tan necesitado el país.

Dado que tan ambicioso proyecto
de Servicio Nacional de Urgencias 
sólo puede ser completado a largo 
plazo, la necesidad de la puesta en 
marcha de las urgencias en el medio 
rural no admite demóra de ninguna 
especio. La Organización Médica Co
legial no puede tolerar por más tiem 
po que sus médicos rurales trdfoajen 
24 horas sobre 24, y 365 días sobre

365 días, que se le niegue el legítimo 
descanso que la Constitución ampara 
a todos los españoles, que la paz o 
intimidad de su hogar sea alterada a 
cualquier hora y por cualquier motivo, 
que sus fam iliares están prestando 
servicios no retribuidos a -la Entidad 
aseguradora y un largo etcétera».

Después de conocida tal temática, se 
establece un diálogo entre los asistentes, 
estando de acuerdo en la urgencia de 
empezar aum entando los puestos asisten- 
ciales de los Servicios de Urgencia de 
Ambulatorio  y extender su radio de ac
ción a las poblacidnes limitroles, según 
los estudios realizados en el mapa geo
gráfico provincial de asistencia sanitaria.

En  los Centros Residenciales y I los- 
pitales, la creación de un servicio de a d 
misión de enfermos, consulta y observa
ción k'iit- permita seleccionar ¡a necesidad 
de i.i irn.¡miento por la urgencia de su 
patogenia, de las lalsas urgencias, que 
con t ¡i iratamiento más o menos sin'..' 
mático puede ser llevado en el domkilio  
del interesado. Servicio que seria a es tu
diar si tendría una autonomía o en ínti
ma relac ión con los Servicios de M edici
na Interna, atendido por Módicos espe
cialistas en la patología de urgencias.

En  Italia tienen lo que se llama el 
«Pronto Socorso» que es un servicio de 
filtro y selección del internamiento hos
pitalario.

La Asam blea se manifiesta en el sen
tido de apoyar ias gestiones del Consejo 
en esta problemática.

2 . ’— Recalilícaciones de honorarios.

El Presidente informa sobre la mate 
ria y sobre el documento del Colegio de 
San tander  núin. 1.261 de lecha 5 de no 
viembre de 1980. relerente al constante* 
deterioro cid poder adquisitivo do los 
honorarios a nivel nacional,  como ron 
secuencia cíe la perdida anualm ente  d< 
punios en relación al Índice de- la \id,i 
e incrementado por la mayor presión lin
eal, además de otros variados factores de
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(oiios conocidos que es.a..  hi>'kh . . iiio ti . 
iirif, situación trágica para determinados 
s<-< tutes do profesionales.

Lji-mplo: alquileres de viviendas de 
áf«:«(lc>t poblaciones absorven lúcilnientc 
entre el 50 al 70 por ciento del haber 
!(• •i* médico ad ju n to  de hospital.

La A sam blea se manifiesta partidaria 
del cr ikrio  del Consejo en el sentido de 
í ojisiiUirar este p rob lem a de recalilu ación 
/'alijriíd. con carácter prioritario.

5."— Ingerencias de otras prolesiones 
en e! campo profesional.

Se informa-sobre el documento remi
tida por el Consejo y la A sam blea  se ma- 
•!!I!<-_stu de acuerdo en la deiensa de las
< oícp'.’tencias de exclusividad médica por 
el lijen de esa calidad sanitaria que se 
>d)ngcl.

Se comenta jel intento de los Proté
sicas de invadir, con autorización oficial. 
.:| ci.ifipo profesional de los Odontólogos 
v UMcrnatólogos.

4."— Incompatibilidades.

Se informa sobre el documento del 
Profesor L), A ntonio  de Lorenzo Sáii- 
diez. Letrado Jele del C a lim ete  I ¿cuito 
del Consejo General en todo lo relacio
nado en sus diferentes epígrafes: Planea
miento básico, Precenles próximos, ln- 
novación de la Ley de Presupuestos 
■U/79, Proyecto de Ley de Presupuesto! 
para el año 1981, Lnm iendas.  Posición 
de la O .  M. C .  y Propuestas.  Se co
menta la retirada del art. 15 de la Ley 
de Presupuestos Generales, las gestiones 
realizadas por el Consejo  Genera l en tal 
sentido y el deseo del sentir general «le 
una Ley de Incompatibilidades para lo
dos los españoles, que respete el conte
nido del art. 93 de la Constitución sobre 
restricción de -los derechos individúale*.

Se está de acuerdo con las gestiones 
del Consejo  y del enfoque y deiensa de 
lus intereses socio-económicos y por ser 
un documento, estudio de gran valia, st 
considera necesario para conocimiento di 
la C_ olegiación que conste en acta íntcgrjí

•í
EXPOSICION SOBRE EL ARTICULO 15 DEL PROYECTO DE LEY DE 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1981 EN 
CUANTO A SU APLICACION AL PERSONAL SANITARIO

'Planteamiento básico.

v \

E! principio de que cada funcionario ocupe un puesto en la Adminfe- 
tración y solo uno, Kno solo es recomendable, sino moralmente justo. Conju
ga tres objetivos: la mayor dedicación y por tanto mejor servicio públicff 
!a economía del gasto público, y la corrección del paro en el sector púb lic*

Ahora bien, para que tal principio pueda tener exigibíl¡dad es precis l 
atender a ciertos requerim ientos básicos generales, como la organizacióí- 
racional de las p lantillas y la dotación de todos los puestos de trabajo cotí 
remuneraciones que permitan al funcionario y su fam ilia  una vida dignal 
en coherencia con su titu lación y actividad profesional; y, por otra partea 
para una aplicación justa y equitativa, debe conjugarse con el ordenamien-i 
to jurídico positivo vigente hasta la fecha de su implantación, a fin  de nfl| 
Incurrir en situaciones de vulneración para los derechos individuales legí-f 
timamente adquiridos, y en efectos disfuncionales por falta de racionali-^ 
dad organizativa. u

* j
Así, en aplicación concreta a la profesión sanitaria, debe tenerse en 

cuenta que una gran parte de los puestos de trabajo no requieren una de.: 
dicac-ión de jornada normal y por tanto su dotación es también inferior a l¿ 
normal; la exigencia de incompatibilidad respecto a estos puestos de tra
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bajo no enjugaría el paro, sino que al contrarío, agravaría el mismo bajo la 
modalidad de sub-empleo, tanto para el profesional que atendía la función 
normalmente en dos puestos infradotados y que solo quedaría con uno, 
como para el médico que accedier-' -• uno de '-.síos puestos sin contenido 
y sin rcL. lo c ió n  suficientes. Por último, si en la aplicación de las incom
patibilidades no se gradúan sus consecuencias, y se pretende cumplir en 
sus términos el artículo 15 de la Ley de Presupuestos de que, a partir de 
primero de enero de 1981, cesen todas las situaciones de compatibilidad, 
sería inevitable una auténtica catástrofe en la asistencia sanitaria a partir 
del día 2 de enero, pues quedaría sin atención un altísimo porcentaje de 
puestos de trabajo, ya que el pluriempleo médico alcanza en la actualidad 
a casi el 80 por 100 de los profesionales, y es obvio que la especialidad de 
cada puesto de trabajo necesita de cierto tiempo para su adecuada pro
visión.

Precedentes próximos.
Hasta la Ley de Presupuestos 42/79, el desempeño simultáneo de 

puestos de trabajo en la Adm inistración Pública y en la Seguridad Social 
era, en principio, compatible «de lege data».

Para la función pública en la Administración C ivil, el Estatuto de fun
cionarios (art. 82 del Decreto 315/74, de 7 de íob.ero), estableció la norma 
genérica de que «el desempeño de la función publica será incompatible con 
el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad que impida o menos
cabe el estricto cumplim iento de los deberes del funcionario»; y en el 
art. 86.1 dispuso específicamente que «los funcionarios no podrán ocupar 
simultáneamente varias plazas de la Administración del Estado, salvo que 
per Ley esté expresamente establecida la compatibilidad o se establezca 
mediante este mismo procedimiento».

Por lo tanto, y a tenor literal de la Ley, cuyos preceptos en este aspec
to tienen carácter restric tivo  y por tanto no deben interpretarse extensiva
mente, no existen más que dos incompatibilidades: la de ocupar sim ultá
neamente varias plazas de la Administración del Estado (no dice que de la 
Administración del Estado y de la Seguridad Social), o el desempeño de 
cualquier cargo, profesión o actividad (aquí, sí, cabe incluir a la Seguridad 
Social) que impida o menoscabe el estricto cumplim iento de la función 
pública.

Para la función en la Seguridad Social .(que, evidentemente, no forma 
parte de la Administración del Estado ni de sus organismos Autónomos), 
hay que acudir, respecto a incompatibilidades, con referencia concreta a 
la profesión médica, al Estatuto del Personal Médico al servicio de la Se
guridad Social aprobado, por Decreto 3Í60/66, de 23 de diciembre, que, en 
su art. 29, prohíbe el desempeño simultáneo de más de un puesto de tra 
bajo en la Entidad Gestora; y al Reglamento de Instituciones de la Seguri
dad Social que en su artículo 165 (Orden de 7-7-72, modificada por Orden 
de 27-6-63) establece incompatibilidad entre los cargos hospitalarios de la 
Seguridad Social y cualquier otro que interfiera el horario de trabajo, así 
como con otros puestos hospitalarios del Estado, Provincia o Municipio, 
siempre que estos últimos sean de plena dedicación.

Bajo estascoordenadas legales y ante la progresiva expansión de la 
acción sanitaria de la Seguridad Social, cuya Entidad Gestora se ha cons-

—  11 —
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xituído en el más importante empleador de servicios sanitarios (alrededor 
de1 90 % de la demografía médica) con paralela elim inación de la clientela 
privada, los médicos españoles han venido accediendo legítimamente, me
diante públicas convocatorias de oposición o concurso, al desempeño si
multáneo de puestos de trabajo al servicio de la Adm inistración dei Esta
do y al servicio de la Adm inistración de la Seguridad Social, devengando 
legalmente los haberes activos correspondientes, tributando por ellos, y 
cotizando en función de los mismos a efectos de haberes pasivos.

Innovación de la Ley de Presupuestos 42/79
Esta Ley de Presupuestos, con efectos para el e jercicio de 1980 intro

dujo la importante innovación jurídica de asim ilar la esfera de la Seguridid 
Social a la de la Adm inistración Pública, a efectos de la incompatibilidad 
económica de no poder percib ir simultáneamente doble retribución por el 
doble desempeño de cargos.

Debe subrayarse que la Ley no establece una incompatibilidad funcio
nal sino meramente retributiva, con lo que delata que su objetivo no es 
tanto mejorar la dedicación al puesto de trabajo, como restring ir el gasto 
público, puesto que admite tal compatibilidad percibiendo el total retribu
tivo  en un puesto de trabajo con la simultaneidad de otros en el que solo 
se devengue un porcentaje del tota l de su dotación.

Ahora bien, siguiendo la tradición jurídica indefectib le en nuestro or
denamiento de respetar los derechos adquiridos, y acatando el artículo 9.3 
de la Constitución de 1978 que garantiza el principio de la irretroactividad 
de las disposiciones restrictivas de los derechos individuales, hizo una 
neta distinción entre las situaciones existentes al tiempo de promulgación 
de la Ley, y las que se pretendieran o pudieran producirse a partir de la 
viqencia de la misma. A tal efecto, estableció en su disposición adicio
nal 4.a:

«Desde el 1 de enero de 1980 no podrá reconocerse el derecho a la 
percepción simultánea de retribuciones para el desempeño de dos o más 
empleos o puestos de trabajo al servicio de los Entes que integran las di
versas esferas de la Adm inistración y Seguridad Social respecto a situa
ciones de compatibilidad que se planteen por primera vez a partir de la 
fecha indicada».

«En relación con los supuestos excepcionales de compatibilidad exis
tentes (al 31 de diciembre de 1979) el Gobierno rem itirá durante 1980 un 
Proyecto de Ley regulando las condiciones tanto de orden funcional como 
económico para el desempeño de dos o más empleos retributivos cor, cargo 
a recursos de los Entes citados».

Eg decir, que: 1.°) Asim ila la Adm inistración de la Seguridad Social a 
la Adm inistración Pública, a efectos de no poder percib ir simultáneamente 
doble retribución por el doble desempeño de cargos. 2 Los efectos de 
esta innovación tienen plena aplicación para las situaciones de compatibi
lidad que se pretendan para lo sucesivo, es decir, a partir de 1 de enero 
de 1980. 3."') Suspende en cambio su aplicación respecto de situaciones 
consolidadas antes de la fecha de entrada en vigor de la Ley, comprome
tiendo el Gobierno a dictar una regulación general de incompatibilidad que 
tenga en cuenta los derechos adquiridos.

—  12 —
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El Proyecto de Ley de Presupuestos para 1981.
A pesar del claro mandato de la Ley de Presupuestos para 1980, el 

Gobierno no elaboró, dentro de este año, el Proyecto de Ley de Incompa
tibilidades. En lugar de ello introduce en el Proyecto de Ley de Presupues
tos para 1981, un art. 15 sobre incompatibilidades; lo que supone, por una 
parte, insertar en una Ley hacendística una cuestión que corresponde más 
bien a la función pública; y, por otra, lo hace sin salvaguardar los derechos 
legítimamente adquiridos, ni matizar sl* entrada en vigor, automáticamente 
el día 1 de enero de 1981, lo que, evidentemente, además de ir contra la 
Constitución (art. 9.3) provocará una disfuncionalidad en el servicio públi
co ai quedar vacantes en bloque, y por tanto desprovisto de asistencia 
médica, un a ltís im o porcentaje de puestos de trabajo en la Adm inistración 
Pública y en la Seguridad Social.
Enmiendas.

Se han presentado a la Cámara Legislativa distintas enmiendas a la 
redacción del art. 15 del Proyecto de Ley de Presupuestos del Estado para 
1981, que podemos agrupar en dos sentidos: atenuantes y agravantes de 
las incompatibilidades.

1) Atenuantes: Una enmienda de Coalición Democrática y dos de 
Unión de Centro Democrático.

Coalición Democrática supedita la a p li^ a c ifo ¿ |  art. 15 al respeto de 
los derechos adquiridos por los funcionarios q js , no estando obligados a 
dedicación exclusiva, por razones de horario, condiciones de trabajo y 
otras, puedan compatibilizar empleos sin marina de su eficacia y cum pli
miento de todas sus obligaciones.

Unión de Centro Democrático posibilita el desempeño simultáneo de 
hasta dos puestos de trabajo de carácter asistencial, percibiendo por el 
segundo sólo un porcentaje de su dotación; y atiende al respeto de los 
derechos adquiridos mediante un período transitorio de tres años para las 
situaciones anteriores a la Ley a fin  de conseguir una acomodación gra
dual y una también gradual cobertura de las vacantes producidas por el 
régimen de incompatibilidades.

2) Agravantes: Tres enmiendas del Partido Socialista.
Coinciden en extender las incompatibilidades de los funcionarios al 

desempeño simultáneo de cargos políticos y en entidades de participación 
pública; comprendiendo en la incompatibilidad de retribuciones a toda 
clase de funcionarios (civiles, m ilitares, de justic ia, d . A.I.S.S. etc.) ade
más de los designados específicamente en la redacción original del art. 15, 
y ampliando la incompatibilidad al asesoramiento de empresas, pertenen
cia a Consejos de Adm inistración, e incluso al ejercicio privado de la pro
fesión. Es más, pretende imponer la obligación de que todos los funcio
narios o personal laboral al servicio de Entes públicos declaren «cualquier 
fuente de ingreso derivada de su trabajo personal en actividades diferen
tes al desempeño de su cargo público».
Posición de la Organización Médica Colegial.

La Organización Médica Colegia!, velando por la mejor asistencia sa
nitaria y por los legítimos derechos de la profesión médica, no se opone 
af principio general de que cada funcionario ocupe un puesto en la Adm i
nistración y solo uno, pero entiende que la redacción del art. 15 del Pro
yecto de Ley de Presupuestos del Estado no satisface los obje ¡vos que
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puedan jus tifica r una Ley de Incompatibilidades; es decir, ni una mayor 
dedicación (ni por tanto mejor servicio público), ni una auténtica economía 
del gasto público, ni una corrección del paro en el sector público.

' Por otra parte, aún en el supuesto de satisfacer estas tres exigencias, 
no se ajusta a la Constitución en lo que se refiere al respeto de derechos 
adquiridos, pues no contiene ninguna salvaguarda para los médicos.

Para la satisfacción de todo ello debiera tener en cuenta:
1.’— La revisión de las plantillas de todos los Organismos públicos en 

materia sanitaria a fin de conseguir racionalidad organizativa y adecuación 
de las remuneraciones al contenido de cada p je s to  profesional, pues dada 
la peculiar naturaleza de las consultas médicas no siempre exigen éstas 
jornada entera de dedicación.

2.‘ — Diferenciación, en función del apartado anterior, de los puestos 
sanitarios de trabajo, funcional y retributivam ente, compatibles e incom
patibles.

3 .— Determinación de las remuneraciones adecuadas para cada pues- , 
to profesional incompatible, entendiendo por tales aquellas que permitan • 
al funcionario y a su fam ilia una vida digna, en coherencia con su titula- f 
ción y actividad profesionales. í

4.'— Aplicación general de las incompatibilidades a la función pública I 
sanitaria, salvo excepciones de verdadero carácter extraordinario y por | 
determ inación singular, sin que sean admisibles excepciones «a priori» ! 
que abarquen a sectores enteros de la profesión y coloquen al margen de f 
la propia Ley a m illares de profesionales.

5."— Carácter irretroactivo de la Ley sobre situaciones legítimamente 
adquiridas, o, al menos, promulgación de un derecho transito rio  que salva
guarde o compense tales derechos, teniendo en cuenta tanto sus aspectos 
funcionales como económicos y en este ú ltim o orden las repercusiones 
en haberes activos y pasivos.

6.'— Gradual aplicación del nuevo.sistema legal mediante un desarro 
lio escalonado, a fin de evitar que su entrada en vigor con carácter total 
y a fecha fija  en primero de enero de 1981, provoque una auténtica catás
tro fe  en la asistencia sanitaria, más perjudicial aún para el enfermo que 
para el médico.

7P— Desbloqueo de las plantillas de personal médico de los servicios 
sanitarios de la Adm inistración y de la Seguridad Social, para acomodar el 
número de puestos de trabajo a las auténticas necesidades del país; lo 
que, además de corregir la deficiente estructura de la asistencia sanitaria 
posib ilitaría, de verdad, la corrección del paro médico, pues las últimas 
promociones encuentran cerrado el acceso a la asistencia sanitaria pública 
a pesar del incremento de las exigencias de ésta por el crecim iento de la 
Doblación y de los niveles culturales y de vida que se acompañan de mayor 
demanda sanitaria, y por la incorporación de nuevos colectivos a la Segu
ridad Social.
Propuestas.

Como consecuencia de la razonada exposición anterior, la Organiza
ción Médica Colegial solic ita que, mediante una enmienda «¡n voce», se [ 
re tire  el art. 15 del proyecto de Ley de Presupuestos del Estado y se dicte ¡ 
una Ley General de Incompatibilidades con las matizaciones pertinentes, f
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Para el supuesto de que no prosperara tal proposición, que se incluya 
nomo-Disposicicn Transitoria una que, más o menos, diga lo siguiente:

«Hasta que por el Gobierno se pase al Congreso de Diputados la Ley 
de Incompatibilidades prevista en la Ley Presupuestaria del año 1979 para 
1980, y por la Cámara Legislativa sea aprobada tal Ley de InccmpatibíUda- 
des se deja en suspenso el art. 15 de la Ley de Presupuestos para 1981 
por plazo de un año».

Otra solución podría ser una Disposición Transitoria estableciendo la 
aplicación del art. 15 de la Ley Presupuestaria quedara supeditada a la nu- 
blicación de las disposiciones de desarrollo necesarias para evitar las ais- 
funcionalidades que su aplicación indiscriminada pueda originar (entre 
ellas la súbita cesación en masa de las compatibilidades actuales), y el 

de sus preceptos al art. 9.3 de la Constitución sobre restricción de 
loe derechos individuales.

Madrid, 29 de octubre de 1980.
EL LETRADO JEFE DEL GABINETE TECNICO 

Fdo.: Antonio de Lorenzo Sánchez

5.*’— Posibles soliviones al puro ,nc- 
dico.

inclusión en el l-statulo Juríd iro  del 
( i.pitulo de Acción Social que reconoce 
la jubilación voluntaria a los 60 años, 
siempre que se baya cotizado a la M u 
tualidad un mínimo de 23 años.

Reestructuración de los cupos de Me- 
((¡ciña ( reneral y Lspecialídados. ac tu a l
mente sobrecargados de beneficiarios en 
(ilras (¡lie llegan a duplicar el máximo 
r.;tal)le( ido.

I .xteiu ión de los servicios de urgen- 
( ia a las poblaciones rurales limítrofes 
de las poblaciones que lo posean y crea
ción de otros nu e \o s  mediante agrupa* 
miento de núc leos rurales.

( reación de los . servicios de adm i
sión y consulla permanente en los C e n 
tro.  ̂ hospitalarios, con un servicio de 
médicos especialistas de patogenia de ur
gencia.

Ley de Incompatibilidades que es ta 
blezca un solo puesto de trabajo correcta 
y dignamente retribuido, según titulación 
y méritos en su relación con los" demás 
estratos adni¡n¡>tralivos y con el respeto 
a lo cutahle< ido en el arl. 9.5 de la C ons- 
lilui ión.

listos considerandos de tipo general 
podrían paliar en gran parte ese paro 
prolesional, al (rear nuevos puestos a s i 
lencíales en lo ya establecido, más los 
cjue generarían una reactivación de la 
Medi* ina Preventiva, escolar, ¡nve^Uya- 
( .ón, etcétera.

6."— Posibilidad de huelga médica y 
acuerdo por votación.

C onslituida la M esa ! doctoral por la 
Presiden* ia. el \  icesecretarío y el Repre
sentante de los Médicos I ¡linares, se pro
cedió a volar por los presentes con unas 
papeletas impresas donde decía I luelga 
SI, Huelga N O .  Seguidamente se intro
dujeron las votaciones habidas por C o- 
rreo y realizado el escrutinio público ante 
los asistentes, el resultado lúe de:

Í H :M ( i A N O  .......... 71
I H ’LLC.A SI ........... 19
Ln blanco ..................  1

1 otal votantes ........... 121
que representa un porcentaje aproximado 
de un 20 %  de votantes del C enso pro
vincial.

Levantada Acta y firmada por los 
miembros de la .Mesa testigos, se levanto 
la sesión, siendo las 21 horas del día 2U 
do noviembre do l ( «̂s 0.
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A N T E P R O R E C T O  D E  A C T A  D E  L A  S E S I O N  D E L  PLENO 
D E  L A  J U N T A  D I R E C T I V A  D E L  I L U S T R E  C O L E G I O  OFl 
C I A L  D E  M E D IC O S ,  C E L E B R A D A  E L  D I A  16 D E  D IC IE H  
B R E  D E  1980.

A S I S T E N T E S  A L  P L E N O•

Presidente:  D .  Luis Corrales Céspedes 
Secretario: D .  D arío  Crespo Crespo 

Vicesecretario:  D .  Faustino  C hico  Chico 
Vocales:  D .  U lp iano  Luengo Trujillo

D . José  Luis de D iego Lozano 
D . M ateo  Pérez Sánchez 
D .  Emilio E n ríquez  Ferrer 
D .  S an tos  M artínez  y Martínez-Conde 
D .  Lorenzo F ernández  Asensio
D. A ntonio  C árdenas  Benito

El Vicepresidente, D . Ju a n  Angel del Rey Caste llanos,  justificó su ausencia.

E n  C iu d ad  Real, siendo las diecisiete 
treinta horas dei día 16 de diciembre de 
1980. se reúnen en la sede del Ilustre 
Colegio Oficial de Médicos los miembros 
de la Comisión del P leno que arriba se 
sonsignan, procediéndose a tratar lo si
guiente:

1 — Lectura y aprobación, si proce
de. dei proyecto de! A c ta  del Pleno de 
la sesión anterior celebrado el día 4 de 
noviembre d é  1980.

El Sr. P residente d a  lectura al proyec
to del A c ta  del P leno de la sesión ante
rior, siendo aprobada sin modificación 
• uguna.

3.°— Informe del Sr. Presidente.
a) El Sr. Presidente da a conocer 

lo tratado en la A sam blea  General de 
Presidentes en su sesión de! día 5 de 
diciembre y de los acuerdos adoptados 
por mayoría:

1.”— N o ta  de Prensa.
2."— Escrito enviado al Excmo. Sr. M i

nistro de S an idad  y S. Social.
3.°— Instrucciones a los Colegios P ro 

vinciales.
4."— Modelo de receta alternativo para 

util izar en la S. Social.

D espués de conocidos tales extremos 
y debid ámente debatidos por los asisten
tes, se acuerda por mayoría comunicar a 
ios limos. Srs. Presidente y Secretario del 
Conse o G enera l  de los Colegios !vlé(licoJ 
de C spaña  lo siguiente:

R. S. núm. 263.— El P leno de la Junta 
Directiva de este Colegio Oficial de Mé
dicos, en su sesión ordinaria del día 16 
de diciembre del año en curso, queda 
informado de las conclusiones de la 
A sam blea  G enera l  del Consejo de Cole
gios Médicos de E sp añ a  y acuerda consi
derar irrealizable a nivel de esta Corpo
ración las instrucciones a los Colegios 
Provinciales.

b) Informe del I N S A L U D  sobre la 
resolución de! expediente administrativo 
instruido a  un  facultativo.

c) Informe nominativo de las felici
taciones y del donativo en participación 
de lotería a  los 19 huérfanos provinciales.

d) R. E .  550.— D el escrito de la 
Excm a. D ipu tac ión  Provincial sobre la 
convocatoria de u n a  plaza de Médico 
ad jun to  para  el Servicio de Radiología, 
como así mismo las bases y programa.
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e) R. E . 554.— C ircu lar  de la D e le 
gación de Muface provincial,  sobre posi
bilidad de cambio de E n tid ad  sanitaria.

[) R. E. 553.— Escrito sobre el acuer
do adoptado por el P leno del Excmo. 
Ayuntamiento de Puerto llano en su se
sión del día 30 de octubre del año en 
curso.

g) R. E. 556.— Oficio del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm e
ro 1 solicitando la designación de dos 
Médicos para que procedan a practicar 
peritación en el sumario núm. 47/80, y 
R. S. 251- de escrito donde se da  cum 
plimiento a ia orden del Sr. Juez de Ins
trucción.

h) R. E. 558.— Escrito de la Secre
taría de! Consejo General,  donde se nos 
da cuenta y se nos ad jun ta  modelos de 
instancia para inscripción en las Bolsas 
de Trabajo de conlorm idad con la nueva 
normativa.

i) R. E . 560.— Telegram a remitido al 
Sr. Presidente recibiendo instrucciones 
convocatoria A sam blea  General.

j) R. E. 562.— Informe del contenido 
del Orden de! día que ha  de tratar '  e¡ 
Pleno del Consejo G enera l  en su sesión 
i  .1 j  de diciembre.

k) R. E. 564.— C a r ta  de un  colegia
do al Sr. Secretario referente a un  con
tencioso con Previsión S anita r ia  N ac io 
nal.

I) R. E. 565-566 .^T elegram as  y ofi
cio marcando .'as lechas de la Asam blea 
de Presidentes para el d ía  5 de diciem
bre y el Pleno para el día_6.

II) R. E .  567.— Convocatoria de la 
Asamblea N acional de Médicos de R e
presentantes Provinciales de la Sección 
de Médicos jubilados que se ha  de ce
lebrar el día 4 de diciembre, con el co
rrespondiente orden del d ía  de los a sun 
tos a tratar.

m) R. E. 573.— Escrito de la Secre

taria del Consejo G eneral solicitando la 
relación nominativa de los componentes 
de la Ju n ta  Directiva de este Colegio y 
R. S. 262 remitiendo dicha relación.

n) R. S. 256.— C arta  remitida al 
Dr. D. Jerónimo Aizpiri Diaz, Vocal N a 
cional de Médicos 1 itulares, solicitando 
inlormación a requerimiento de aígún 
colegiado, sobre el destino que se da  a! 
Pondo de Médicos Titulares, procedente 
del descuento del 1 %  de Habilitación. 
R. E. 574, carta de contestación dando 
satislacción a tal demanda.

Los miembros de la Ju n ta  acuerdan 
inlormar en el Boletín núm. 82 a los 
Colegiados Titulares de la distribución 
que se hace de tales fondos.

ñ) Acuerdo por el que se concede la 
dem anda del Alcaide de Tomelloso en 
relación con el consultorio de locogine- 
cología de esa ciudad.

o) Cúrta  del Colegiado Honorílico 
Dr. D . Jesús Baeza L-ayón, solicitando 
inlormación sobre seguros de P. S. 1N. 
y contestación a la misma dándole satis
facción.

p) C arta  de felicitación de un com
pañero y ad jun tando  resguardos de cer- 
tilicados médicos con el deseó que su 
importe pase a incrementar el capítulo de 
ayuda a nuestros huérlanos provinciales.

q) S a luda  del Dr. D . Andrés Com- 
balia Segura, nuevo Presidente del C o le
gio Je  J arragona, dando cuenta de su 
toma de posesión y olreciéndose en c u a n 
to pueda redundar en benelicio de los 
intereses de la Corporación M édica y 
de la Sanidad.

r) R. E. 575.— A cta  de la Asam blea 
de l a  Coordinadora IN a c io n a l  de Bolsas 
de Médicos en Paro, de su sesión de! 
día 2 de diciembre.

s) Convocatoria de la Asam blea de 
Presidentes para el día W de diciembre.

t) Escrito de Previsión Sanitar ia  N a 
cional sobre el seguro combinado y otros
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documentos y R ecám en lo  de las presUi- 
(iones, que se publicará en el Boietín 
en e! epígrafe i5. S. N., para inlormacion 
exliau-tjva de totios los < olegiados, por 
:..'r de'Sumo interés.

u) Acuerdos del isleño de la Direc
tiva de aumentar a partir de IW1 la 
ruota colegial a 500 péselas mensuales, 
con cuya aportación se podrá cubrir el 
capítulo presupuestario de sueldos del 
personal administrativo. Asesor Letrado 
v Contable.

Acuerdo de aumentar el certificado 
normal en -!00 pesetas y los de defunción 
y conducir en 500 pesetas, con lo que se 
podrá hacer frente al valor de las pólizas 
coleciivas suscritas por este C olegio para 
responsabilidad profesional y de vida.

Acuerdo de enviar a! empleado l’óli, 
Aponte a P. S. N .  para su debida inf()r. 
niai ión en cuanto se refiere a las distin- 
tas secciones de este Organismo.

-I."— Informe de los miembros de |a 
Junta . (Ninguno).

j . 1— Ruegos y Preguntas.
1J Dr. D. Lorenzo I’ernández Asensiu 

propone se comunique el acuerdo de e.,[a 
Jun ta  de mostrar su repulsa a las mani
festaciones del Parlamentario don Ciríaco 
de Vicente, lesivas a la dignidad de la 
( lase facultativa y que el Conse'o Ge
neral sea el portavoz y actué como le- 
galmente sea posible en defensa de la 
Corporación Médica.

Y no habiendo más asuntos a tratar el 
Sr. Presidente dio por finalizada la se
sión.

/WTIÍPROYUCTO DE ACTA DHL PLENO EXTRAORDINARIO 
DE LA ¡UNTA DIRECTIVA DE ESTE ILUSTRE COLEGIO DE 
MEDICOS CELEBRADA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 1980. 

A S IS T E N T E S  A L P L E N O :
Viceprcsidentc 

Secretario 
Vocales

D. Luis Corrales Céspedes

Siendo los 17 50 horas, se reúnen en 
id Ilustre Colegio Oficia! de Médicos los 
miembros de la Jun la  Directiva que arri
ba se citan, para tratar de lo siguiente:

El Sr. Vicepresidente, da a conocer 
que el asunto a tratar considerado como 
punto único, es el de la aprobación de 
candidaturas para los cargos vacantes en 
las Se ccioncs de Med ¡ciña Rural, de M é
dicos de Hospitales, de Medicina Extra- 
hospitalaria de la S. Social, Médicos J u 
bilados y para la Presidencia de la C o 
marcal de Piedrnbuena.

Verificado oí correspondiente escruti
nio aparecen las siguientes candidaturas: 

Sección Medicina Rural: D. Manuel 
Brazal Castell.

Sección Médicos Hospitales: D. José 
M. Vill anueva Martínez.

Sección Medicina I'.xirahosp'' i' : ia de 
la S. S.: D. Rafael Martínez López de 
Sancho.

D .  Juan  Angel del Rey Castellanos 
D. Darío Crespo Crespo 
D. Mateo Pérez Sánchez 
D. Santos M artínez y Martínez-Conde 

l 'icsidcnte del Colegio, justificó su aucencía.

Sección Médicos Jubilados: D. Alfre
do Badía Mir.

Presidencia Comarcal de Piedrabuena: 
O . Antonio S an  José Martín.

El Pleno extraordinario de la Junta 
Directiva de este Ilustre Colegio Oficial 
de Méd icos, en su sesión del día de hoy 
acuerda aceptar las candidaturas por reu
nir las condiciones de elegibilidad los 
candidatos anteriormente citados.

C onsiderando que no se han presen 
tado nada más que un candidato a cada 
uno de los puestos vacantes a cubrir, se 
hace innecesaria la apertura de la cam
p aña  electoral y por consecuencia este 
Pleno considera no ser necesario consti 
tuir la Mesa del Colegio Electoral yes 
tima que el día 20 de enero de 1981 se 
deberá levantar A cta  con la proclama 
: ion de. candidatos.

\  no habiendo más asuntos que tratar, 
el Sr. Vicepresidente dio por linalizaila 
la sesión.
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SN MEM0R3AM

D. José Villar Recio t  16 Octubre 1980

El día 16 de octubre, fa'leció en Madrid el 
que durante más de veinticinco años ejerciera 
en Retuerta del Bullaque y anteriormente en 
Yuncidlos (Toledo). En ambos distritos rurales 
íue un profesional a quien todos recuerdan por 
su entrega para con el necesitado y gran pro- 
fesionalidad.

Todos los compañeros te recordaremos como 
ejemplo del bien hacer y expresamos desde 
estas líneas nuestra más sincera condolencia a 
tus deudos.

Descansa en pazT querido José.

DE IMPORTANCIA PARA 
LOS TITULARES
¿DONDE VA EL 1 % DE HABILITACION?

Un medio por ciento queda en la Habilitación del Colegio, con 
lo cual, por supuesto, que no pagamos ni una cuarta parte del suel
do del administrativo encargado del cometido de nóminas, etc. 
Hay que contar además con los gastos de sobres, impresos y sellos 
de Correos para la correspondencia exclusiva de los Titulares.

El otro medio por ciento, que se remite al Consejo General y 
que administra la Junta Central de Titulares. Con este fondo se 
subvenciona en Navidades un donativo a los Jubilados del Cuerpo 
de Titulares, Casas de Socorro y Tocólogos Municipales, por valor 
de 10.000 pesetas, que viene a representar unos dieciseis millones 
de pesetas aproximadamente, y los subsidios o anticipos hasta un 
máximo de 300.000 pesetas, reembolsables en 36 mensualidades, 
para necesidades perentorias de los funcionarios de estos Cuerpos 
de la Sanidad Local.
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RESPUESTA EXTRA-PARLAMENi-. ii/4 AL DIPUTADO CIRIACO DE VICENTE 
A PREGUNTAS QUE FORMULA AL GOBIERNO SOBRE COSTES DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL POR ASISTENCIA AMBULATORIA 
A DESPLAZADOS

El que suscribe es un especialista de Am bulatorio.

1.” Sea cual fuere el coste de las retribuciones a facultativos, le 
puedo asegurar que es una cantidad ridicula, bochornosa, denigrante y 
vejatoria.

El Sr. diputado debe saber que el acto médico es compensado por la
S. S. con 81 pesetas, que quedarán reducidas a unas 60, tras haber dedu
cido los impuestos.

La cantidad que el médico cobra por un acto a desplazados es el equi
valente aproximado a lo que cada ciudadano paga por cinco minutos de 
trabajo de esos dignos muchachos que aprietan o aflojan los to rn illos  de 
los vehículos en cualquier ta lle r mecánico de este país. Lo que equivale a 
decir que cualquier médico ha de verse a 12 enfermos desplazados para 
pagar la factura de un mecánico que haya dedicado una hora de trabajo 
a su vehículo.

La compensación de un acto médico equivale aproximadamente a la 
cantidad que cobran en cualquier lavandería por asear unos calzoncillos.

Ni la Seguridad Social ha podido llegar a más, ni los médicos a menos.
En este país no hay quien cobre más barato por una prestación pro

fesional.
Es... precio de saldo y una de las maneras más elocuentes de degra

dación del acto médico que haya podido inventar la empresa monopolista 
ds la Seguridad Social.

2." La S. S. es consciente de que los volantes para desplazados ca
recen de garantías suficientes y estimula por tanto el uso fraudulento (por 
perte de los desplazados):

a) Porque se le fac ilita  a todo aquel que lo so lic ita , sin tener en cuen
ta las normas y órdenes que existen para su concesión; aunque no esté de 
vacaciones, aunque no esté enfermo, aunque tenga viyienda...

b) Porque se hacen por tiempo indefinido.
c) Porque el gasto es mínimo, ya que los profesionales que han de 

prestar la asistencia cobran barato.
d) Porque el negarlos por no reunir las condiciones que los regulan, 

sólo conduciría a resiiar vetos de las próximas elecciones y ya van siendo 
demasiados los que se abstienen.

3."' El impacto económico es mínimo, dada la escasa cantidad que 
cobran los facultativos que los asisten. Imagínese Vd. Sr. De Vicente, que 
para que un médico ce pueda llévar 1.000 duros lim pios, que es lo que se 
gasta en su casa en un día, tendría que verse la tira  de unos cien enfermos 
y para sacar el equivalente de una dieta de senador o diputado, tendría que 
ver... eso es, ver, a más de doscientos. Aquí vamos de tuno a pillo... Ellos
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(los médicos) nos engañan posiblemente en lo de los talones, pero nosotros 
(la Seguridad Social) los engañamos en el precio.

4.° Lo de la concesión de volantes a desplazados con participación 
del usuario es una idea brillante, pero como esta participación no puede 
ser mayor que la cantidad asignada actualmente y la actual es ridicula...

5 ‘' Nosotros, la Seguridad Social, preferim os seguir engañando a los 
médicos, a sabiendas de que los médicos nos siguen-engañando a nosotros. 
De este modo, la asegurada podrá seguir pariendo donde le venga en vo
luntad, consultando donde quiera, al médico que le dé la gana, haciendo el 
agosto de recetas donde se le antoje, y... el septiembre de baja en los lu
gares de vaciones, al objeto de prolongarlas so pretexto de un lumbago 
indemostrable que lo inmoviliza. Así todos contentos y en óptimas condi
ciones para lograr un m ejor porcentaje de votantes en las próximas elec- 
cicnes.

Le mego Sr. De Vicente que me perdone el género jocoso de mi an
terior réplica, pero estoy harto de leer y escuchar una y otra vez las cons
tantes embestidas de periodistas y políticos, como magna conspiración 
sobre los profesionales de la Medicina, sin que nuestro máximo organismo 
representativo mueva un solo dedo.

Yo no ju s tifico  la conducta de esos mangantes (supongo que los hay 
en todas las profesiones) a los que Vd. alude en el fundamento de su in
terpelación: Que les apliquen el Reglamento.

Pero a Vd. Sr. De Vicente, tampoco le jus tifico  planteando ante la Cá
mara como problema nacional «muy frecuente» (lo que equivale a decir que 
lo hacen la maycría de los médicos), una minucia, practicada por una esca
sísima minoría, a los que Vd. no tiene la gallardía de enfrentarse, denun
ciándolos personalmente.

La denuncia que Vd. formula contra los profesionales de la Medicina, 
no sé si es usual en su tie rra . En la mía no se practica y yo personalmente 
le podría demostrar que no he cogido ni un solo talón a ningún desplazado 
desde hace muchos años, porque me da vergüenza cobrar tan rid icula can
tidad: Antes que recoger migajas, prefiero pasar hambre.

Sr. De Vicente (con todos mis respetos), ahora soy yo quien le in ter
pela personalmente, porque no quiero irrogarme ningún títu lo  representa
tivo, aunque es posible que en esta ocasión interprete el sentir de la ma
yoría de mis compañeros de profesión.

1.a ¿Quién comete más fraudes? ¿La Seguridad Social, los beneficia
rios o los médicos?

2." En cuánto estima Su Señoría la valoración material de un acto 
médico?

3 “ Si estima que vale más de lo que se paga, ¿por qué no lo denun
cia con la misma energía? Si estima que vale menos ahórrese la respuesta.

4.a ¿Cuál es su opinión con respecto a los médicos? Porque su in
tención ya la hemos visto.

Dr. M. GARCIA BOLAÑOS.— Ciudad Real
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NUEVO PRESIDENTE DEL COLEGIO DE M EDICOS DE VALENCIA

E' doctor Vicente Tormo Alfonso nació 
en valencia en 1923. Es profesor jefe de 
¿ala del Hospital Provincial de Valencia, 
donde desempeña la jefatura del Servicio 
de Cardiología. Es, asimismo, presidente 
de la Sociedad Española de Cardiología. 
Venía ostentando la presidencia en funcio
nes del COM de Valencia, desde el falle
cimiento del titular, doctor Julián Celma, 
con cuya candidatura fue elegido vicepre
sidente en las últimas elecciones.

Los colegiados con derecho a voto eran 
5.4S6, de los cuales votaron un 78 por 100. 
Más de un millar ejercieron su derecho 

por correo. Cada una de las tres mesas constituidas estuvo controlada por 
un notario, quien dio fe del escrutinio.

Según nuestras noticias, Tormo consiguió 943 votos; Quirós, 877; 
Bartrina, 818, y Molsalve, 563.

A V I S O  I M P O R T A N T E

RECETAS DE TOXICOS.— NO OLVIDEN:

— que el extravío de recetas sueltas -supone la sanción de 500 pesetas.

— que el extravío de talonarios completos supone la no entrega de otros 
nuevos y multas desde 500 pesetas.

— que las matrices han de cumplimentarse en todos sus datos.
Estas sanciones las exige la Dirección General de Sanidad y las apli
ca con todo rigor.
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Se os transcribe a continnación en esta Scrrión , los acuerdos 

de la Asam blea de Presidentes dol día 3 de diciembre, para, 

vuestra debida información:

1 “— C arta al lixono . Sr. M in is  tro de San idad .

2.'1— N ota  de Prensa.

3."— Instrucciones a los Colegios Provinciales.

P un to  este último que el Pleno de la Ju n ta  Directiva en su 
sesión del día 16 de! corriente acordó considerarlo irrealizable 
y asi hacérselo saber al Consejo General,  cuyo oficio se os trans
cribe íntegramente.

CARTA AL EXCMQ. SR. MINISTRO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCJAL

Reunida en el día de hoy ia Asamblea General de la Organización Mé
dica Colegial, ha tenido conocim iento de los acuerdos adoptados por las 
Asambleas Provinciales celebradas el día 20 de noviembre de 1980, en 
las que por mayoría absoluta se aprobó el comienzo de medidas de acción 
frente a la Adm inistración Sanitaria, ante la probada fa lta de respuestas 
de la misma a las innumerables reclamaciones ejercidas por la Organiza
ción Médica Colegial a lo largo de los últim os años, en temas vita les para 
la asistencia sanitaria.

La Asamblea acuerda, en consecuencia, comunicar a V. E. la situación 
de Conflicto Organización Médica Colegial-Adm inistración con la inmediata 
puesta en marcha de las medidas acordadas en todo el ámbito nacional.

Consciente de su alta responsabilidad ante la sociedad, la Organiza
ción Médica Colegial enmarca el conflicto en la relación médico-Adminis- 
tración y no médico-enfermo, manteniendo por el momento la asistencia 
total al mismo.

Por último, la Organización Médica Colegial se ve en la necesidad de 
declinar toda responsabilidad por la posible radicalización del conflicto si 
la Administración no posib ilita  soluciones satisfactorias.

. Madrid, 5 de diciembre de 1980.
El Secretario General.— Vicente Serrano Serrano
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NOTA DE PRENSA
CONFLICTO ORGANIZACION MEDICA COLEGIAL-MINISTERIO 

DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL
Reunida la Asamblea General de la Organización Médica Colegial en 

el día de hoy, y teniendo en cuenta los acuerdos m ayoritorios de las Asam
bleas Provinciales celebradas el día 20 de noviembre de 1980, comunica 
a la opinión pública que ante la ineficacia de la Adm inistración en la reso
lución del dramático estado de la Sanidad Española, ha decidido hacer de
claración ofic ia l de conflicto Organización Médica Colegial-Administración, 
emprendiendo en primer lugar acciones de carácter adm inistrativo, sin 
perturbar básicamente la asistencia a los enfermos.

Las acciones reivindicativas de la O. M. C. tienden a conseguir:
— Servicios de urgencia adecuados en el medio urbano y rural;
— Una Medicina más humana y más completa;
— Evitar la masificacíón de las consultas;
— Impedir el .deterioro progresivo de hospitales y ambulatorios;
— Lograr medios asistenciales adecuados en el ámbito rural;
— Recalificación de p lantillas (puestos de trabajo y retribuciones).
Consciente de su alta responsabilidad ante la sociedad, la Organiza

ción Médica Colegial enmarca el conflicto en la relación Médico-Adminis
tración y no Médico-enfermo, manteniendo la asistencia al mismo.

Por último, la Organización Médica Colegial se ve en la necesidad de 
declinar toda responsabilidad por la posible radicalización del conflicto si 
la Adm inistración no posib ilita  soluciones satisfactorias.
INSTRUCCIONES A LOS COLEGIOS PROVINCIALES

1.— Constitución del COMITE PROVINCIAL DE CONFLICTO COLEGIAL. 
Cada Centro de Trabajo, Hospital o Ambulatorio debe constitu ir, además, 
su propio Comité con el número que el Colegio considere adecuado.

2.— EN EL MEDIO RURAL los Comités serán constitu idos por las Agru
paciones Comarcales correspondientes. En el Comité Provincial se dará 
entrada a un Representante de les Médicos en Paro.

3.— Todos los Comités quedarán constitu idos y centralizados en el 
Colegio provincial correspondiente, presididos por su Presidente o per
sona en quien él delegue.

4.— Todos los Comités provinciales conectarán con el Comité Central, 
radicado en el Consejo, que habilitará una Secretaría al efecto.

5.— Con fecha lím ite 20 de diciembre los Colegios provinciales debe
rán comunicar al Comité Central la constitución de los Comités provincia
les facultando nombre y direcciones de sus componentes y tener editadas 
las recetas según modelo que se adjunta, para esa fecha.

6.— El Comité Central comunicará telegráficam ente a los Comités pro
vinciales la fecha en que se pondrá en ejecución la normativa sobre 
recetas.
TEXTO DEL OFICIO ENVIADO POR NUESTRO COLEGIO

El Pleno de la Junta Directiva de este Colegio O ficia l de Médicos, en 
su sesión ordinaria del día 16 de diciembre del año en curso, queda infor
mado de las conclusiones de la Asamblea General de Colegios Médicos de 
España y acuerda considerar irrealizable a nivel de esta Corporación las 
INSTRUCCIONES A LOS COLEGIOS PROVINCIALES.

Ciudad Real, 16 de diciembre de 1980.— El Presidente.
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INSTITUCIONES ABIERTAS
Resolución de la Dirección Provincial del Insliluto Nacional  

de la Sa lu d  sobre adjudicación de plazas en propiedad en la 
Seguridad  Social a facultativos de Servicio de Urgencia y E spe
cialidades Quirúrgicas de las localidades de esta provincia que  
a  continuación se detallan, según convocatoria de fecha 16 de 
septiembre de 1980, y publicada en el diario «Lanza» de fecha  
18 da septiembre de 1980.

TURNO DE ACOPLAMIENTO
PEDIATRIA.— DA1MIEL

D. Hamdi Suleiman Ebeido.

TURNO DE CONCURSO-OPOSICION
SERVICIO DE URGENCIA.— ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Juan Antonio Jiménez Escribano. Puntos: 3,55. Prueba aptitud: Apto.

SERVICIO DE URGENCIA.— PUERTOLLANO
D. Emilio-Pablo García-Mancha Arévalo. Puntos: 3,20. P. aptitud: Apto.

DERMATOLOGIA.— PUERTOLLANO
D. Angel Barroso García. Puntos: 7. Prueba aptitud: Apto.

OFTALMOLOGIA.— PUERTOLLANO
D. Félix Bonilla Aguilar. Puntos: 3. Prueba aptitud: Apto.

OFTALMOLOGIA.— ALCAZAR DE SAN JUAN
D." Inés Escamilla Galindo. Ayudante. Puntos: 10. Prueba aptitud: Apto.

CIRUGIA GENERAL.— CIUDAD REAL
D. Alberto Martín Carretero. Ayudante. Puntos: 0,50. P. aptitud: Apto.

CIRUGIA GENERAL.— ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Julián Mateos Martínez. Ayudante. Puntos: 21. Prueba aptitud: Apto. 
D. Eduardo Cerezo Magán. Ayudante. Puntos, 3,20. P. aptitud: Apto.

PULMON Y CORAZON.— CIUDAD REAL
D. Angel Marchán Colado. Puntos: 22. Prueba aptitud: Apto.
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RADIOLOGIA.— PUERTOLLANO
D. M auricio Sánchez Sánchez. Puntos, 0,60. Prueba aptitud: Apto.

RADIOLOGIA.— ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Daniel García Mata. Puntos: 0. Prueba aptitud: Apto.

. lD íATRIA.— DAIMIEL
D. Rafael López Palacios. Puntos: 5,50. Prueba aptitud: Apto.

PEDIATRIA.— MANZANARES
D. A rturo M eliveo Moreno. Puntos: 4.50. Prueba aptitud: Apto.

PEDIATRIA.— SANTA CRUZ DE MUDELA
D.1 inmaculada Molinos Cobos. Puntos: 4,40. Prueba aptitud: Apto.

TOCOLOGIA.— ALMADEN
D. José Manue! Rodríguez Eiria. Puntos: 1,20. Prueba aptitud: Apto.

INSTITUCIONES CERRADAS
RESIDENCIA SANITARIA «NTRA. SRA. DE ALARCOS».— CiUDAD REAL

Tocoginecología
D. Juan-R. García Camacho.— Médico Adjunto.

Radiología
D. José-Javier Canella Anoz.— Médico Adjunto.

Nefrología
D;' Dolores Jarillo  Ibáñez.— Jefe de Sección.
D. José María Monfa Bosch.— Médico Adjunto.
D. Carlos Santiago Guervos.— Médico Adjunto.

RESIDENCIA SANITARIA «GUTIERREZ ORTEGA».— VALDEPEÑAS

Oftalmología
D. Pedro D. Abreu Reyes.— Jefe de Sécción.

Otorrinolaringología
D. A lfredo Jurado Ramos.— Médico Adjunto.

Urología
D. Nemesio Jiménez López-Lucendo — Jefe de Sección.

Nefrología
D. Jesús Muñoz Sánchez.— Jefe de Sección. * '
D. Antonio Osuna Ortega.— Médico Adjunto.

RESIDENCIA SANITARIA «SANTA BARBARA».— PUERTOLLANO 

Medicina Interna
D. Lope-Fernando Gómez Molero.— Médico Adjunto.
D. Jesús Miaría M artín Plaza.— Médico Adjunto.
D. Heliades-F. Portillo Pérez-Olivares.— Médico Adjunto.
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Nefrología
D. Francisco-Javier Moncalián León.— Jefe de Sección.
D. Juan V illa toro Ferrer.— Médico Adjunto 
D.a Isabel Ferreras García.— Médico Adjunto.

Anestesia-Reanimación
D. Juan José Ruiz Marín.— Jefe de Sección.
D.a María del Carmen López González.— Médico Adjunto.

Rehabilitación
D.n Esperanza Mora Artiaga.— Médico Adjunto.

Radiología
D;' Ermelinda Valle M ile tti.— Médico Adjunto.

Hematología
D. José Quiñones Ortiz.— Médico Adjunto.

Pediatría
D. José García Barrón.— Médico Adjunto.

RESIDENCIA SANITARIA «VIRGEN DE ALTAGRACIA».— MANZANARES

Otorrinolaringología
D. Tomás García Fernández de Sevilla.— Jefe de Sección.

NOTA IMPORTANTE

Procedente de la extinguida Dirección General de Régimen Jurídico, 
este Centro D irectivo se ha hecho cargo de los documentos personales 
aportados en su día a la antigua Dirección General de Previsión por los 
facultativos que solicitaron y obtuvieron su defin itiva  inclusión en la Escala 
Nacional Unica del SOE (Orden m in isteria l 21 de diciembre de 1963).

Teniendo en cuenta que entre los documentos de referencia existen 
antecedentes de evidente singularidad, esta D irección General estima con
veniente que los facultativos interesados recuperen los relacionados con 
los mismos. A tal fin /ru e g o  a usted que por esa Corporación se ponga en 
conocimiento de sus colegiados que pueden so lic ita r la devolución de los 
documentos personales aportados a la extinguida Dirécción General de 
Previsión para su inclusión en la Escala Nacional Unica' del SOE, mediante 
escrito dirigido a esta Dirección General de Acción Social, Subdireccióri 
General de Ordenación y Normativa, con sede en el M in isterio  de Sanidad 
y Seguridad Social, Paseo del Prado, 18, Madrid-14.
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——Información—  
Texto del proyecto 

de ley sobre 
incompatibilidades

E L proyecto de ley sobre incompati
bilidades en la percepción de re
muneraciones del sector público, 
remitido por el Gobierno a las 

Cortes Generales, dice lo siguiente:

Las incompatibilidades en la percep
ción de remuneraciones del sector pú
blico acostumbraban a regularse tradicio- 
nalmente en las correspondientes leyes de 
los presupuestos generales del Estado. 
Abordar este tema con una mayor ampli
tud obliga a establecer un indispensable 
gradualismo en el tiempo que supera el 
período al que la ley de presupuestos 
viene referida. De ahí la necesidad de 
una norma propia para regular el tema 
en cuestión.

Articulo primero .-N o se podrá desem
peñar simultáneamente más de un puesto 
de trabajo regular y continuo retribuido al 
servicio de la Administración del Estado, 
sus organismos autónomos, entidades te
rritoriales, Seguridad Social, sociedades 
estatales y otras del sector público salvo 
en los supuestos siguientes:

a) Los funcionarios de los cuerpos es
peciales al servicio de la sanidad local 
que presten asistencia sanitaria a los be
neficiarios de la Seguridad Social en las 
condiciones legalmente establecidas, per
cibirán las remuneraciones que figuran en 
los presupuesto del Estado y de la Segu
ridad Social.

b) Los Funcionarios deí Cuerpo Na
cional de Médicos Fors.isss. ’s tér
minos señalados en la ley t  _/ julio 
dé"1947, percibirán las retribuciones que 
se establecen en la ley 17/1980, de 4 de 
abril, y las correspondientes a los otros 
puestos compatibles, sin perjuicio de lo 
que con carácter general se dispone en el 
artículo siguiente de la presente ley.

c) Los funcionarios y personal de los 
.entes públicos citados que hubieren obte
nido autorización para compatibilizar su 
puesto de trabajo con otro de carácter 
docente o  la obtengan en lo sucesivo.

La autorización se conferirá por el 
subsecretario del departamento, presi
dente o director del ente público respec
tivo, tomando en consideración las cir
cunstancias objetivas que concurran en 
cada uno de los puestos de trabajo y las 
necesidades del servicio.

La remuneración por el desempeño del 
puesto de carácter docente consistirá en 
una cantidad equivalente al 75 por ciento 
del sueldo y grado que le corresponda, a 
percibir en concepto de gratificación con 
cargo a las dotaciones del capítulo pri
mero, artículo 11, sin devengo de pagas 
extraordinarias y ningún otro concepto 
retributivo.

d) El personal de las universidades que 
preste servicios sanitarios.de la Seguridad 
Social, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, percibirán las retri
buciones que se consignen en los presu
puestos respectivos.

e) El personal sanitario, en las condi
ciones que reglamentariamente se deter
minen, podrá ser autorizado a desempe
ñar simultáneamente dos puesto v. <j‘: tra
bajo de carácter asistencial, siempre que 
uno de ellos forme, parte de la plantilla de 
un establecimiento hospitalario y el otro 
se desempeñe en un ámbito asistencial no 
hospitalario, o cuando ambos tengan este 
último carácter, si corresponden a centros 
dependientes de distintas administracio
nes públicas, Seguridad Social, empresas 
estatales u otras del sector público y no 
lo impida el régimen de dedicación, hora
rio o demás circunstancias objetivas de 
ambos puestos de trabajo.

La remuneración por desempeño del 
segundo puesto de trabajo consistirá en 
una cantidad equivalente al 75 por ciento 
del sueldo base ' inicial y, 'en  su caso, 
grado correspondiente a aquél, a percibir 
en concepto de gratificación, sin devendo 
de pagas extraordinarias y ningún otro 
concepto retributivo.

A los efectos dél presente apartado se 
entenderán equiparados a los centros sa- 
nitarios de las correspondientes adminis-
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¡raciones públicas, Seguridad Social, em
presas estatales y otras del sector pú
blico, los centros asistenciales' concerta
dos por cualquiera de ellas.

Articulo segundo.-El reconocimiento de 
las situaciones de compatibilidad que se 
establecen en el número anterior, se en
tiende sin perju icio  de su rev isión , 
cuando las necesidades del servicio así lo 
exijan, pero respetando en todo momento 
ios derechos consolidados o en trámite de 
consolidación en materia de derechos pa
sivos o de pensiones de la Seguridad 
Social, en la forma que reglamentaria
mente se determine.

Por el Gobierno se establecerán las 
condiciones de índole funcional para el 
desempeño de puestos de trabajo compa
tibles en los términos señalados en el 
artículo anterior, al efecto de fijar las 
circunstancias concretas a que debe suje
tarse el desempeño de los referidos pues
tos, cuya simultaneidad no debe producir 
en ningún caso perturbación de los servi
cios respectivos. Cuando así lo exijan 
tales circunstancias podrá admitirse la 
aplicación de reducción de jom ada en 
cualquiera de los puestos de trabajo de 
desempeño simultáneo, con la correspon
diente reducción de las retribuciones a 
percibir.

Artículo tercero.-En los términos pre
vistos en la presente ley quedarán sin 
efecto y anuladas todas las autorizaciones 
de compatibilidad para el desempeño si
multáneo de dos o más puestos de trabajo 
al servicio de los entes públicos mencio
nados y que no estuviesen amparadas en 
la misma.

Disposición transitoria
Uno.-El personal sanitario podrá, du

rante un período transitorio de tres años, 
compatibilizar los puestos de trabajo de 
carácter sanitario o asistencial, hospitala
rios o extrahospitalarios, que viniere de
sempeñando a la entrada en vigor de esta 
ley, aún cuando éstos fueren incompati
bles por aplicación de lo dispuesto en la 
presente ley.

La remuneración por el desempeño de 
cada uno de los puesto de trabajo a que 
se refiere el párrafo anterior consistirá en 
una cantidad equivalente al 75 por ciento 
del sueldo base o inicial y en su caso 
grado, a percibir en concepto de gratifi
cación, sin devengo de pagas extraordina
rias y ningún otro concepto retributivo.

Este régimen transitorio no será de 
aplicación a las incompatibilidades que 
estuviesen establecidas con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presenfe ley.

Dos.-El personal sanitario, en el plazo 
de tres meses contados desde la fecha de 
entrada en vigor de la presente ley, for
mulará declaración detallada de todas las 
actividades profesionales que desarrolle al 
servicio de las administraciones públicas, 
Seguridad Social, sociedades estatales y 
otras del sector público y centros con 
ellas concertados.

En esta declaración se incluirá opción 
en favor de los puestos de trabajo, en los 
que siendo compatibles conforme a lo 
dispuesto en esta ley deseen permanecer, 
una vez consumada la aplicación progre
siva del régimen de incompatibilidades 
regulado por esta disposición transitoria. 
Se especificará , igualm ente, en qué 
puesto de los compatibles desea percibir 
las remuneraciones íntegras y en cuál de 
ellos la gratificación.

La opción tendrá carácter irrevocable, 
por lo que una vez formulada no podrá 
ser modificada, salvo causa justificada 
apropiada, de acuerdo con las normas 
que desarrollen reglamentariamente esta 
ley.

Tres.-Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el número uno de esta disposición transi
toria, por los departamentos afectados, 
organismos autónomos, entidades gesto
ras y servicios comunes de la Seguridad 
Social, entes territoriales y sociedades del 
sector público, se elaborará una relación 
de las vacantes que se produzcan por 
aplicación de lo dispuesto en esta ley.

Esta relación será publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Cuatro.-Las vacantes a las que se re
fiere el número anterior serán cubiertas 
por el procedimiento legalmente estable
cido, en el plazo de tres años a contar 
desde la publicación de la relación en el 
«Boletín Oficial del Estado», de acuerdo 
con las necesidades del servicio. En todo 
caso el porcentaje total de plazas a cubrir 
cada año no podrá ser inferior al que a 
continuación se señala:
Primer año .............................. 20 por 100
Segundo a ñ o ............................ 30 por 100
Tercer año .............................. 50 por 100

No se computarán en dichos porcenta
jes cualesquiera vacantes que se produz
can por motivos distintos de los deriva
dos de la aplicación del régimen de in
compatibilidades establecido eri esta ley.
Disposiciones finales

Primera.-Se autoriza al Gobierno para 
dictar las normas reglamentarias necesa
rias para la ejecución de la presente ley.

Segunda.-La presente ley entrará en 
vigor el día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».
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MUY IMPORTANTE
DETENTE E INFORMATE

La designación de beneficiarios en la hoja adjunta que te 
incluyo del Seguro Colectivo de Vida, deberá ser cumplimen
tada de puño y letra del interesado, consignando el número 
del D. N. I. y devuelta en el sobra a este Colegio.

* * ft

Mi querido amigo y compañero:
Con la puesta en funcionamiento del Seguro Combinado en abril de 

1980, la Mutualidad ha realizado un enorme esfuerzo para mejorar los de
rechos de sus asociados, creando un sistema revisable periódicamente 
que perm ita ir  adecuando las prestaciones hasta alcanzar niveles más 
acordes con las necesidades actuales y futuras.

Finalizada, con una aceptación altamente positiva, la primera fase de 
implantación que afectó a los mutualistas menores de 60 años, aceptación 
que ha perm itido mejorar los derechos in icia les del Seguro sin incremento 
de la cuota y teniendo como objetivo que todos los mutualistas en activo 
puedan beneficiarse de estas modificaciones, ponemos en marcha la se
gunda fase que afectará al grupo de asociados mayores de 60 años y me
nores de 70.

Nos es grato, por tanto, enviarte informe de la variación en los dere
chos y en la cuota que supondría la aceptación del Seguro, así como soli
citud que deberás enviarnos cumplimentada, a la mayor brevedad posible, 
si decides inscrib irte  en el mismo, lo que supondrá la absorción en esta 
nueva prestación de las coberturas de Vejez Individual, Vejez Social y 
Vida Social.

Recibe un cordial saludo, P. S. N.
* « t

Desde 1." de enero de 1981 quedarán mejorados con carácter general, 
y sin incremento de la cuota para las prestaciones que se originen a partir 
de la expresada fecha, los derechos del Seguro Combinado hasta las si
guientes cuantías:

Por Muerte .....................  500.000 pesetas
Por Incapacidad..............  12.000 » mes
Por Jubilación ................ 12.000 » mes
Por N upcia lidad ..............  30.000 » una vez
Por Natalidad ................  5.000 » cada vez
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Adjuntamos Reglamento, modelo de carta y solic itud de inscripción en 
el Seguro Combinado que en breve enviaremos a los mutualistas de la Ins
titución que tengan más de 60 años y menos de 70 en 31 de diciembre 1980.

El plazo, como comprobarán en la solic itud que se adjunta, por su ca
rácter voluntario, finalizará en 31 de diciembre de 1981.

La inclusión en el mencionado Seguro para este grupo de mutualistas, 
gracias a la favorable aceptación habida, es rriuy ventajosa, considerando 
que los derechos y la cuota serán los mismos que para el resto de los 
asociados.

Quienes cumplan los 70 años durante 1981, deberán abonar una anua
lidad completa.

* # #

REGLAMENTO DE PRESTACIONES DE DEFUNCION, JUBILACION, INCA
PACIDAD, NUPCIALIDAD Y NATALIDAD DE «PREVISION SANITARIA 

NACIONAL» MUTUALIDAD DE PREVISION SOCIAL

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES

Artículo 1.°— Previsión Sanitaria Nacional constituye una Mutualidad 
üe Previsión Social, de carácter obligatorio, de los Médicos, Farmacéuticos, 
Veterinarios y Odontólogos-Estomatólogos, y a la que pueden adherirse 
los empleados de la misma y de las Organizaciones Colegiales respectivas, 
con personalidad juríd ica y patrimonial propia, encargada de la organiza
ción y prestación, entre otro tipo de seguros mutuales, de los personales 
de defunción, jubilación, incapacidad, nupcialidad y natalidad.

Artículo 2?— Para el cum plim iento de dichos fines se establece, con 
carácter obligatorio, un seguro combinado al efecto de cubrir los riesgos 
que a continuación se mencionan, con las prestaciones que se indican en 
el siguiente módulo base:

M O D U LO  I

RIESGOS PRESTACIONES 
D e fu n c ió n ....................  500.000 pesetas una sola vez
Jubilación ....................  12.000 mensuales
Incapacidad ................  12.000 » mensuales
Natalidad .....................  5.000 » cada vez
Nupcialidad ................  30.000 » una sola vez

Artículo 3!f— El presente seguro se establece de manera única e in
divisible, amparando los riesgos mencionados y devengando una cuota 
única de novecientas ochenta y siete (987} pesetas mensuales.

Artículo 4.!a— No obstante lo establecido en el artículo anterior, el 
Consejo de Adm inistración podrá m odificar la referida cuota en función 
de las posibles desviaciones que por mayor supervivencia o siniestralidad 
pudieran producirse.

Artículo 5 .’— La cuota neta se verá incrementada con una cuota admi
nistrativa que no podrá ser superior al 10 % del importe de la neta y que 
se devengará junto con el importe de la misma.
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A rticu lo  6."— Sólo podrán suscrib ir este seguro aquellos profesionales 
sanitarios y empleados a que se refiere el artículo 1. del presente Regla- ; 
mentó, cuya edad sea in fe rio r a sesenta añtis.

A rtícu lo  1 . — Previsión Sanitaria Nacional podrá establecer nuevos 
módulos con mayores coberturas y cuotas, siempre que se reúnan un nú
mero de-dos tTítí inscripciones y se mantengan las características de la 
edad media in icia l tomada como base para el cálculo técnico de la cuota.

Asim ismo, ac tua lizó  á cada dos años las coberturas y cuotas del 
módulo básico de inscripción obligatoria. Para la actualización de dichas 
coberturas y cuotas, así como para el establecim iento de nuevos módulos, 
será sufic ien te  la aprobación del Consejo de Adm inistración de ¡c Mutua
lidad, tras el estudio técnico-actuarial correspondiente.

Artícu lo  8.°-—La Sección de este Seguro Combinado de riesgos múlti- ; 
pies, tendrá absoluta independencia económica del resto de las Secciones 
de la Mutualidad y sus recursos serán exclusivamente de tipo mutual. For
mados por lascuo tas  aportadas por los mutualistas inscritos en esta Sec
ción sobre cuya base se constituirán los correspondientes fondos de 
reserva.

CAPITULO II 

ALTAS, BAJAS Y PAGO DE CUOTAS

A rtícu lo  9T— La inscripción en el módulo base será obligatoria para 
los mutualistas de nuevo ingreso con edad inferior a sesenta años y se 
producirá al tiem po que el interesado so lic ite  su alta en el e jercicio profe-; 
sional en su respectivo Colegio Oficia!, rellenando y firmando en dicho 
trám ite  los impresos a tal fin  establecidos.

A rtícu lo  10.°Si bien la cuota del presente seguro está calculada msn- 
sualmente, su pago se realizará por recibos de vencim iento trim estra l anti
cipado, a satisfacer en efectivo, al contado y en el dom icilio  de la Mutua
lidad, entendiéndose que se realiza en dicho dom icilio  aún cuando, para 
mayor comodidad del mutualista, se efectúe por mediación de una entidad 
bancñria o de los Colegios profesionales respectivos.

Artícu lo  11.°— A toda solicitud de inscripción el interesado acompa
ñará declaración jurada en la que reseñará su fecha de nacimiento, las 
enfermedades que haya padecido y las que en dicho momento le aquejen, 
los defectos fís icos de que se encuentre afectado y las intervenciones 
quirúrgicas que haya podido sufrir.

En las inscripciones voluntarias, el Consejo de Adm inistración, a la 
vista de lá referida declaración, tras los asesoramientos técnicos oportu
nos, podrá acordar:

a) La admisión o inadmisión del solicitante.
b) La admisión condicionada excluyendo de la cobertura en forma 

permanente o durante un período de carencia, aquellos estados 
patológicos que pudiera padecer el interesado.

A los efectos antedichos se considerará inscripción voluntaria a la 
suscripción por el asociado de aquellos módulos que en lo sucesivo se 
creen con coberturas superiores a las de! módulo o módulos base de sus
cripción obligatoria.

Cualquier falsedad u ocultación en la citada declaración, supondrá la
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nulidad automática de la inscripción voluntaria aceptada por la Mutualidad, 
en base a dicha declaración, con pérdida de todos los derechos que al 
supuesto asociado pudieran haberle correspondido como consecuencia 
de tal inscripción.

Excepcionalmente la inexactitud en la fecha de nacimiento no supon
drá la nulidad de la inscripción voluntaria, pero el asociado o sus benefi
ciarios vendrán obligados a satisfacer el importe del correspondiente rea
juste de cuotas en función de la edad real como trám ite necesario para la 
percepción de la prestación. Igual procedim iento se seguirá para los su
puestos de inexactitud de fecha de nacimiento en las inscripciones ob li
gatorias.

Artículo 12 /— Adm itido que sea el mutualista, con o sin condiciona
miento alguno, se le expedirá un títu lo  en el que se harán constar las garan
tías cubiertas, la cuota que debe satisfacer y la fecha de entrada en vigor 
de sus derechos y obligaciones, una vez abone la primera cuota.

Artículo 13."— El Seguro en-:-ará en vigor en la fecha indicada err el 
título; sin embargo, si el pago de la primera cuota se efectúa en fecha 
posterior, ios obligaciones de la Mutualidad comenzarán a las doce de la 
noche del día en que se hubiese efectuado el pago.

Artículo 14.'1— El impago de un recibo trim estra l, transcurridos tre inta 
días naturales desde su vencim iento, dará lugar a que el seguro quede en 
suspenso, sin necesidad de notificación alruna al asociado por parte de 
la Mutualidad, suspensión que llevará ccnsigo la de todos sus derechos 
a las prestaciones objeto del seguro.

Artículo 15."— El asociado moroso que no hubiese sido dado de baja 
en la Mutualidad, conforme a los Estatutos de la misma, podrá rehabilitar 
la vigencia del presente seguro satisfaciendo el importe de ¡a totalidad 
de los recibos ¡mpagados.

El asociado que, como consecuencia de su morosidad en el pago de 
las cuo¡r.r> objeto de este Seguro, hubiera sido dado de baja como m utualis
ta, conforme a los Estatutos de la Mutualidad, si quiere concertar nueva
mente este seguro, tras haberse rehabilitado como tal m utualista, deberá 
satisfacer el importe de todos los recibos impagados, incluidos los corres
pondientes al tiempo, transcurrido en situación de baja como mutualista.

Tanto en uno como en otro caso, las obligaciones de la Mutualidad 
volverán a comenzar a partir de las doce de la noche del día en que se hu
biese efectuado el pago de cuotas atrasadas, sin efecto retroactivo alguno.

Artículo 16;'— Se entenderá edad del asociado, a efectos de la contra
tación de este seguro, la que tuviese el 31 de diciembre más próximo a la 
fecha de su entrada en vigor.

CAPITULO III 

DE LA PRESTACION DE DEFUNCION

Artículo 17."— La prestación de defunción tiene como finalidad la en
trega de una sola vez, del caoital asegurado, a lo? beneficiarios designados 
expiopamente por el asociado, o de no ex is tir tal designación expresa, pre
vio acuerdo del Consejo de Adm inistración a los fam iliares que en este 
Reglamento se determinan con carácáter condicional.
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Artícu lo  18]’— El capital mínimo asegurado en virtud de esta modal) 
dadde seguro, es de 500.000 pesetas, c ifra  que podrá incrementarse con 
anterioridad a su devengo en función de las circunstancias expresadas en 
el artículo 7.“ de este Reglamento, en cuyo caso se expedirá nuevo título, 
con mención expresa del importe de la prestación, que anulará los expe
didos anteriormente.

A rtícu lo  19.”— Serán beneficiarios expresos de la prestación de defun
ción, los designados libremente por el asociado.

A este efecto será precisa la utilización del form ulario establecido a 
dicho fin , en ejem plar duplicado, que deberá ser rem itido por correo cer
tificado o entregado personalmente en el dom icilio  de la Mutualidad, quien 
expedirá el correspondiente recibo de entrega de dicha designación. "

El m utuaiista podrá cambiar los beneficiarios expresos a que se re
fiere el párrafo anterior cuantas veces lo estime conveniente, pero siempre 
llenando las formalidades establecidas. La nueva designación de benefi
ciarios anulará la anterior. Las designaciones de beneficiarios serán to ta l
mente nulas en los siguientes casos:

a) Las plasmadas en el form ulario d is tin to  al detallado en el pre
sente Reglamento.

b) Las que hayan tenido entrada en las oficinas centrales de la Mu
tualidad después de la fecha de fa llecim iento del mutuaiista.

c) Las designaciones formuladas con anterioridad a la fecha en que 
el m utuaiista contraiga primera o posteriores nupcias.

A rtícu lo  20.)'— Son beneficiarios condicionales de la prestación de 
defunción, los designados por e! Consejo de Adm inistración de la Mutua
lidad, si no existen beneficiarios expresos designados por el asociado, 
con arreglo al siguiente orden de prelación:

1.° El cónyuge superviviente.
2." Los hijos menores de 18 años y mayores incapacitados.
3.3 Los hijos mayores de 18 años.
4." Los nietos menores de edad por estirpes.
5.° Los padres del asociado.
6." Los hermanos, sean de doble o de sencillo  vínculo por la línea 

del asociado.
Artículo 21."— Cuando los beneficiarios condicionales sean de los 

comprendidos en los números dos, tres, cuatro, cinco y seis del artículo 
precedente, y más de uno, el subsidio se repartirá por partes ¡guales.

A rtícu lo  22.°— Cuando no haya beneficiarios expresos y entre los con
dicionales existan hijos de dos o más matrimonios, la prestación de defun
ción se repartirá entre el cónyuge superviviente y los hijos te n o re s  de 
18 años e incapacitados de la rama o ramas consanguíneas del asociado 
y a todos por partes iguales.

A rtícu lo 23.°— Cuando fa lte un hijo beneficiario condicional a quien 
correspondieran prestaciones y éste hubiese dejado hijos, o sea, nietos 
del asociado, éstos sucederán a aquél como si viviera, en la parte co
rrespondiente.

Artículo 24.°— Para que el Consejo de Adm inistración pueda designar 
a los beneficiarios condicionales, es preciso:

a) Que el mutuaiista no haya suscrito designación de beneficiarios 
expresos.
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b) Que la designación de beneficiarios expresos, adolezca de una 
de las causas de nulidad previstas en los preceptos contenidos 
en el presente Reglamento.

Artículo 25.°— La designación de beneficiarios tanto en forma expresa 
como condiconal cuando no exista aquélla, tendrá a todos los efectos lega
les el carácter de una donación «inter vivos» y será irrevocable aún cuando 
existiese disposición testamentaria que pretende desvirtuarla.

A rtículo 26."— La prestación de defunción habrá de üoI¡citarse en el 
plazo improrrogable de un año, a contar de la fecha de fa llecim iento  del 
asociado, en el form ulario  establecido, al que se acompañará certificado l i
teral de defunción y certificado de nacim iento del mismo, estando facultado 
el Consejo de Adm inistración para so lic ita r todos cuantos documentos 
sean necesarios para acreditar a los beneficiarios el derecho.

No se dará curso a las peticiones de subsidio de defunción cuando 
haya transcurrido el plazo que señala el párrafo anterior, entendiéndose 
caducado el derecho de los interesados.

Artículo 27.°— El pago de los subsidios se entenderá realizado en las 
oficinas centrales de la Mutualidad, sin que varíe este concepto el hecho 
de que sean satisfechos a través de los Colegios Provinciales o ,los esta
blecimientos bancarios.

Artículo 28."— Los subsidios o capitales asegurados por los mutua
listas, después del fa llecim iento  de estos, pasarán a engrosar los Fondos 
de Reserva en los siguientes casos:

a) Por no haberse solicitado, por los beneficiarios expresos o con
dicionales, en el plazo de un año contado a partir de la fecha del 
fa llecim iento del m utualista.

b) Por haber fa llecido el m utualista sin haber designado beneficia
rios expresos y no ex is tir ninguno de los condicionales enume
rados en los apartados 1 al 6 del artículo 20.

CAPITULO IV 

DE LA PRESTACION DE JUBILACION

Artículo 29."— La prestación de jub ilación tiene por oLjeto satisfacer 
a los asociados a este tipo  de seguro, que hayan alcanzado la edad de 
setenta años, una renta mensual v ita lic ia .

Artículo 30.°— La cuantía de esta prestación mensual será de doce m il 
pesetas, que podrá incrementarse con anterioridad a su devengo en función 
de las circunstancias expresadas en el art. 7.° de este Reglamento, en cuyo 
caso se expedirá el correspondiente títu lo  con menóión expresa del nuevo 
importe de las prestaciones y que anulará a los expedidos anteriormente.

Artículo 31."'— La petición de la prestación de jubilación, se cursará 
en el impreso establecido por la Mutualidad acompañado de la ce rtifica 
ción de nacimiento y fe de vida del asociado.

Artículo 32."— El pago de la prestación se entenderá efectuado en las 
oficinas centrales de la Mutualidad, sin que varíe de concepto el hecho de 
que sea satisfecho a través de los Colegios provinciales o por estableci
mientos bancarios y Cajas de Ahorros.
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Cada dos años, a partir de la fecha en que se in ició el pago de la pen
sión, será preciso al beneficiario acreditar su existencia mediante pre
sentación, por él o sus fam iliares, de su fe de vida.

A rtícu lo  33."— La percepción de esta prestación es incompatible con 
la percepción de la prestación de incapacidad, de tal manera que, alcanza
da la edad de setenta años, el asociado en situación de incapacidad, dejará 
de percib ir tal prestación y comenzará a devengar la de jubilación.

CAPITULO V 

DE LA PRESTACION DE INCAPACIDAD

Articu ló  34.'— La prestación de incapacidad tiene por objeto satisfacer 
a los asociados a este tipo de seguro una renta mensual cuando sean de
clarados, conforme a las condiciones que se detallan en este Reglamento, 
en situación de incapacidad y durante todo el tiempo que permanezcan en 
dicha situación.

Artícu lo  35.'— La cuantía de esta renta mensual será de doce mil pe
setas, que podrá incrementarse con anterioridad a su devengo en función 
de las circunstancias expresadas en el art. 7 de este Reglamento, en cuyo 
caso se expedirá el correspondiente títu lo, con mención expresa del nuevo 
importe de la prestación, que anulará los expedidos anteriormente.

Artículo 36."— La incapacidad, objeto del presente seguro, podrá ser 
provisional o permanente.

Artículo 37."— Se considera en situación de incapacidad provisional 
a los asociados que se encuentren totalmente incapacitados para el e jerc i
cio profesional como consecuencia del padecimiento de un estado patoló
gico, cualquiera que sea su origen, siempre que tenga una duración supe
rior a tre inta días.

Artículo 38."— La prestación de incapacidad provisional se concederá 
siempre a petición del asociado, fam iliar o tercera persona en su nombre. 
Dicha petición deberá presentarse en los Colegios profesionales o en las 
oficinas centrales de la Mutualidad en el plazo de sesenta días naturales, 
a partir de la fecha de baja del asociado en el e jercicio profesional, acom
pañada de informe del médico o médicos que le asistan, en el que se hará 
constar claramente el diagnóstico del estado patológico del interesado, el 
pronóstico de su curación y tiempo probable que invertirá en la misma.

Las peticiones que fueren cursadas transcurrido el plazo de se:->3nta 
días, no tendrán efecto retroactivo y en todo caso las realizadas después 
del alta médica carecerán de efecto alguno, aunque no hubiera transcu
rrido el referido plazo.

Artícmulo 39."— Acaecida la reanudación del e jercicio profesional, el 
asociado deberá ponerlo inmediatamente en conocim iento de la M utuali
dad acompañando la correspondiente alta médica y cesando como conse
cuencia de élla el devengo a la prestación.

Artículo 40."— La situación de incapacidad provisional no exim irá al 
asociado del pago de las cuotas del presente seguro, cuyo abono será 
compatible con el cobro de la prestación correspondiente.
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Artículo 41."— La permanencia en la situación de incapacidad provi
sional por térm ino de un año, sin solución de continuidad, supondrá, previo 
acuerdo del Consejo de Adm inistración, la declaración del asociado en s i
tuación de incapacidad permanente. Las recaídas en la enfermedad podrán 
conside úise prolongación de la misma, cuando aquélla se produzca en un 
plazo inferior a un mes desde que se produjo el alta médica.

Artículo 42."— Se considerarán en estado de incapacidad permanente, 
sin necesidad de que transcurra un año en situación de incapacidad pro
visional, a los asociados que lo solic iten, cuando padezcan alguna de las 
lesiones, mutilaciones o deform idades siguientes:

a) Pérdida total, o en sus partes esenciales, de las dos extrem ida
des superiores y /o  interiores, conceptuándose como partes esen
ciales la mano o el pié.

b) Pérdida total o en sus partes esenciales de una extremidad supe
rior.

c) Pérdida funciona!, equivalentes a la mutilación, de una extrem i
dad superior.

d) Pérdida completa de la visión en ambos ojos, cualquiera que ses 
la causa que la ocasione.

e) Pérdida completa de la visión de un ojo, cuando en el otro quede 
reducida la agudeza visual, sin corrección a menos de la mitad 
de lo normal.

f) Disminución de la agudeza visual en ambos ojos por lesiones de 
carácter irreversib le , a menos de un tercio de lo normal, sin 
corrección.

Artículo 43."— La situación de incapacidad permanente supondrá, ade
más del cobro de la correspondiente prestación, el cese para el asociado 
de la obligación de satisfacer la cuota correspondiente a este seguro.

Artículo 44.'— Los inválidos permanentes que por efecto de reeduca
ción, por regresión de las lesiones que sufrieron o por curación de su in
capacidad se encuentren en condiciones normales de vida profesional 
serán dados de alta, dejando de percib ir la prestación concedida.

Artículo 45.°— En la situación de incapacidad provisional o permanen
te, desde la fecha de la baja, queda term inantemente prohibido al asociado 
la realización de actividad profesional alguna. El incum plim iento de esta 
prohibición dará derecho a la Mutualidad a suspender defin itivam ente el 
pago de la prestación.

Artículo 46."— Los asociados en situación de incapacidad, provisional 
o permanente, quedan obligados a fac ilita r en todo momento los reconoci
mientos que ordene la Mutualidad, así como aceptar que dicho reconoci
miento se realice por los médicos que ésta designe e incluso los despla
zamientos que exijan las necesidades exploratorias. Los gastos de dicho 
reconocimiento y los de desplazamiento en su caso, serán de cuenta de 
la Mutualidad. '

Articu lo 47."— En el caso de que fuese comprobada por la Mutualidad 
la existencia de falsedad en la causa de la petición de la declaración de
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incapacidad o que el a lta  en el e je rc ic io  p ro fes iona l se hubiese producido, 
se suspenderá inm ediatam ente el pago de la p restac ión , v in iendo  obligado 
el asociado a re in teg ra r a la M utualidad las cantidades perc ib idas indebi
dam ente con reserva de cuantas acciones pud iera  e je rc ita r ésta ante los 
T ribuunales en exigencia  de las co rrespondientes responsabilidades.

CAPITULO VI 

PRESTACIONES DE CARACTER FAM ILIAR

A rtíc u lo  48.°— Con el carácter de p restac ión  de pago único, se esta
b lece el abono de una cantidad en m etá lico  en favo r de los asociados a este 
seguro, como consecuencia de contrae r m atrim on io  o nac im ien to  de hijos.

A rtícu lo  4 9 .’— La asignación de nupcia lidad, ascendente a tre in ta  mil 
pesetas, se hará e fectiva  una sola vez durante  la vida del asociado y ¡a de 
nataidad, de un im porte  de cinco m il pesetas, cada vez que se produzca el 
nac im ien to  de un h ijo  leg ítim o  o natural reconocido  por el m ism o.

A rtícu lo  50."— Las cuantías de estas as ignaciones podrán increm en
ta rse  con anterio ridad a su devengo en func ión  de las c ircunstanc ias ex
presadas en el a rt. 7.J de este Reglamento, en cuyo caso se expedirá el 
co rrespondiente  títu lo  con m ención expresa del nuevo im porte  de la pres
tación, que anulará el expedido ante rio rm ente .

A rtícu lo  51."— Para la percepción de estas asignaciones será precisa 
la pe tic ión  del asociado, en los im presos que al e fec to  se establezcan, en 
el té rm ino  im prorrogable  de un año a p a rtir  de la fecha del m atrim onio  o 
del nacim iento. El transcurso  de d icho período de tiem po  s in  haberse cursa
do la pe tic ión , supondrá la caducidad del derecho a la m ism a del asociado.

A rtícu lo  52."— A la pe tic ión  de pago de la asignación de m atrim onio, 
el asociado deberá acompañar ce rtifica c ió n  del R eg istro  C iv il acreditativa 
de la ce lebración  del m ism o.

A rtícu lo  53.°— A la pe tic ión  de pago de la asignación  de nacim iento, el 
asociado deberá acompañar ce rtifica c ió n  del R eg istro  C iv il acredita tiva 
del nacim iento  del h ijo  leg ítim o  o natural reconocido  del asociado.

A rtícu lo  54.°— No devengarán derecho a la p restac ión  de nupcialidad, 
las segundas o u lte rio res  nupcias, ni causarán derecho a la prestación  de 
nasalidad los nacidos que no sobrevivan más de ve in ticua tro  horas des
prend idos del seno m aterno.

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES

A rtícu lo  55.”— El devengo de una fie  las p res tac iones ob je to  del Seguro, 
excepto las de carácter fa m ilia r y la s ituac ión  de incapacidad provisional, 
im p licará  la rea lización del riesgo y, por tan to , el cese de la ob liga torie 
dad del abono de cuotas por parte del asociado.
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Artícu lo  56."— Se estab lecerán unas reservas especia les, cuya cuan
tía se fija rá  al f in a l de cada año, como medida de e qu ilib r io  para posib les 
desviaciones sobre  la supe rv ivenc ia  y s in ies tra lidad , que deberá aprobar, 
cada año, el C onsejo de A dm in is trac ión .

A rtícu lo  57.'— La in te rp re tac ión  de las normas de este Reglam ento en 
cuanto a las dudas que pud ieran su rg ir y a las lacenas que en su redacción 
pudieran observarse, será com petencia  del Consejo de A dm in is trac ión  de 
la M utualidad.

A rtícu lo  58."— C ontra  las reso luc iones del Consejo de A dm in is trac ión , 
que serán no tificadas al in teresado por carta ce rtifica da  con acuse de re^ 
cibo, se podrán in te rpone r los recursos que es ta tu ta riam ente  se encuen
tren determ inados, en los plazos al e fecto  estab lecidos.

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A rtíc u lo  59.°— Los m utua lis tas  que, ten iendo suscritas  las cobe rtu 
ras de vida socia l, ve jez ind iv idua l o vejez socia l, qu is ieran  insc rib irse  en 
este Seguro, podrán hacerlo  s iem pre  que su edad sea in fe r io r a. la der se 
senta años, suponiendo dicha inscripc ión  la absorción de aquellas cobe r
turas en este seguro y  su sus tituc ió n  por las prestaciones señaladas en 
el art. 2." de este Reglam ento.

A rtícu lo  60.°— Excepciona lm ente, hasta el 31 de d ic iem bre  de 1981 
podrán insc rib irse  en este  Seguro los m utua lis tas de P revis ión Sanitaria  
Nacional m ayores de sesenta años y m enores de setenta  que tuv ie ran  sus
critos los seguros de v ida  soc ia l, vejez ind iv idua l o ve jez socia l, suponían ' 
do dicha inscripc ión  la absorción de aquellas cobertu ras en este  seguro 
y su sustituc ión  por las p restaciones señaladas en el a rtícu lo  2.“ de este 
Reglamento. '

Todos los m u tua lis tas  que alcanzaren la edad de setenta  años durante 
el transcurso de año 1981 y so lic itasen  acogerse a este  seguro antes d@ 
cum plir d icha edad, para p e rc ib ir  las prestaciones ob je to  del m ism o, de
berán sa tis face r una anualidad de cuotas.
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NUESTROS CENTROS HOSPITALARIOS

RESIDENCIA SANITARIA "SANTA BARBARA" DE PUERTOLLANO

S ig u ie n d o  con nuestra  idea de  da r a conocer nuestras In s titu c io n e s  H osp ita la rias  en el 
m arco p ro v in c ia l, ho y  traem os a estas pág inas la Residencia S an ita ria  «Santa Bárbara» de 
la c iuda d  de F u e rto lla n o , m o d e lo  h o s p ita la r io  d e n tro  de l á m b ito  de lo  q u e  debe ser un 
hosp ita l com arca l, q u e  el año 1972 el a n te r io r M in is tro  de  T raba jo  in a u g u ró . Desde esas 
fechas a nuestros días, es p reocup ac ión  constan te  de la A d m in is tra c ió n  co m p le m e n ta r los 
S erv ic ios ex is ten tes , con unos S erv ic ios gene ra les  que  p e rm ita n  ir  p ro p o rc io n a n d o  una 
asistencia más cu a lifica d a  y p o r supuesto , está la gran  a sp ira c ió n  re iv in d ic a tiv a  de  todo  
e| persona l san ita rio , a d m in is tra tiv o  y de se rv ic io  q u e  día a día e n treg an  lo m e jo r de su 
b ien  quehace r, aún  en con tra  de las o p in io n e s  de los po s ib le s  «aprend ices de  b ru jos» .

Este ho sp ita l cuenta  en su ha ber con los co rre sp o n d ie n te s  se rv ic io s  ad m in is tra tivo s , 

para ge s tió n  y e n tre te n im ie n to  de  su labo r.

S an ita riam en te  está d o tado  de  los serv ic io s  especia les de M e d ic in a  In te rna , P ediatría, 
TocoginecoJogía, C irug ía  G enera l, T raum ato log ía , O to rr in o la r in g o lo g ía , O fta lm o lo g ía  y  los 
genera les  de A na to m ía  P ato lóg ico , A nestes ia -R ean im ac ión , L a bo ra to rio  de H em a to log ía  y 
B ioqu ím ica , R ad iod iagnóstico , R ehab ilitac ión , Farmacia y , en fecha  p ró x im a , se podrá 
po ne r en m archa e¡ se rv ic io  de N e fro lo g ía  y H em o d iá lis is , pues h o y  en este n ú m e ro  se 

dan a conocer los fa c u lta tiv o s  que  han o b te n id o  p laza d e  esta, e sp ec ia lidad  para los tres 
C entros d o n d e  se ub ica rán  estos serv ic ios : C iudad  Real, P u e rto lla n o  y  V a ldepeñas.

,, Este pe rsona l fa c u lta tiv o  es a u x ilia d o  en su la b o r p o r una p la n til la  de A . T. S. y  A u x i
lia res de C lín ica , de g ran  p ro fe s io n a lid a d  y  d ig n o s  tod os  d e l re spe to  y  ad m ira c ió n  a su 
labo r de en treg a  y s a c r if ic io  en p ro  y  en b e n e fic io  de l p a c ie n te  neces itado  de salud 
fís ica  o m enta l.

Esperemos q u e  a lg ú n  d ia  estos C entros te n gan  una m a yo r au tonom ía  de ge s tió n  y 
en tonces podrem os hacernos responsables de  la san idad im p a rtid a , pues no hay soberanía 
po lítica  o  de  ge s tión , s in soberan ía  económ ica y  e l fu tu ro  qu e  se nos avecina  no  parece 
m uy p rom e tedo r.
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ESTUDIO ESTADISTICO DE LOS DIVERSOS ACCIDENTES TRAU- 
MATOLOG1GOS ATENDIDOS EN CONSULTA DE MEDICINA 
GENERAL, EN UNA LOCALIDAD RURAL, DURANTE EL 

PERIODO DE UN AÑO NATURAL

Por el Dr. D. Gonzalo Muro Uría
M é d i c o  ( .«moral ,  con la T i t u l a r i d a d  en c a l i d ad  de Interino, 

en la p l a z a  de V i l l a n u e v a  de S a n  (  arlos ( C ú k  lad R ea l )

; ÍESEN íCION:

El estud io  actual recoge la estad ís tica  y datos com p lem entarios que 
suponen 360 días as is tiendo  en consu lta  los accidentes traum ato lcg icos 
acontecidos en V illanueva de San Carlos, loca lidad situada en la provincia  
de Ciudad Real.

Esta pob lación com prende un to ta l de 626 habitantes, censados al 
térm ino del mes de octubre  de 1S80, dedicados en su gran mayoría a las 
labores agrícolas. En m enor cantidad  se dedican a la ganadería — ovino, 
principa lm ente— ; y  un núm ero ín fim o , a o tras p ro fes iones: func ionarios 
públicos, herrería, construcc ión , e tc. Así m ism o, cabe destacar que la ma
yor parte de la pob lación es cazadora, bien por a fic ión , bien por la ayuda 
económica que representa, sobre todo en la época de m onterías. Y que, en 
segundo lugar, ex is te  un grupo muy num eroso de hab itantes m ayores de 
60 años, cond ic iones ambas m uy in fluyen tes  en este traba jo  es tad ís tico , 
como poste rio rm ente  verem os.

Por ú ltim o, dec ir que esta recogida de datos engloba tam bién a La A la 
meda y a Belvis, ambos pe rtenec ien tes  al m un ic ip io  antedicho, y conside
rados, a efectos a dm in is tra tivos , san ita rios , y en todos los órdenes, ane
jos a él.

Centrándome ya en el es tud io  es tad ís tico  en sí, d iré  que he in tentado 
relacionar la casuística  de acciden tes respecto  a grupos de edad, sexo y 
profesiones, en un p rim er apartado, en base a cons iderar in ic ia lm en te  una 
serie de facto res e tio lóg icos , o a veces tan só lo  p redisponentes. Y en un 
sequndo apartado, un estud io  de fac to res  patogénicos, como la loca liza
ción topográfica de las les iones, el m ecanism o de producción de las m is
mas, etc., te rm inando con una se rie  de cons ideraciones sobre los proble 
mas hallados, y el resumen fina l.
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FACTORES ETIOLOGICOS:

De un to ta l de 140 accidentes en doce meses, desde noviem bre de 1979 
ha$.ta o c tu b re  de 1980, ambos inc lus ive , la d is tr ib u c ió n  de edades ha sido 
Ja s igu ien te :

CUADiRO CUADRO

Edades N." accid. % Décadas %

■Aníes de 5 años 12 8,57 De 0 a 10 : 22,85
Enfre 5 y 10 20 14,28 De 10 a 20 12,85

» 10 y 15 12 8,57 De 20 a 30 18,57
» 15 y 20 . 6 4,23 De 30 a 40 2,87
•• 20 y 25 12 8,57 De 40 a 50 7,15
* 25 y 30 ,  14 10,00 De 50 a 60, ¡ 17,85
» 30 y 35 '' ' -  3 ■ 2,15 De 60 a 70 14,99
» 35 y 40 1 0,72 De 70 a 80 9,29
» 40 y 45 3 2,15 Más de 80 0,72
» 45 y 50 ; 7 5,00
* 50 y 55 5 3,57 .
» 55 y 60 20 14,28
* 60 y 65 11 7,85
» 65 y 70 10 7,14
» 70 y 75 2 1.43
» 75 y 80 1 0,72

M ás de 80. años 1 0,72

EDAD.— C onclusiones: En el cuadro I hay. dos piaos de m áxim a inci-,, 
dencia, co rrespondientes a las edades entre  5 y 10 añps, y entre  55 y 60, 
pon el m ayor número de lesiones traum ato lóg icas en todo el año. El grupo 

Yde edad com prendido entre 25 y 30 años es el te rce ro .e n  frecuencia , que
dando el resto  de grupos de edades bastante igualados en sus % .

Para hacer más representa tivos estos datos, se pueden agrupar y re
lacionar entre  sí por décadas (cuadro II). Los grupos de edad que han pa
decido más accidentes son los correspondientes a la in fancia y adolescen

c ia  hasta la edad adulta (de 0 a 30 años), y a la ancianidad (de 50 a 70 años).

CUADRO CUADRO IV

Sexo N.° accid. % Profesión v N." accid. %

Hombres 69 48,57 Escolares i 43 30,72
M ujeres 71 51,43 Sus labores 47 33,58

Pastoreo 3 2,14
Agríco la 12 8,58
C onstrucción 1 0,71
Jubilados 21 15,00
Caza y relac. 4 2,85
Herrería 1 0,71
Paro 3 2,14

* O tros (funcionario , etc.) 5 3,57
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SEXO.— Conclusiones: Basándose en el cuadro III, se advierte  una c ie r
ta homogeneidad en los % , aunque con una preponderancia de accidentes 
en el sexo fem enino. Los datos ana líticos del cuadro IV pueden dar una 
razón válida de este fenóm eno.

PROFESION.— Conclusiones: Se ve una clara  inc idencia  de la p ro fes ión  
«sus labores» como causa o fa c to r predisponente  al traum atism o. Es c ie rto  
que la mayoría de estos problem as atendidos en mi consu lta , han sido cor
tes por cuch illo , navajas, quemaduras leves, e tc., todos e llos  d irectam ente  
relacionados con las labores propias del hogar. O tro  grupo im portante  con 
alta frecuencia de traum atism os ha sido el escolar, fá c il de com prender en 
sus causas d irectas, sin  necesidad de exp licac iones más deta lladas. A  des
tacar. por ú ltim o , el 15 % correspond ien te  a -jub ilados» , del cual hablaré 
más adelante.

Es necesario reca lcar en este  apartado lo que com entaba en la presen
tación del trabajo : hay que tener constantem ente  noción de la ausencia casi 
total de población industria l (construcc ión , m eta lurg ia , carp in te ría , etc.) 
que suelen dar unos índices a ltos de accidentes. Y por o tro  lado llam a bas
tante la atención la escasez de accidentes y lesiones derivados de la caza, 
o si no de ella — como deporte  organizado— , sí del uso de armas de fuego, 
muy numerosas en esta región.

FACTORES PATOGENICOS:

En este apartado hago un desglose de las d iversas zonas del cuerpo 
y su mayor o m enor frecuencia  de lesión 0DÍ210 del estud io . Es importante, 
también ver qué tipo  de traum atism o  es el más frecuente ,, así como m edi
tar algunas consideraciones en cuanto a los antecedentes pato lóg icos más 
inmediatos al accidente.

CUADRO V

Localización en el cuerpo N." accidentes %

Cabeza (cara y cráneo) 2E 17,85
Tórax (pecho y espalda) 6 4,28
Abdomen 0 0
Brazo (hasta muñeca incl.) 17 12,14
Mano (ambas) 37 26,42
Muslo (ambos) 5 3,57
Pierna (desde la rod illa ) 20 14,28
Tobillo  y pie (ambos) 30 21,46

LOCALIZACION EN EL CUERPO.— Conclusiones: A  la v is ta  del cua
dro V las zonas más expuestas a accidentes, y por e llo , más traum atizadas, 
son ambas manos, con un 26,42 % de inc idencia . No quedan lejos ambos 
pies, con un 21,46 °'o, siendo la cabeza la te rce ra  zona más lesionada, con 
un 17,85 °o.
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CUADRO VI

Localización en el cuerpo N.° accidentes

Cara (inc l. o idos) 18 12,86
Cráneo 7 4,99
Tórax (inc l. espalda) 6 '4,28
Abdom en 0 0
Brazo derecho (inc l. muñeca) 10 7,16
Brazo izqu ierdo (inc l. muñeca) 7 4,98
Mano derecha 20 14,29
Mano izquierda 17 12,13
M uslo 5 3,57
Pierna derecha 12 8,56
Pierna izquierda 8 5,72
Pie derecho 21 15,03
Pie izquierdo 9 6,43

Sin embargo, más ilu s tra tivo  puede ser desg losar estas c ifras  del cua
dro V, ind icando los % de traum atism os en zonas tan concretas como la 
mano derecha, o el p ie  izquierdo, etc. etc., que el té rm ino  «manos» o «pies», 
entendidos en su to ta lidad . Y así tenem os, según el cuadro VI, que el pie 
derecho es la zona más lesionada (15,03 %, es d ec ir que de seis acciden
tes traum ato lóg icos, uno de e llos iría con todas las probabilidades a inc id ir 
en el p ie  derecho). Y que la mano derecha (14,29 % ), y después la cara 
— solam ente— , y la mano izquierda por ú ltim o  (sobre un 12-13 % cada una), 
le seguirían en frecuencia, con cerca de 1/6 a 1 /8  de probabilidades de 
lesión.

CUADRO VII CUADRO VIII

Lugar N." accid. % Lugar N." accid. %

Ojo derecho 5 20 Brazo derecho 0 0
Ojo izquierdo 6 24 Brazo izquierdo 0 0
Nariz 1 4 Codo derecho 4 23,52
M entón 5 20 Codo izquierdo 1 5,88
Oreja derecha 0 0 Antebrazo derecho 0 0
Oreja izquierda 1 4 Antebrazo izqu ierdo 1 5,88
Cráneo 7 28 Muñeca derecha 6 35,29

Muñeca izquierda 5 29,43

CABEZA.— C onclusiones: Según el cuadro VII, la frecuencia  de trau
m atism o se reparte bastante homogéneam ente en tre  o jos y arcos supra- 
c ilia re s  de ambos lados, mentón o barb illa , y cráneo (a lrededor de 20 a 30 % 
cada uno), siendo m ínim o el % de nariz y pabellones aud itivos.

BRAZO.— C onclusiones: Ambas muñecas — más la derecha— , son las 
que reciben más lesiones, tanto en contusiones como en fractu ras cerra
das, aunque el esguince es el accidente más frecuen te . La a rticu lac ión  del
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codo derecho es tam b ién  ob je to  de num erosas lesiones. El brazo derecho 
se lesiona en un to ta l del 7,16 % de todo  el organ ism o. Los datos re fe ren 
tes a este apartado pueden ve rse  en e l cuadro VIII.

CUADRO IX

Localización en la mano N.° accidentes %

Prim er dedo de la mano derecha 3 8,10
Prim er dedo de la mano izquierda 1 2,70
Segundo dedo de la mano derecha 4 10,81
Segundo dedo de la mano izquierda 7 18,91
Tercer dedo de la mano derecha 3 8,10
Tercer dedo de la mano izquierda 0 0
Cuarto dedo de la mano derecha . 2 5,40
Cuarto dedo de la mano izquierda 2 5,40
Q uinto  dedo de la mano derecha 2 5,40
Q uinto dedo de la mano izquierda 1 2,70
Eminencia tenar derecha 0 0
Eminencia tenar izquierda . 1 2,70
Eminencia h ipo tenar derecha 0 0
Eminencia h ipo tenar izquierda 0 0
Dorso mano derecha 5 13,58
Dorso mano izqu ierda 4 10,81
Palma mano derecha 1 2,70
Palma mano izquierda 1 2,70

MANO.— C onclusiones: A n te  todo  resa lta r, según los datos del cua
dro IX, que se tra ta  de la zona más lesionada de! cuerpo, entend iendo el 
conjunto de ambas manos. Las d iversas heridas, contusiones y tras to rnos 
causantes de les ión  en ambas manos, se encuentran muy d ispersas en 
cuanto a su loca lización  topog rá fica : Predom ina el segundo dedo de la 
mano izquierda — índice— , quizá por ser e lem ento  sostenedor o -p re n s il 
de objetos sobre los que la mano derecha descarga una fuerza (corte  con 
cuchillo, golpe con p iedra  o m a rtillo , e tc .). De igual manera, el dorso  de 
la mano derecha se ve a fectado con frecuenc ia , repartiéndose después los 
restantes traum atism os en tre  el dedo índice de la mano derecha, dorso  de 
la mano izquierda, y dedo pulgar y m edio de la mano derecha. Se hace ne
cesario ind icar que en todo  el año de recogida  de datos, en esta pob lación 
de 626 habitantes, no a tendí traum atism o  a lguno en personas zurdas. Hago 
constar d icho dato com o va riab le  de es tad ís tica , in fluyen te  desde luego 
en ella.
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CUADRO X CUADRO XI

V  o?:::,,; oh Lugar R;.; ^ . . ^ a c c id .

30 Tob illo  derecho 8 26,66
2&¡ f .^To^ í .Iü izquierdo 5 16,66
30' ' !1er...cíedo pie dcho. 3 10,00
15 ..ferV d é jo " píe Iza o . 3 ' ......TO‘,00
■!/: 2. dedo pie dcho. 0 • : 0

..— ......2. dedo pie izdo ........ '-1...............3,33....
Üer, dedo pie dcho. 0 0

. . 3er.. dedo pie iz d o .... .0,.....: .. 0 
.4.;’ dedo pie dcho, , 0. 0
4. dodo pie izdo. .; 0. 0 
5.. dedo pie dcho. 2, 6,66
5. dedo pie izdo. 0 0 

. Planta pie dcho:. 4 . ■ 13,33 
; Planta pie izdo 0 0

Dorso pie dcho. 4 13,33 
Dorso pie izdo. 0 0

RODILLA.— C onclusiones: Sobre un 14,28 % de lesiones correspon
d ientes a esta zona, del to ta l del organism o, se da un reparto  equ ita tivo  
entre los d iversos apartados, con un ligero  predom in io  de la extrem idad 
del lado derecho (8,56 % del to ta l del organism o).

PIE.— C onclusiones: No ocurre igual que con la extrem idad superior, 
sino que las lesiones aparecen muy c ircunscritas  a ambos to b illo s  — más 
el derecho, nuevam ente— . Y en menor cuantía, a dorso y planta del pie del 
m ism o lado. Aunque porcentualm ente no es muy s ig n ifica tivo , sin embar
go, las escasas lesiones sobre el quinto dedo, han sido fractu ras de la ca
beza del m etatarsiano, entidad: clín ica  frecuen te  según ios tex tos  de Trau
matología. Estudiando el pie derecho aisladam ente, supone un 15,03 % del 
to ta l del cuerpo, que es el p ico más elevado de índice traum ato lógíco.

CUADRO XII C ' .  '

Tipo de traum atism o N.'1 accidentes %

Herida cortante 24 17,14
Herida contusa 30 21,42
Fractura abierta 1 0,71
Fractura cerrada 8 5,71
Esguince 21 15,00
Luxación 0 0
Contusión 24 17,14
Erosión 7 5,00
Inclusión de cuerpo extraño 7 5,00
Quemadura de p rim er grado 5 3,57
Quemadura de segundo grado 1 0,71
Quemadura de te rce r grado 0 0
O tros varios 12 8,47

—  18 —

Luga' . N." accid.

Rodilla derecha 6
Rodilla izquierda 5
Pierna derecha 6
Pierna izt,. -da 3
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TIPO D í TRAUMATISM O.— C onclus iones: Dejando a un iacío el grupo 
de quemad' ¡as, menos frecuen te  de ¡o p resum ib lem ente  hab itua l, y ¡as 
luxaciones, que tam poco han e x is tid o  como ta les , la mí-yc,-;a de los tra u 
mas han cons is tido  en:

4 Heneas contusas, por golpes con p iedras, puertas, u ten s ilio s  de co
cina no co rtan tes, clavos, aperos de labranza, desgarros, etc.

* C onfesiones, de mayor o m enor im portancia , con una ligera  abun
dancia de hem atom as; y

* Heridas co rtan tes, debidas a cu ch illo  de cocina, navaja, ins trum en
tos de herrería, ob je tos de los más d ive rsos con una esquina 
o a ris ta  a filadas, aperos de labranza y o tros.

Es de destacar, aunque en m enor cantidad, el 15 % de esguinces ha
bidos, s iem pre  como m ovim ien to  forzado de la a rticu lac ión , loca lizados casi 
siem pre en codos, muñecas y to b illo s  (levan ta r ob je tos pesados sin  haber
los agarrado bien con la mano, g iro  extraño del brazo, mal paso al cam i
nar, etc.). Las frac tu ras  no han sido excesivas presentándose só lo  un caso 
de fractura  abierta, en la fa lange d is ta l del dedo índice de la mano derecha, 
debido a un traba jo  en la construcc ión . Entre los acc identes que denom ino 
«por cuerpo extraño», éstos se deben a heridas por arma de fuego (plom o 
o perdigón), espinas de pescado enclavadas, c lavos abandonados y oxida
dos, y partícu las m inúscu las a lo jadas en córnea.

En «otros varios» inc luyo  algún caso a is lado de te n d in it is  por es fue r
zo, una extirpac ión  de c ica triz  aberrante , un h igrom a postraum ático , y va
rias ampollas por excesivo roce de zapatos.

En ningún caso, a lo largo de este período de tiem po, la e tio log ía  so 
ha etiquetado de c rim ina l, a fortunadam ente.

CUADRO XIII

Antee, pa to lóg icos d irec tos  N.° acciden tes %

Indiv iduo sano 78 55,71
A rte rio c le ro s is  declarada 17 12,14
D ificu lta d  en la m otilidad 9 6,42
Exposición a agentes traum áticos 16 8,57
O steoporosis senil 5 3,57
Obesidad 9 6,42
Fragilidad a rticu la r 2 1,42
A lcoho lism o 4 5,57

ANTECEDENTES PATOLOGICOS RELACIONADOS.— Conclusiones:
Aunque esta c las ificac ión  pueda parecer de poca u tilid ad , creo  que en la 
población estudiada tiene  im portanc ia  pues una se rie  de % son s ig n ific a 
tivos en tanto  en cuanto corresponden a p roblem as hab itua les en la sen i
lidad. Me re fie ro  a los apartados « a rte riosc le ros is» , «d ism inuc ión  de mo- 
tilídad y de re fle jos» , «ostepporosis senil»  y « frag ilidad  a rticu la r» . Eviden
temente !a mayoría de los accidentados se encontraban sanos antes de 
ocurrir La lesión o no se pudo com probar una re lac ión  d irec ta  entre  la le-
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sión  y su enferm edad subyacente. Sin embargo vue lvo  a reca lcar que, 
sobre un 100 % de lesiones, todas las c ircunstancias achacablos a la an
cianidad suponen cerca de un 25 ‘V

Curiosam ente el 6.42 °« relacionados con el fa c to r «obesidad» como 
predisponente , abunda casi en su ío td iiuad entre m ujeres com prendidas 
en tre  los 25 y 60 años. Aun ex is tiendo  unas dietas casi iguales para toda 
la población — lo cual sería objeto de o tro estud io  muy de ta llado— , ¿pue
den considerarse aquí los facto res socia l, sen tim en ta l, c lim a té rico , para 
este  grupo de accidentadas como causa de su obesidad entre  sus desen
cadenantes prim arios?

Recalco lo que he dicho ante rio rm ente  sobre la escasez re la tiva  de 
pro fes iones de riesgo traum nto lóy ico  — lóase in d u s tria l— . V dec ir que el 
a lcoho lism o ha sido la causa inm ediata subyacente de cuatro  consultas 
por traum atism o (sobre el to ta l ha supuesto un 5,75 °'o).

Evidentem ente, en algún caso un traum atism o ha supuesto más de 
un antecedente pato lóg ico. Sea, p. ej., el caso de un ind iv iduo  anciano con 
d ism inuc ión  de re fle jos  propios de su edad, coex is tiendo  con un problema 
de ostecporos is , que ¡e lleva a una fractura  ante un golpe que podía haber 
evitado en cond ic iones normales.

FACTOR CRONOLOGICO:

Como verem os en el cuadro XIV, los meses de prim avera  y verano 
parecen ser los de mayor incidencia de accidentes. En la estad ística  sólo 
se han recogido los datos de ¡a población autóctona, es decir, no se han 
inc lu ido  los veraneantes durante la época de vacaciones.

CUADRO XIV

Meses N." accid. % M eses N." accid. %

Noviembre-79 8 5,71 Mayo-80 17 12,14
D iciembre-79 12 8,57 Junio-80 7 5,00
Enero-80 11 7,85 Julio-80 16 11,42
Febrero-80 9 6,42 Agosto-80 18 12,85
Marzo-80 7 5,00 Septiem bre-80 13 9,28
Abril-80 12 8,57 0ctubre-80 ■ 10 7,19

EVOLUCION Y PROBLEMAS OBS ERVADOS:

Considerando éstos de m ayory a menor frecuencia  de presentación, 
pueden enum erarse en:

1.— D ificu ltad  de transporte  desde el m edio rural a la pob lación con 
hosp ita l. No sólo para un co rrecto  d iagnóstico  m ediante  rad iografía  o s i
m ila res, y la instauración de un co rrecto  tra tam ien to , sino a veces tan sólo 
para un contro l periód ico  de la lesión a cargo del Especia lis ta . Ha supuesto 
y sigue suponiendo un obstáculo  apreciable cara a la co laboración del 
accidentado.

—  50 —
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2 .— Falta de lim pieza y cuidado de la herida y del enferm o, tanto  por 
parte de él como de sus fam ilia res  o allegados. En este punto me re fie ro  
al manejo de una herida antes de su lim pieza o debridam iento  a cargo de! 
médico, o al cuidado de una extrem idad presuntam ente fracturada antes 
de su examn ¡  rcuucc¡u/¡, así com o a las atenciones después de p restar 
asistencia facu lta tiva .

3.— Respecto a heridas suturadas, el no guardar el reposo re la tivo  
aconsejable del m iem bro, y el no ev ita r que la sutura se m oje o ensucie, 
como factores que retardan la normal c ica trizac ión .

4.— La re la tiva  abundancia de ancianos v iv iendo  soles, como facto r 
coadyuvante de bastantes lesiones, y de la consigu ien te  .'alta da cuidados 
propios de enferm ería  o de les fam ilia res , sin contar con el consabido fa c 
tor psico lógico del problem a.

5.— Otro dato bastante frecuen te  que he observado a lo largo de este 
trabajo, ha sido el acud ir el herido  a consu lta  días después de acontecido 
el accidente, con las cons igu ien tes d ificu ltad es  de p ro fila x is  a n tite tá n ;ca
o de eficacia en la reducción o sutura  de la herida.

6.— Por ú ltim o, y como datos «optim istas», d iré  que la m ayoría curó 
de sus lesiones dentro  de los lím ites  aceptables. Sólo un caso presentó 
recaída, a causo de no guardar el p recep tivo  reposo para curar un esgu in
ce. Y tan sólo c inco han causado baja a lo largo del año, por accidente la
boral, habiendo curado norm alm ente  y sin secuelas.

R E S U M E N :

A la v ista  de los e lem entos y datos del p resente  trabajo, y teniendo 
en cuenta los cond ic ionantes de la m uestra e legida, se puede a firm ar que:

1.— Los grupos de edad com prend idos en la infancia  y la ancianidad 
tienen alto riesgo de acc iden tab ilidad , siendo éste dom inante en los m e
ses de prim avera y verano.

2.— El sexo fem enino  se presenta  como pred ispuesto  a s u fr ir  gran nú
mero de lesiones «caseras», en m ayor inc idencia  -que el grupo esco lar y 
que otras p ro fesiones del m edio rura l.

3.— Aunque el pie derecho ostenta  el m ayor índice de riesgo trauma- 
tológico, son ambas manos en su con jun to  las que tienen un % más a lio  
de m orbilidad por la m ism a causa. Tórax y abdomen apenas se han v is to  
afectados a lo largo del período estudiado.

4.— Los tipos de les ión  más frecuen tes  han sido heridas contusas, 
heridas cortantes y contus iones, con claro  p redom in io  sobre esguinces, 
fracturas y o tros.

5.— Habiendo curado la to ta lidad  de las lesiones en la población a fe c 
tada, se advierte  en un 25 % del to ta l de accidentes una se rie  de c ircu ns 
tancias y antecedentes propios de la sen ilidad .
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6.— La m ayoría de los problem as ex is ten tes a la hora de segu ir el 
tra tam ien to  y de consegu ir una curación óptim a en el m ínim o de tiem po 
posib le , han ten ido  su origen en la fa lta  de cu ltu ra  m ínim a san ita ria  por 
parte de la pob lación, y en el problem a de transpo rte  hasta el centro  hos
p ita la rio  en los casos que lo requerían.

Datos éstos, que dan una v is ión  real y esquem ática  de un aspecto 
parc ia l de la pato logía co tid iana  rural.

V illanueva  de San Carlos, 21 de noviem bre  de 1980.

GONZALO MURO URIA. Médico Titular Interino (A. P. D.)

Para general conocimiento de todos los Colegiados, les comunicamos 
que durante el próximo mes de enero deben de cumplir las siguientes 
obrigaciones fiscales:

a) Si está su je to  a ESTIMACION OBJETIVA SINGULAR, debe de cum 
p lim en ta r en el m odelo 140 la declaración co rrespond ien te  a los ingresos 
pro fes iona les obtenidos durante el segundo sem estre  del año en curso.

Como ya hem os advertido anterio rm ente , están su je tos a Estim ación 
O bje tiva  S ingular, aquellos pro fesiona les cuyos ingresos por el e je rc ic io  
lib re  de la p ro fes ión  (exclu idos sueldos) son in fe rio re s  a 1.500.000 pese
tas anuales.

Si está su je to  a ESTIMACION DIRECTA, debe de cum p lim en ta r 
el m odelo 130 para fo rm a liza r la declaración co rrespond ien te  al cuarto 
tr im e s tre  del año actual.

En ambos casos, las cantidades que se ingresen lo  son a cuenta del 
Im puesto sobre la Renta correspondiente  al e je rc ic io  1980.

Ciudad Real, d ic iem bre  de 1980.
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COMUNICACION
DE

BOLETIN
INFORMATIVO

U R G E N C I A
N.” 1 DEL

DEL COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS 
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

N.° 82

E! Pleno de la D irec tiva  de este C olegio, en su sesión del día 4 del 

corrien te, hace suyo y aprueba el acuerdo de la Asam blea General del Con

sejo de C olegios O fic ia le s  de M éd icos, ce lebrada los días 30 

y 31 del pasado mes, de que se ce lebren Asam bleas G enerales Extraord i

narias en todos los C olegios O fic ia les  de M édicos, el jueves día 20 de no

viem bre de 1980 y, según orden del Sr. Presidente d ir ig ida  a esta Secretaría,

Sírvase usted co ncu rr ir  a la Asam blea General Extraord inaria  que 

se ce lebrará en el salón de sesiones del d o m ic ilio  C o leg ia l, a las 

d ie c is ie te  horas del día 20 del mes de noviem bre, en p rim era  con

vocatoria , y a las d ie c is ie te  tre in ta  en segunda, para tra ta r el s i

guiente  orden del día:

1.° U rgencias.

2.ü R eca lificac ión  de re tribuc iones.

3.° Ingerencias de o tras p ro fes iones en el campo pro fesiona l 
m édico.

4.° Incom patib ilidades.

5 “ Posibles so luc iones al paro m édico.

6.° Posibilidad de huelga médica y acuerdo por votación.

Ciudad Real, 8 de nov iem bre de 1980. 

' " T  El S e c re ta r la

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #82, 10/1980.



IMPORTANTE NOTICIA DE ULUM A HORA

Se refira de la Ley de 

Presupuesfos el arfículo 15 sobre 

incompatibilidades

Recogemos del d ia rio  «Lanza» del m ié rco les día 5:

«M adrid, 4. (Efe). Los ponentes de UCD, ante la polém ica  sur
gida dentro  de su grupo y su partido  por el a rtícu lo  15 del p royecto  
de Ley de Presupuestos Generales del Estado que regula el s is te 
ma de incom patib ilidades, han decid ido re tira r d icho a rtícu lo  de 
la citada Ley con la prom esa de re m itir  en este año un proyecto 
de Ley sobre el cuadro de incom patib ilidades.

Juan Rovira Tarazona, portavoz de UCD en la ponencia que es
tud ia  la Ley de Presupuestos ha m anifestado a Efe: «El tem a del 
a rtícu lo  15 es tan im portante  que es preciso  a fron ta rlo  con toda 
profundidad, exam inando los d is tin to s  supuestos y aplicando c r i
te rios  de ju s tic ia  muy es tric ta , por lo cual, a nuestro  ju ic io , es ne
cesario  que toda esta m ateria  se regule en una ley especia l sin 
que la Ley de Presupuestos sea el lugar oportuno por su propia 
naturaleza, entrando en v igo r el 1 de enero, sin  contener los pla
zos necesarios de adoptación y puesta en práctica».

La decis ión de re tira r del proyecto  de Ley el a rtícu lo  de incom 
patib ilidades 'fue tomada esta tarde en el tra n scu rso  de una en
tre v is ta  mantenida por el v icep res iden te  segundo del Gobierno, 
Leopoldo Calvo Sotelo, con el p residente  del grupo parlam entario  
cen tris ta , M igue l Herrero, y el portavoz de UCD en la Com isión 
de Presupuestos, Juan Rovira. Durante la mañana, los m iem bros 
cen tris tas de la ponencia de Presupuestos se habían entrev is tado 
tam bién con el m in is tro  de Hacienda, Jaime García Añoveros».

N. de R.— Si la noticia anteriormente reflejada se confirma, la O. M. C. 
habría sido escuchada y aceptada su tesis.
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Por la problemática habida y actual que actualmente nos confisca en 
más el ejercicio profesional y que el paso del tiempo sin resolución alguna, 
constituye para todos un malestar y para los dirigentes representativos una 
gran preocupación al ver como se deteriora la credibildad de sus re
presentados. ante la falta de resultados tangibles y evidentes a la proble
mática sanitaria nacional, con el deterioro del ejercicio profesional, y la 
aportación de una más y mejor calidad sanitaria en relación con el benefi
ciario o paciente, y por consecuencia un mayor deterioro en sus variadas 
vertientes de relación social, afectiva, humanística, etc. del binomio médi- 
co-enfermo.

Esta preocupación, constantemente estamos manifestándola a través 
de todos los medios de comunicación profesional, al daros cuenta de los 
contactos que los miembros y Comisiones del Consejo General con las 
más altas autoridades administrativas del M inisterio, y nos quejamos amar
gamente en nuestros boletines informativos, que cuando se ha tomado con
ciencia y estudiado, encontrado la solución y hasta preparado el texto para 
que vea la luz en B. O. E., al producirse los cambios de equipos m inisteria
les, toda la labor de meses se ha paralizado, con el riesgo de que ante una 
nueva filosofía de gestión, quede aparcado tal o^cual problema y así sigan 
pendientes de resolución los ya de todos conocidos doce puntos:■ v '

1 ' — Convocatoria de oposic iones al Cuérpo de T itu lares.

2 '— Hom ologación títu lo s  de M éd icos de Fam ilia para los del Cuerpo
de T itu lares.

— 3 —
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3."— Capítulo de Acción Social.

4."— Honorarios.

5.”— Tarifas de Accidentes de Trabajo y Tráfico (actualización).

6.'— Baremos.

7.'— Indemnizaciones por material radiológico y de laboratorio.

8."— Visado de publicidad.

9."— Actualización de los honorarios de los Médicos Escolares.

10."— Perfil p ro fes iona l de los D iplom ados en Enferm ería y A. T. S.

11.”— Ley de Sanidad y de Incom patib ilidades.

12."— Urgencias y rec ic la jes.

Con este pasar del tiempo, el Consejo General de Colegios de Médicos 
en su Asamblea de Presidentes acordó constituirse en Permanencia, para 
llamar la atención de las autoridades ministeriales y ante el reciente Secre
tario de Estado, Dr. Valera Uña, el pasado día 9 dé octubre, se le presenta
ron con carácter de urgencia el estudio y resolución de un índice de prio
ridades apremiantes y que son:

1 — Las urgencias,

2 .'— R ecalificación de re tribuciones.

3."— Hom ologación de títu los  de otras p ro fesiones que invaden el cam
po c lín ico  del médico.

4 .'— Incom patib ilidades.

En la última sesión de los días 30 y 31 de octubre se dio cuenta de las 
gestiones encaminadas a hacer ver la gravedad que constituye ia aproba
ción del artículo 15 del Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del 
Estado, para los profesionales que pudieran ser afectados y para el conjun
to de la planificación profesional. Resultado de estas conversaciones fue 
la orden del Secretario de Estado para la Sanidad al dejar sin efecto «sine 
die» las circulares en las que se requería una declaración jurada de las ac
tividades profesionales del personal funcionario o estatutario al servicio 
del Ministerio de Sanidad.

A continuación os transcribo el texto completo del artículo 15 y el co
mentario que en «Medicina y Derecho» de «Tribuna Médica» núm. 870, pá
gina 43, hace el Prof. D. Antonio de Lorenzo, Asesor Jurídico del Consejo 
General de Colegios Médicos y que refleja muy bien las situaciones anó
malas y de expoliación para la propiedad intelectual, tanto en sus derechos 
activos como en el mañana de los pasivos o de jubilación.
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MEDICINA 
y DERECHO

Por Antonio DE LORENZO (Abogado)

NUEVA INQUIETUD 
ANTE EL FUTURO DE LAS 

INCOMPATIBILIDADES
En a! proyecto de ley general dt¡ Presupuestos para 1981 sa vuelve a la carga de 

las incompatibilidades con una rigurosidad aún mayor que ia dispuesta para el año
1980 que estamos finalizando.

En principio no debiera haber, mientras no se doten de forma decorosa todas las 
plazas de ejercicio profesional, más incompatibilidades que las incompatibilidades 
jiorarias. El médico no está contra las incompatibilidades, pero sí contra su aplica
ción indiscriminada (en tanto no se produzca una auténtica reforma sanitaria) y 
contra las excepciones que favorezcan a determinados sectores mientras otros 

, queden perjudicados. No se estima justo que sin una reordenación previa con 
homologación de funciones, denominaciones y retribuciones de puestos de trabajo 
se quiera implantar la prohibición de desmpeñar simultáneamente más de una plaza, 
sin representar derechos legítimamente adquiridos bajo la legislación vigente, ha- 
biéndose ganado muchas veces !a compatibilidad por oposición.

En general, el médico aspira, como ideal del ejercicio profesional, a la plena 
dedicación a un solo puesto de trabajo, y si sirve más de uno, no lo hace por 
capricho o ambición desmesurada, sino por necesidad de allegar los fondos necesa
rios para subvenir a las exigencias de un continuo incremento en el coste de vida y a 
costa de un esfuerzo sobrehumano.

Por ello ha cundido una alarma general al conocerse los términos en que aparece 
redactado el artículo 15 del proyecto de ley general de Presupuestos para el año 
1961, pues de aprobarse en la forma propuesta podría provocar muy graves 
conflictos en el campo de la asistencia sanitaria, ya que hay sectores de la misma 
(como el de los médicos militares, médicos de institucióne abiertas de la Seguridad 
Social, médicos de casas de socorro, etc.) para los que no se contemplan excepcio
nes, como sucede respecto de médicos titulares, médicos forenses y médicos 
docentes.

Dicho artículo 15 de la ley de Presupuestos para 1981, según versión que ha 
trascendido, dice así:

1. A partir del 1 de enero de 1981 no se podrá desempeñar simultáneamente 
más de un puesto de trabajo regular y continuo retribuido al servicio de la 
Administración del Estado, sus organismos autónomos, entidades territoriales.

—  5 —
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Seguridad Social, sociedades estatales y otras del sector público, salvo en los 
supuestos siguientes:

a) Los funcionarios de tos Cuerpos especiales al servicio de la sanidad local que 
presten asistencia sanitaria a los beneficiarios de la Segundad Social en las 
condiciones legalmente establecidas percibirán las remuneraciones que figu
ran en los presupuestos del Estado y de la Seguridad Social.

b) Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, en los términos 
señalados en la ley de 17 de julio de 1947, percibirán las retribuciones que se 
establecen en la ley 17/1980, de 4 de abril, y las correspondientes a los 
otros puestos compatibles sin perjuicio de lo que con carácter general se 
dispone en el número 2, párrafo segundo de este artículo.

c) Los funcionarios y personal de los entes públicos citados que hubieren 
obtenido autorización para compatibilizar su puesto de trabajo con otro de 
carácter docente o la obtengan en lo sucesivo.

La autorización se conferirá por el subsecretario del departamento o presidente o 
director del ente público respectivo, tomando en consideración las circunstancias 
objetivas que concurran en cada uno de los puestos de trabajo y las necesidades del 
servicio.
- La remuneración por el desempeño del puesto de carácter docente consistirá en 

una cantidad equivalente a un porcentaje del sueldo y grado correspondiente 8 
aquél, a percibir en concepto de gratificación con cargo a las dotaciones del capítulo 
primero, artículo 11, sin devengo de pagas extraordinarias y ningún otro concepto 
retributivo. Durante 1981 dicho porcentaje será del 75 por 100.

d) El personal de las universidades que presten servicios sanitarios de la 
Seguridad Social en los términos que se establezcan reglamentariamente 
percibirán las retribuciones que se consignen en los presupuestos respecti
vos.

e) Cualquier otro supuesto de compatibilidad existente hasta el presente que 
esté autorizado directa y expresamente por ley.

2. El reconocimiento de las situaciones de compatibilidad que se establecen en el 
número anterior, se entiende sin perjuicio de su revisión, cuando las necesidades del 
servicio así lo exijan, sin que en ningún caso tal reconocimiento genere la adquisición 
de derechos.

Reglamentariamente se deteminarán las condiciones de índole funcional para el 
desempeño de puestos de trabajo compatibles en los términos señalados en el 
número anterior, al efecto de fijar las circunstancias concretas a que debe sujetarse 
el desempeño de los referidos puestos, cuya simultaneidad no debe producir en 
ningún caso perturbación del servicio respectivo. Cuando así lo exijan tales circuns
tancias podrá admitirse la aplicación de reducción de jornada en uno o varios de los 
puestos de trabajo de desempeño simultáneo, con la correspondiente reducción de 
las retribuciones a percibir.

3. A partir del 1 de enero de 1981 quedarán sin efecto y anuladas todas Is 
autorizaciones de compatibilidad para el desempeño simultáneo de dos o más 
puestos de trapajo al servicio de los entes públicos citados en el número anterior y 
que no estuviesen amoarados en el mismo.* * *

Es evidente la trascendencia que para el colectivo de la profesión médica tiene 
este proyecto de ley, pues supondría reducir a unos ingresos francamente insuficien
tes a un alto porcentaje de médicos. En muchos casos habría médicos que de 
obligárseles a desempeñar una sola plaza no superarían unos honorarios de cuarenta 
a sesenta mil pesetas mensuales. Lógicamente esta situación gravísima podría 
paralizar la administración sanitaria. Mientras no se acometa en serio la reforma 
sanitaria, habrá que respetar los derechos legítimamente adquiridos y restringir las 
incompatibilidades a las de carácter horario. Como muy bien se ha dicho, el 
pluriempleo sensato no está reñido necesariamente con la eficacia y el correcto 
cumplimiento del deber. Otra cosa es el pluriempleo desaforado. La Administración 
es la primera obligada a revisar sus plantillas y su estructura asistencial, y ello 
bastaría para absorber el paro médico y ofrecer asistencia racional I

— 0 —
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A este artículo 25 que as encuentra  en estud io  de la Comisión de Pre
supuestos Generales deü Errado para 1981, se han presentado, por (os di
ferentes paríalos p d íís to s , t/arias enmiendas que sin comentario alguno os 
transcribo para aquellos que no tengan conocimiento.

GRUPO PA R LA M EN TA R IO  DE UCD
1/ ENMIENDA

Se propone te inclusión d® un aparta
do e) en «¡ artículo 15.1. del proyecto de 
ley de Presupuestos Generales del Esta
do para 1981, pasando la actual letra e) 
a ser la letra f).

La redacción del apartado e) que se 
propone es la siguiente:

te) El personal sanitario, en las condi
ciones que reglamentariamente se de
terminen, podrá ser autorizado a desem
peñar simultáneamente dos puestos de 
trabajo de carácter asistencial, siempre 
que uno de ellos forme parte de la planti
lla de un establecimiento hospitalario y 
el otro se desempeñe en un ámbito asis
tencial no hospitalario, o cuando ambos 
tengan este último carácter, si corres
ponden a centros dependientes de dis
tintas Administraciones Públicas, Segu
ridad Social, Empresas Estatales u otras 
del sector público y no lo ¡rr.Dida el 
régimen de dedicación, horario o demás 
circunstancias objetivas de ambos pues
tos de trabajo.

La remuneración por desempeño del 
segundo puesto de trabajo consistirá en 
una cantidad equivalente a un porcenta
je del 75 por 100 del sueldo base o 
inicial y, en su caso, grado correspon
diente a aquél, a percibir en concepto de 
gratificación, sin devengo de pagas ex
traordinarias y ningún otroconcepto re
tributivo.

A los efectos del presente apartado se 
entenderán equiparados a los centros de 
las correspondientes Administraciones 
Públicas, Seguridad Social, Empresas 
Estatales y otras del sector público, los 
centros asistenciales concertados por 
cualquiera de ellas.»

2.a ENMIENDA
Incluir en el proyecto de ley de Presu

puestos Generales del Estado para 1981 
una disposición transitoria con la si
guiente redacción:

DISPOSICION 
n TRANSITORIA
Uno. El personal sanitario podrá, du

rante un período transitorio de tres

años, compatibilizar ios puestos de tra
bajo de carácter sanitario o asistencial, 
hospitalario o extrahospitalario, que vi
niere desempeñando a la entrada en vi
gor de esta ley, aun cuando fueren in
compatibles por aplicación de lo dis
puesto en el artículo quince.

La remuneración por el desempeño de 
cada uno de los puestos de trabajo a 
que se refiere el párrafo anterior consis
tirá en una cantidad equivalente al 75 
por 100 del sueldo base o inicial y, en su 
caso, grado, a percibir en concepto de 
gratificación, sin devengo de pagas ex
traordinarias y ningún otro concepto re
tributivo.

Este régimen transitorio no será de 
aplicación a las incompatibilidades que 
estuviesen establecidas con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente ley.

Dos. El personal sanitario, en el plazo 
de tres meses contados desde la fecha 
de entrada en vigo de la presente ley, 
formulará declaración detallada de todas 
las actividades profesionales que desa
rrollen al servicio de las Administracio
nes Públicas, Seguridad Social, socieda
des del sector público y centros por ellas 
concertados.

En este declaración se incluirá opción 
en favor de los puestos de trabajo, en 
los que, siendo compatibles, conforme a 
lo dispuesto en el artículo quince, uno, 

de esta ley, deseen permanecer, una vez 
consumada la aplicación progresiva del 
régimen de incompatibilidades regulada 
por esta disposición transitoria. Se espe
cificará igualmente en qué puesto de los 
compatibles desea percibir las remune
raciones íntegras y en cuál de ellos la 
gratificación.

La opción tendrá carácter irrevocable, 
por lo que, una vez formulada, no podrá 
ser modificada.

Tres. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el número uno de esta disposición tran
sitoria, por los departamentos afecta
dos, organismos autónomos, entidades 
gestoras y servicios comunes de la Se
guridad Social, entes territoriales y so
ciedades del sector público, se elaborará 
una relación délas vacantes que se pro
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duzcan por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo quince de esta ley.

Esta relación será publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Cuatro. Las vacantes a las que se 
refiere el número anterior serán cubier
tas por el procedimiento legalmente es
tablecido, en el plazo de tres años, a 
contar desde la publicación de la rela
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con las necesidades del ser
vicio. En todo caso, el porcentaje total 
de plazas a cubrir cada año no podrá ser 
inferior al que a continuación se señala:

Primer año, 20 por 100.
Segundo año 30 por 100.
Tercer año, 50  por 100.
No se computarán a dichos porcenta

jes cualesquiera vacantes que se produz
can por motivos distintos de los deriva
dos de la aDlicación del réqimen de in
compatibilidades establecido en esta 
ley.

Cinco. Por el Gobierno se dictarán 
las disposiciones que sean necesarias 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la presente disposición transitoria.

GRUPO SOCIALISTA DEL CONGRESO
ENMIENDA 

AL ARTICULO 15
Uno. A partir del 1 de enero de 1981 

no se acreditará más de un sueldo, asig
nación o remuneración por el desempe
ño de cargos en la Administración del 
Estado y sus organismos autónomos, 
Seguridad Social y entidades de ella de
pendientes, sociedades estatales, mo
nopolios, empresas públicas, o cuales
quiera otras con participación pública, 
mayoritaria o que reciban subvención 
estatal, aunque fuere de elección y, des
de luego, los que fueren por designación 
de! Consejo de ministros o autoridades 
jerárquicamenta subordinadas a éstos, 
incluyendo los mandatos de diputado o 
senador de las Cortes generales, miem
bro de una asamblea o consejo ejecutivo 
de una comunidad autónoma o cualquier 
otra función en una comunidad  
autónoma u organismo preautonómico,
o como miembro de una corporación 
local.

En estos casos deberá optarse por 
una u otra retribución, y únicamente po
drá percibirse de la que no se hubiere 
optado aquellas cantidades que vengan 
a resarcir estrictamente los gastos reali
zados en la función de que se trate, tal y 
como tales gastos se entienden para los 
funcionarios de las Administraciones 
públicas.

Dos. Los funcionarios de carrera o 
empleo, contratados'administrativos, in
cluso para la realización de trabajos es
pecíficos concretos y de carácter ex
traordinario o de urgencia, y los contra
tados con sujeción al régimen laboral 
común, tanto de la Administración del 
Estado y sus organismos autónomos 
como de la Administración local, de la 
Administración de las comunidades

autónomas y organismos preauto- 
nómicos, de la Seguridad Social y enti
dades de ella dependientes, de socieda
des estatales, monopolios o empresas 
públicas u otras con participación mayo
ritaria del sector público, no podrán de
sempeñar sus respectivos puestos o car
gos cuando se hallen investidos de man
dato parlamentario como diputados o 
senadores de las Cortes generales o 
miembros de una asamblea legislativa 
de una comunidad autónoma.

Los que resulten afectados por el 
párrafo anterior quedarán en situación 
de excedencia especial o similar, con 
reserva del puesto concreto y plaza que 
vinieren desempeñando. Caso de no es
tar prevista tal situación de excedencia 
especial o similar, se procederá a regu
larla reglamentariamente. Quienes, no 
obstante, deseen continuar prestando 
servicios, podrán hacerlo, pero deberán 
optar por una u otra retribución y 
únicamente podrán percibir de la que no 
hubieren optado . aquellas cantidades 
que vengan a resárcir estrictamente los 
gastos realizados en la función de que 
se trate, tal y como tales gastos se 
entienden para los funcionarios de las 
Administraciones públicas.

Tres. A partir del 1 de enero de 
1981 no se podrá percibir la asignación 
correspondiente a la función de senador 
y la correspondiente de miembro de una 
asamblea legislativa de comunidad 
autónoma.

En este caso deberá optarse por una u 
otra retribución y únicamente podrán 
percibirse de la que no se hubiere opta
do aquellas cantidades que vengan a 
resarcir estrictamente los gastos realiza
dos en la función de que se trate, tal y 
como tales gastos se entienden para los
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funcionarios do Iwí; zach «miraciones 
públicas.

Cuatro. A partir del 1 de enero de 
1981 no se podrá percibir ía asignación 
que corresponda como parlamentario y 
además percibir una pensión de retiro o 
jubilaación de la Seguridad Social o cla
ses pasivas.

Podrá, no obstante, optarse por perci
bir una asignación u otra. Tales pensio
nes quedarán en suspenso mientras dure 
el mandato parlamentario, pero experi
mentarán las actualizaciones y mejoras 
que correspondan a las de su clase, y se 
acreditarán los años de cotización du
rante los mandatos correspondientes a 
efectos de calcular sobre bases superio
res la pensión correspondiente cuando 
se produzca el cese.

Cinco. A partir del 1 de enero de
1981 no se podrá desempeñar simul
táneamente más de un puesto de traba
jo o cargo retribuido al servicio de las 
diferentes administraciones públicas, es 
decir: Administración del Estado y sus 
organismos autónomos, incluyendo ex
presamente en ella al personal proce
dente de la AISS y de la Administración 
del Movimiento, Administración de Jus
ticia, Cortes Generales, Seguridad Social 
y entidades de ella dependientes, Admi
nistración de las com u n id ades  
autónomas y entes preautonómicos. Ad
ministración Local y sociedades estata
les y empresas públicas o con capital 
mayoritario o del sector público, en cual
quiera de las situaciones administrativas 
de funcionario de carrera o empleo, con
tratado administrativo, incluso para la 
realización de trabajos específicos con
cretos y de caráctar extraordinario o de 
urgencia o contratado en régimen labo
ral común, salvo en los supuestos que 
se señalan en este mismo artículo.

Seis. A partir del 1 de enero de 1981 
quedarán sin efecto y anuladas todas las 
autorizaciones de compatibilidad para el 
desempeño simultáneo de dos o más 
puestos de trabajo o cargos retribuidos 
al servicio de los entes públicos citados 
en el número anterior, cualquiera que 
fuere la autoridad que las confirió, de
biendo solicitarse nuevamente para ob
tener su renovación efectiva.

Siete. Se exceptúan de lo estableci
do en el apartado cinco:

a) Los funcionarios de los cuerpos es
peciales al servicio de la sanidad local 
que presten asistencia a los beneficiarios 
de la Seguridad Social, en las condicio

nes legalmeníe establecidas, percibirán 
¡as remuneraciones que figuran en ¡os 
presupuestos del Estado y de la Segur 
dad Social y sin que en ningún caso 
puedan compatibilizarse más de dos pla
zas.

b) Los funcionarios del Cuerpo Nacio
nal de Médicos Forenses, en los 
términos señalados en la ley de 17 de 
julio de 1947, percibirán las retribucio
nes que se estableren en la ley 
1 7 /1 9 8 0  de 4 de abril y las correspon
dientes a los otros puestos compatibles, 
sin que en nigún cas'-, puedan compatibi
lizarse más de dos plazas.

c) Ef personal de las universidades 
que preste servicios sanitarios a la Segu
ridad Social, en los términos que se es
tablezcan reglamentariamente, percibi
rán las retribuciones que se consignen 
en los presupuestos respectivos.

d) Los funcionarios y personal de los 
entes públicos citados que obtengan au
torización para compatibilizar su puesto 
de trabajo con otro  de carácter docente, 
siempre que exista entre ambos una 
com patibilidad funcional de horario y jo r
nada.

La autorización de com patib ilidad se 
conferirá por el subsecretario de! Depar
tam ento para los m inisterios y sus o rga
nismos autónomos, incluida a estos 
efecto;; la Seguridad Social, o por les 
presidentes de los entes públicos o co r
poraciones respectivas, previo informe 
del centro donde vaya a prestarse la 
función docente, tom ando en considera
ción -las circunstancias objetivas que 
concurran en cada uno de los puestos 
de trabajo y las necesidades del servicio.

La remuneración por el desempeño del 
puesto de carácter docente consistirá en 
una cantidad equivalente- a urt porcenta 
je del sueldo y grado coi respondiente a 
aouél, a percibir en concepto de qratifi 
cación con cargo a las dotaciones del 
capítulo I, artículo 1 1 ° sin devengo de 
pagar, extraordinarias y ningún otro  con
cepto retributivo. Durante 1981 dicho 
porcentaje será del 75 por 100.

e) Cualquier o tro  supuesto de com pa
tib ilidad que esté autorizado directa y 
expresamente por ley en vigor. En estos 
casos deberá conferirse la autorización 
de com patib ilidad por el subsecretario 
del departam ento respectivo, con la ins 
trucción del oportuno expediente.

Ocho. El reconocim iento de las s itua
ciones de com patibil.dad que se estable-
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con en to» remaros anteriores se antien- 
de sin perjuicio de su revisión, cuando 
las necesidades del servicio así lo exijan, 
sin qua en ningún caso tal reconocimien
to genere ta adquisición de derechos.

Por el Gobierno, se determinarán las 
condiciones de índole funcional para el 
desempeño de puestos de trabajo com
patibles en los términos señalados en el 
número anterior al efecto de fijar las 
circunstancias concretas a que debe su
jetarse el desempeño de los referidos 
puestos, cuya simultaneidad no debe 
producir en ningún caso perturbación del 
servicio respectivo. Cuando así lo exijan 
tales circunstancias podrá admitirse la 
aplicación de reducción de jornada en 
uno o varios de los puestos de trabajo 
de desempeño simultáneo, con la co
rrespondiente reducción de las retribu
ciones a percibir.

Nueve. Hasta tanto la futura ley de 
creación de la situación de reserva acti
va y fijación de las edades de retiro para 
el personal militar profesional disponga 
lo procedente, no podrán efectuarse 
nuevas incorporaciones de funcionarios 
militares a ninguna de las situaciones de 
servicios civiles, en expectativa de servi
cios civiles y agrupación temporal mili
tar.

Diez. Durante el primer trimestre del 
ejércicio económico de 1981 todos los 
funcionarios públicos o personal laboral 
al servicio de los entes públicos, citados 
en el punto cinco, deberán declarar ante 
los correspondientes servicios de perso
nal de los entes públicos en que presten 
sus servicios cualquier fuente de ingre
sos derivada de .su trabajó personal en 
actividades diferentes al desempeño de 
su cargo público.

Conocida dicha situación, el Gobierno 
negociará con las organizaciones sindica
les representativas la promulgación de 
una norma tendente a eliminar cualquier 
situación de pluriempleo en la Adminis
tración Pública.

No obstante, queda prohibida desde 
ahora la compatibilidad de la función 
pública con las siguientes actividades:

a). Asesoram iento de empresas  
públicas o privadas que guarden relación 
con el sector económico en que el em
pleado presta sus servicios.

b) Pertenencia a consejos de adminis
tración de empresas públicas en todo 
caso y de empresas pnvadas siempre 
que realicen su actividad en el mismo

sector económico en que el empleado 
público presta sus servicios.

c) Realización de funciones que su
pongan la actividad de un puesto de 
trabajo fijo en horario superior a treinta 
horas semanales.

d) Ejercicio privado de la profesión 
propia del título académico que fue exi
gido al funcionario para el acceso al 
Cuerpo o escala a que pertenezca, siem
pre que, las facultades o actividades que 
el mencionado ejercicio profesional con
lleva, con carácter general, tengan que 
ver con los asuntos en que intervenga 
por razón del cargo o que se tramiten en 
la oficina local, centro directivo o Minis
terio donde el funcionario estuviera des
tinado, adscrito o del que dependa.

Once. Al incumplimiento de las nor
mas contenidas en los párrafos anterio
res les será de aplicación estricta lo dis
puesto en los artículos 84 y 85 de la ley 
de Funcionarios Civiles del Estado.

2.a ENMIENDA AL 
ARTICULO 15

Cinco. Se crea en las Cortes Genera
les un Registro General de Intereses, 
con carácter público, en el que constará 
la ' .oiaración de cada parlamentario so
bre:

a) Sus cargos directivos de empresa 
remunerados, que quedarán en suspen
so durante el mandato parlamentario.

b) Sus actividades comerciales, pro
fesionales e industriales remuneradas.

c) Una lista de los clientes cuyas acti
vidades puedan estar relacionadas con 
el trabajo que realiza el parlamentario en 
la Cámara.

d) Las donaciones y ayudas moneta
rias que puede haber recibido para su 
campana electoral.

e) Todos los ingresos provenientes de 
Gobierno, personas u organismos ex
tranjeros.

f) Relación de propiedad mobiliaria o 
inmobiliaria, rústica o urbana, de la cual 
se derive una renta anual igual o supe
rior a la percibida en concepto de retri
bución por las Cortes Generales.

g) La relación de las empresas u or
ganismos en los que el parlamentario, su 
esposa o sus hijos menores tengan una 
participación superior al 1 por 100 del 
valor nominal declarado del capital.»

—  10 —
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3.* ENMIENDA AL 
ARTICULO 15

Se propone la adición del siguiente 
apartado, que llevaría el número «cua
tro»:

«Cuatro. Durante el primer trimestre 
del ejercicio económico de AÍJ81, todos 
los funcionarios públicos o personal la
boral al servicio de la Administración del 
Estado y de sus organismos autónomos 
deberán declarar ante los correspondien
tes servicios de personal de los entes 
públicos en que presten sus servicios 
cualquier fuente de ingresos derivada de 
su trabajo personal en actividades dife
rentes al desempeño de su cargo 
público.

Conocida dicha situación, el Gobierno 
negociará con las organizaciones sindica

les representativas la promulgación de 
una norma tendente a eliminar cualquier 
situación de pluriempleo en la Adminis
tración Pública.

No obstante, queda prohibida desde 
ahora la compatibilidad de la función 
pública con las siguientes actividades:

a) Asesoramiento de empresas 
públicas o privadas que guarden relación 
con el sactor económico en que el em
pleado presta sus servicios.

b) Pertenencia a consejos de adminis
tración de empresas públicas en todo 
caso y de empresas privadas, siempre 
que realicen su actividad en el mismo 
sector económico en que el empleado 
público presta sus servicios.

c) Realización de funciones que su
pongan la actividad de un puesto de 
trabajo fijo en horario superior a treinta 
horas semanales.»

GRUPO PARLAMENTARIO COMUNISTA
1 / ENMIENDA 

AL ARTICULO 15. UNO
: Se propone su supresión. Alternativa
mente propone nueva redacción:

«A partir de 1 de enero de 1981 no se 
podrá desempeñar simultáneamente 
más de un puesto de trabajo retribuido, 
al servicio de la Administración del Esta
do, sus organismos autónomos, entida
des territoriales, Seguridad Social, so
ciedades estatales y otras del sector 
público, salvo los supuestos siguientes:»

2.a ENMIENDA 
AL ARTICULO 15. UNO. c)

Nueva redacción:
«Los funcionarios y personal de los 

entes públicos citados que hubieran ob
tenido autorización para compatibilizar 
su puesto de trabajo con otro de 
carácter docente.

La remuneración por el desempeño del 
puesto de carácter docente consistirá en 
una cantidad equivalente a un porcenta
je del sueldo y grado correspondiente a 
aquel a percibir en conce pto de gratifi
cación con cargo a las dotaciones del 
capítulo primero, artículo once, sin de
vengo de pagas extraordinarias y ningún 
otro concepto retributivo. Durante 1981 
dicho porcentaje será del 75 por 100.*

3.a ENMIENDA AL 
ARTICULO 15. UNO. e)

Se propone su supresión.

4.a ENMIENDA 
AL ARTICULO 15. DOS
Añadir un tercer párrafo que diga: 
«No será admisible la compatibilidad 

de puestos de trabajo establecida en el 
número anterior en el supuesto de que el 
funcionario estuviese acogido ál régimen 
de dedicación exclusiva.»

—  11 —
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GRUPO PARLAMEIMTARSO COALICION
DEMOCRATICA

1 - ENMIENDA 
AL ARTICULO 15

Se propone su supresión.
— Alternativárnetite se propone m o

dificar el número tres de dicho artículo, 
dándole la siguiente redacción:

«Tres—  Lo anterior se entiende siem
pre sin perjuicio de los derechos adquiri
dos por funcionarios y personal que, no 
estando obligados a la dedicación exclu
siva, por razones de horario, de condi
ciones de trabajo u otras, puedan com- 
patibilizar empleos sin merma de su efi
cacia y cumplim iento de todas sus obli
gaciones.»

A LA TOTALIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE LA S. S.
' Además.de las .enmiendas al artículo 

15, él grupo socialista del Congreso pro
pone una enmienda a la tota lidad a la 
disposición adicional segunda del pro
yecto de ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1981 (presupuesto-re
sumen de la Seguridad Social), con' el 
siguiente texto  y fundamento:

ENMIENDA
Se propone la devolución al Gobierno 

del presupuesto-resumen de la. Seguri
dad S.ociaí de 1981-, para su .reelabora
ción por el Gobierno, y posterior rem i
sión al Congreso dé los Diputados.

FUNDAMENTO
Se propone el envío al Congreso de un 

nuevo presupuesto-resumen de la Segu
ridad Social Que se!atenga, de hecho, a 
lo§.,giguientes criterios: .. .

1 Ampliación de la información .con

tenida en la memoria, <;n el informa eco- 
nómico-fmanciero y ei\ ei estado demos, 
tra tivo  del coste de ios servicios.

2. Fijación de un volumen de ingresos 
acomodado a la que se deriva de la 
evolución histórica de la recaudación ya 
la previsible de la política salarial, supe
rando la infrav^loración de los ingresos 
contenida en ei proyecto de presupuesto 
de la Seguridad Social.

3. Fijación de un volumen de aporta
ciones del Estado a la Seguridad Social, 
acomodado a la previsible recaudación 
razonada de acuerdo con lo señalado en 
el punto anterior, y a los compromisos 
gubernamentales.

4. Restablecim iento a los niveles del 
31 -12 -1979  de la prestación económica 
por incapacidad laboral transitoria, su
biendo al 75 por 100 el actual 60 por 
100 .

5. Restablecim iento a los niveles del 
30 -6 -1980  de la aportación de los ase
gurados en el coste de los medicamen
tos, rebajando al 30  por 100 el actual 
porcentaje del 40 por 100.

6. Fijación de unos niveles superiores 
de inversión en establecim ientos sanita
rios y en su equipamiento.

7. Fijación de un aumento de la masa 
de pensiones del 16 por 100, para inten
tar defender'la capacidad adquisitiva de 
los pensionistas.

8. Evitar la reprivatización. del siste 
ma de. la .Seguridad Social, tan to  respec
to de sus prestaciones, médico-faritia- 
céuticas, como de las prestaciones eco 
nómicas.

9. Fijar, criterios; de publicación délas 
mutgas .de accidentes de trabajo. . :

- - -  12 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #82, 10/1980.



POSICION DE LA ORGANIZACION MEDICA COLEGIAL SOBRE 
LAS INCOMPATIBILÍ DAD ES

Se ha creado un estado de confusión  en la op in ión  púb lica  m ediante 
notas de prensa, te le v is ió n  y radio, de d ife ren tes  p rocedencias, en las que 
se ha informado, no siem pre  con fo rtuna , dei problem a de las inco m p a tib i
lidades que a fectan a los M éd icos p o r el a rtícu lo  15 del Proyecto de Ley
d.e P re s u p u e s to s  G enerales del Estado. La Organización M édica C olegia l en 
A sam b lea  de P residentes y C onsejeros ce lebrada en  el día de hoy quiere  
clarificar su posic ión .

La O rganización M édica C olegia l sostiene  el p rinc ip io  de que cada fu n 
cionario ocupa un puesto en la A d m in is tra c ión  y so lo  uno, jus ta  y d igna
mente re tribu ido , respetando los derechos leg ítim am ente  adquiridos, pre 
via la prom ulgación de la Ley General de incom pa tib ilidades, ya p rom etida  
por el Gobierno. La s ituac ión  de p lu riem p leo , no exc lus iva  de la p ro fes ión  
médica, le ha sido im puesta  y fom entada por la A d m in is tra c ión , infrado- 
tando económ icam ente los puestos de traba jo .

La O rganización M édica C olegia l adv ie rte  a ia opin ión  que el tem a de 
las incom patib ilidades nunca ha sido p rio r ita r io  en su doctrina  ni en su 
tabla re iv ind ica tiva  y si ha cobrado actua lidad se debe de un lado a la pe
rentoriedad del plazo y de o tro  porque subyace un in ten to  de m anipu lac ión  
de la opinión púb lica  desviando su a tención sobre los o b je tivo s  verdadera
mente p rio rita rio s  de la O rganización M édica Colegia!.

A las 13 horas del día 30 de octub re , tuvimos ia  g ra ta  v is ita  dei com
pañero Dr. D. Garios G iia  González,  D iputado de UCD por Segovia, donde 
se le expuso nuestra  inqu ie tud  y p reocupación por todo  e! paquete de asun
tos pendientes y ú ltim am en te  ¡a inc lus ión  de! re fe rid o  a rtícu lo  15 de In 
compatibilidades en los Proyectos de los Presupuestos G enera les del Es
tado para 1981. De este  in te rcam b io  da op in iones y d iá logo, se acordó in v i
tar a todos fos com pañeros m éd icos parlam entarios  dei C ongreso y  Senado 
para hacerles ver la g ravís im a s ituac ión  que la aprobación dei re fe rid o  
artículo podría acarrear y hasta para lizar ia a dm in is trac ión  san ita ria  en a l
gunos sectores com o Sanidad M ilita r , Escolar, Preventiva, Jud ic ia l, e tc .

Siguiendo en  m i labor in fo rm a tiva  y crono lóg ica  de ía sesión, por la 
tarda, a las 18 horas, una C om is ión  de! C onsejo General fue rec ib ida  por 
el M in is tro  Sr. Q lia rt, donde se le  hizo ve r toda ¡a p rob lem á tica  de estos 
cuatro puntos, considerados de urgencia  y donde se le  entregó un acuerdo 
de ¡a Asam blea G eneral es tab lec ido  en ía mañana, de posübk.s ac titudes  
de presión a n ive l nacional s i no resolvían prontamente esta  inmediata p ro 
blemática y, para conocer la op in ión  de las bases es por io que se convocan 
en todos los C olegios las Asam bleas extraord inarias,, con un orden áe! día 
idéntico, para el p róx im o  dja 20, jueves.

TEXTO DÉ LOS ACUERDOS ADOPTADOS

La Asam blea de Presidentes y C onsejeros, en el día de hoy, ante ía 
gravedad de la s itu a rá n  planteada por [a fa lta  de d iá logo de ía A d m in is tra 
ción, tomó en el din ú  noy los s igu ien tes  acuerdos:
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1.”— Comparecencia ante ambas Cámaras (Congreso y Senado) como 
representantes legitimados del pueblo español para que conozcan que la 
incoherencia e insensibilidad de la Administración, ha producido un grave 
conflicto médico asistencial que los médicos han decidido no sorportar más.

2."— Mentalización de la opinión pública, mediante la constitución de 
un Gabinete de Prensa coyuntural, que canalice la información evidencian
do el desastre de la asistencia sanitaria y la negativa de los médicos a 
seguir soportando consultas masificadas, deterioro de la relación médico- 
enfermo, y deshumanización del acto médico.

3.°— Publicación en todos los Colegios del documento de ética y le
galidad de la huelga médica, enmarcándola en el conflicto médico-empresa, 
y no médico-enfermo.

4.°— Declaración de conflicto colectivo en el INSALUD.

5.°— In ic iac ión  de co n flic to  burocrá tico : a) sus titu c ió n  del m odelo ha
b itua l de partes de bajas y con firm ación  de incapacidad, por un documento 
a lte rna tivo , a s u s titu ir  en la entidad gestora  por el m odela je o fic ia !, b) Sus
titu c ió n  de la receta o fic ia l, por o tra a lte rna tiva  editada por el Consejo, a 
s u s titu ir  por la entidad gestora . En el dorso de ambos docum entos alter
nativos, se explicará  a los enferm os la razón de la huelga y sus lím ites.

En principio, esta sustitución de documentos sería: un día la primera 
semana, aumentando un día más cada semana, hasta la totalización de los 
días hábiles.

6.a'— Huelga de celo, para lo cual es preciso constituir en cada Colegio 
los correspondientes equipos de atención a urgencias y evitar perjuicios 
importantes en la asistencia sanitaria.

Finalmente, huelga de asistencia, con cobertura de lo que se considere 
urgente, grave o simplemente en conciencia necesario.

En esta misma sesión de la tarde se acordó convocar para el día 31 
una rueda de Prensa para sensibilizar a la opinión pública de nuestras in
quietudes y preocupación por la problemática sanitaria pendiente de solu
ciones correctas, homogéneas y equitativas que vengan a redimir las difi
cultades que atenazan la gestión administrativa hospitalaria y extrahospi- 
talaria, así como la dispensación de unas medicinas de calidad y el ejerci
cio de superación progresiva que el desarrollo y progreso científico impone 
y del cual debemos dar cuenta generacional.

Ante el grave deterioro a que ha llegado la asistencia en el país, cómo 
consecuencia de la creciente masificación, deficiente organización y pre
cariedad de medios materiales, humanos y de infraestructura adecuados 
— factores no dependientes de los profesionales médicos— , y que cada vez 
se agudiza más ál aumentar la población protegida:

Madrid, 30 de octubre de 1980.

NOTA DE PRENSA
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Considerando la hasta ahora dem ostrada incapacidad de la A d m in is 
tración Pública para reso lve r, o al menos fren a r o pa lia r tan grave p rob le 
ma que afecta a toda la pob lación española, que cotiza  ob liga to riam ente  
para rec ib ir una as is tenc ia  m édica que debe ser óp tim a en todos los casos 
y  a  todos los n ive les:

Y ten iendo en cuenta la inc idenc ia  gravem ente  negativa que d icha s i
tuación com porta para la salud de los españoles; la Asam blea  General de 
Colegios M éd icos, p revia  consu lta  a la C om is ión  Nacional de D eontología 
Médica, acuerda en el día de la fecha lo s igu ien te :

■ 1,°—  M an ifes ta r ante la op in ión  y los poderes púb licos que la a s is ten 
cia que la A d m in is tra c ión  ob liga  a p res ta r a los p ro fe s io n a le s — pese al es
fuerzo de los m ism os— , en la m ayoría de los C entros as is tenc ia les , no es 
correcta.

2."— M an ifes ta r ante la op in ión  y los poderes púb licos el grave dete 
rioro as is tencia l que en los ú ltim os  años se v iene produciendo en la m ed i
cina hosp ita laria  com o consecuencia  de fa llo s  en la organ ización y dota
ción de la m ism a, que vienen soportando en fe rm os y personal san ita rio .

3.°— M an ifes ta r as im ism o, el subdesa rro llo  en que s igue sum ida la 
medicina rura l, carente  de m edios, con d e fic ie n te  y m uchas veces nula in 
fraestructura y sin  unos se rv ic io s  de urgencia  adecuados y necesarios para 
la población de d icho m edio  ru ra l.

4.°— M an ifes ta r la precariedad en que se sigue desenvo lv iendo la m e
dicina p reven tiva  y la m ed ic ina  ps iq u iá trica , fundam enta lm ente  la hosp i
talaria.

5.01—-En consecuencia , la Asam blea emplaza al M in is te r io  de Sanidad y 
Seguridad Socia l, para que en un plazo breve se busquen y pongan en prác
tica so luciones d e fin it iva s  o cuando m enos p rov is iona les  a ta l s ituac ión .

6.°— De acuerdo con el p rin c ip io  legal, socia l y m oral de que la as is 
tencia m édica debe de ser igual para todos los ciudadanos al m argen de su 
situación socioeconóm ica , p o lítica  o labora l, la Asam blea  General extrem a
rá a sus co leg iados las m edidas que cons ide re  oportunas conducentes a 
conseguir una as is tenc ia  óp tim a  a todos los n ive les.

Se os transcribe el informe jurídico presentado por el Dr Zamanillo, 
Presidente del Colegio de Salamanca, y que gentilmente le ha sido reali
zado por un Catedrático de Derecho Administrativo:

El p rinc ip io  de que cada fu nc iona rio  ocupe un puesto  en la A d m in is 
tración y só lo uno, no só lo  es recom endable, s ino  m ora lm ente  ju s to . Ahora  
bien, este p rinc ip io , abso lu to  y abstracto , ha de te n e r una ap licac ión  con
creta, atendiendo a las c ircunstanc ias  de hecho, con la fin a lida d  de no in
currir en s ituac iones, no só lo  in jus tas  s ino  d is func iona les  y, en este  s e n ti
do, puede ser p lanteada una p rim era  ob jec ión  al p royecto  de Ley de Pre
supuestos, por cons ide rar, en exc lus iva , las incom pa tib ilidades  funciona- 
nales, sin  p lantear incom pa tib ilidades  en e! ám b ito  de los cargos po lítico s
e, incluso, desconsiderando las incom pa tib ilidades  que se pud ieran p lan
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tear entre  la prestación  de se rv ic ios  en ia A d m in is tra c ión  y ia s im ultane i
dad de activ idad  en el sec to r privado.

Sin m inusva lorar esta p rim era  objeción y operando, en exclus iva, en 
el ám bito señalado por el a rtícu lo  15 del p royecto  de Ley de Presupuestos, 
es dec ir en el ám bito de la p restación  de se rv ic ios  a entes púb licos en va
rios puestos de traba jo , hay que d is t in g u ir  d is tin ta s  s ituac iones:

En p rim er lugar, el func iona rio  puede estar acogido al llam ado status 
de ded icación exclus iva  y, en este caso, no hay necesidad de innovar la 
leg is lac ión , porque ya está así d ispuesto  desde hace va rios  años, si bien, 
no puede pasar desapercib ido, que las rem uneraciones p rev is tas para las 
ded icaciones exclus ivas han sido ob je to  de notable  desactua lización y, de 
facto, es consta tab le  una sensib le  fle x ib iliza c ió n  del rég im en de incompa
tib ilida de s  derivado de la posesión del s ta tus de ded icación exclusiva, si
tuación  que inv ita  a que, en el orden de p rio ridades de una po lítica  que 
tra te  de abordar el tem a de las incom patib ilidades func iona ria les , deba 
ocupar p rioridad la c la rificac ió n  del rég im en de las denom inadas dedica
c iones exclusivas.

En los demás puestos func iona ria les  que no están condic ionados por 
el régim en de ded icación exclus iva, no hay, en p rinc ip io , causa de incom
patib ilidad , s iem pre  que concurra  el normal cum p lim ien to  de las obliga
ciones derivadas de los puestos de traba jo  que se desempeñen.

Pero en cua lqu ie r c ircunstanc ia , para declarar la incom pa tib ilidad , si 
no se quieren estab lecer s ituac iones to ta lm en te  in justas, ES EXiGIBLE 
QUE LA LABOR DESEMPEÑADA COMO PRINCIPAL POR EL FUNCIONARIO 
TENGA UNA REMUNERACION ADECUADA EN SUS HABERES ACTIVOS Y 
PASIVOS, de ta l modo que, n inguna función, que esté rem unerada con 
tre in ta  o cuarenta m il pesetas m ensuales, se le puede dec lara r la incompa
tib ilid a d  con otra, sabiendo que el t itu la r  no puede m antenerse exclusiva
m ente con esos haberes, sin  ignorar que, en especia l, por las Corporacio
nes Locales y O rganism os Autónom os, se han particu la rizado  las remune
raciones de muy d iversas categorías p ro fes iona les del personal que pres
ta sus se rv ic ios  a estos organ ism os, con la consciencia  de que prestan sus 
se rv ic ios  en un puesto p ro fes iona l p rinc ipa l o bien en o tro  u o tros  de re
m uneración s im ila r, pero que, só lo  acum ula tivam ente , im p lican  una situa
ción sa tis fac to ria  a n ive l de rem uneración. En consecuencia  y ten iendo en 
consideración s ituac iones propic iadas por ios m ism os entes púb licos, hay 
que estab lecer el p rinc ip io  de que toda rem uneración de una activ idad pú
blica, que no alcance un n ive l d igno, en re lac ión  con la titu la c ió n  académi
ca exig ida y la activ idad desarrollada, im p lica  fa im p líc ita  declaración, por 
e l  ente púb lico  que provoca esa s ituac ión , de com patib ilidad  con otras ac
tiv idades p ro fes iona les y con pre fe renc ia  en el m ism o secto r público, ya 
que son m ayores ¡as consecuencias negativas derivadas de la com patib ili
dad con el sector privado y, concurriendo estas c ircunstanc ias , ¡¡o es ho
nesto estab lecer ningún c r ite r io  de incom pa tib ilidad  d is tin to  a la simulta
neidad de horarios.

Desde o tro  punto  de v is ta , entendem os que es inadm is ib le  cualquier 
m od ificac ión  que perjud icase gravem ente la s  s ituac iones reconocidas por 
ía A dm in is trac ión  y que, por aplicación  de normas sobre incom patib ilida
des, afectasen a s ituac iones an te rio res a la norma ju ríd ica  nueva. En este 
sentido, las d isposic iones que pudieran d ic ta rse  sobre rég im en de incom
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patibilidades en ia función  púb lica , no pueden tene r e fec tos  re troac tivos  
ni en consecuencia, pe rjud ica r a func iona rios  que tienen reconocidas s i
tuaciones con an te rio ridad  a ¡a Ley.

Por todo e llo , el Parlamento, ha de tene r en conside ración  al reso lve r 
sobre el tema de las incom pa tib ilidades, los s igu ien tes aspectos:

2) La carencia de leg itim idad  de toda m edida sobre inco m p a tib ilid a 
des que pretenda centrarse , en exclus iva, sobre los func ionarios púb licos, 
eludiendo, en consecuencia, un p lan team iento  general del tema y renun
ciando a com prender las incom pa tib ilidades para con el secto r privado y 
las incom patib ilidades derivadas del e je rc ic io  de cargos po líticos .

b) D ife renc ia r las s ituac iones a dm in is tra tivas  de los func ionarios 
respecto a sus regím enes de dedicación.

c) Resolución, con ca rácte r previo , del problem a de las rem uneracio 
nes adecuadas para cada puesto p ro fes iona l, entendiendo por ta l, aquellas 
que psrm itan, al func iona rio  y a su fam ilia , una vida digna, en coherencia 
con su titu lac ión  y activ idad  p ro fes iona l, lo que exig iría  rev isar las p la n ti
llas cjc todos los o rgan ism os púb licos.

d) C arácter irre tro a c tivo  sobre las s ituaciones reconocidas por la 
A d m i n i s t r a c ió n ,  de toda n o r m a  que regule el régim en de incom pa tib ilida 
des, sa l vo que  se  proceda, con carácter p revio  a la declaración genérica de 
i n co m p a t i b i l i d a d e s ,  a una rev is ión  sustan tiva  de las cond ic iones que d e fi
nen la prestación de se rv ic ios  y su rem uneración en cada puesto de tra 
bajo ob je to  de posib le  incom pa tib ilidad .

Coincidiendo con la tesis defendida por el Doctor D. Fernando 
Muñoz Ferrer, Presidente del Colegio de Médicos de Cádiz, se puede 
apreciar existe una gran coincidencia desde el punto de vista 
lega!, ¡a serie de graves problemas que se pueden producir y que la
0. M. C. ha sido la primera en poner de manifiesto a través de su Presi
dencia y más tarde por los ponentes dei tema de las incompatibilidades 
anEe el Secretario de Estado para la Sanidad, quien en la reunión aludida 
del día 9 del pasado mes, aplazó «sine die» ia puesta en marcha de las cé
lebres circulares sobre la demanda de declaraciones juradas.

En el transcurso de los días fue necesario forzar la máquina ministerial 
para evitar la coacción a ejercer sobre los funcionarios médicos, con la 
amenaza de la formación de expedientes disciplinarios. La O. M , C. es 
consciente de toda esta amplia problemática sanitaria que nos acosa desde 
hace tiempo, que se acrecienta con su paso y, que en este caso particular 
e inmediato como consecuencia de la posible aprobación de los Presupues
tos Generales del Estado para 1981, cree que se le deben ofrecer al M inis
terio de Sanidad soluciones que en su día se puntualizaron y que os doy 
a conocer para vuestra consideración;

1 "— Las incom pa tib ilidades deben estab lecerse  en su generalidad para 
todos los españoles, sin d is tin c ión  de credo o activ idad  re ig iosa  o po lítica , 
profesión libre, adm in is tra tiva  o laboral.

2 '— Al solo em pleo corresponderá un sueldo digno, que actua lm ente 
y particularizando no percibe el p ro fes iona l m édico.
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Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #82, 10/1980.



3.a— Las incompatibilidades deberán estudiarse las circunstancias 
que concurran en el caso: puestos adquiridos por concursos, oposiciones 
democráticas, años de servicio, dedicación, derechos activos y pasivos a 
tener en cuenta, etc. No consintiendo hacer incompatible horariamente lo 
que fue siempre compatible, por la presión de ciertas esferas de opinión.

4.a— Opción a escoger el puesto funcionarial que crea más idóneo a 
sus intereses.

5.a— Estudio de las indemnizaciones a establecer y de la ordenación 
de los derechos pasivos devengados, con posibilidad de continuar contri
buyendo, para poder recibir sus beneficios a la jubilación o la incorpora
ción de todos ellos al cargo que desempeñe o la jubilación voluntaria en 
uno de ellos, sin que lesione la continuidad profesional en el cargo elegido.

6.a— En el caso de los Titulares, Forenses, compatibilidades respetadas 
por el artículo 15, devengo completo de todos los emolumentos, al igual 
que lo tienen otros empleados de Seguridad Social, y de organismos esta
tales y paraestatales.

7.a— Aplicación de procedimientos y sin detrimento de las percepcio
nes de haberes de los que fueran incluidos en las incompatibilidades.

8.a— Por supuesto que la actividad profesional debe ser respetada 
siempre que no haya incompatibilidad horaria.

9.a— No adm itir excepciones con otros estamentos profesionales, car
gos directivos, políticos, asesores, de Consejos, etc., y asimismo con los 
de docencia en las universidades.

10.*’— Por supuesto que estas incompatibilidades para ejemplo de ho
nestidad deben hacerse extensivas a los cargos políticos o administrativos 
remunerados del Estado, Provincia o Municipio, empresas del sector pú
blico y estatales.

Os transcribo nuevamente los textos sobre Etica y Legalidad de la 
Huelga Sanitaria, que en su día se os publicó en la Circular Informativa 
número 78:
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E T IC A  P R O F E S IO N A L  Y  H U E L G A  M E D IC A

1 - Uatio que el ejercicio de la Medicina, y en o tro  plano tam bién el cíe todos los trabajadores, profesionales o no. 
He la Sanidad, constituye uno de los principales m edios a través del cual se hace efectivo uno de los derechos básicos de 
i oersonz como es el derecho a la salud, el cual en la vertiente  de la m edicina asistencial puede afectar en muchos casos 
de forma directa al prop io  derecho a la vida, el Médico contrae  para con sus pacientes actuales, virtuales o potenciales una 
responsabilidad ética que todos los Códigos Deontológicos señalan com o prio ritaria  y  que, con unas y otras palabras, se 
efiere al deber del M édico de procurar prestar a cada paciente, la m ejor asistencia en benefic io  de su salud, sin que ningún 

ínotivo pueda in terferiría , asi com o  el de observar un respeto escrupuloso por la vida y todos los derechos de la persona.

2.* Por otra  parte, el M édico y sobre to d o  los Médicos asalariados que en la actualidad constituyen  la absoluta 
mayoría, tienen derecho a la huelga com o m ecanismo de defensa de sus derechos y justos intereses, ta l com o el a rticu lo  18 
de la Constitución reconoce a todos los trabajadores. Q uerer negar este derecho a los Médicos en todo  m om ento  y c ircuns
tancias en base a su responsabilidad ética, es condenar al M édico a una heroicidad perpétua, ni valorada ni reconocida por 
la Sociedad.

3.- Así pues toda valoración ética de los m otivos, m om ento  de convocatoria y form a de practicar un paro o huelga 
Médica e x ig e  ponderar adecuadam ente la situación según el b inom io  de la responsabilidad del M édico para con el derecho 
a la salud de la com unidad y el derecho a defender sus propios intereses de traba jador/pro fesional.

De ello se induce, ya de entrada, que una huelga o paro realizada por Médicos nunca podrá tener un  carácter total 
y/o indefinido com o acontece en los sectores de la Industria o de Servicios.

4.- Por o tro  lado, hay que tener en cuenta que hab itua lm ente  en la Industria o Servicios, existe siem pre un Patrón  
o propietario que se apropia de los beneficios obtenidos con la. renta de los productos o servicios realizados por los traba 
jadores contratados. Estos, cuando realizan una huelga, pretenden únicam ente lesionar las ventajas y  beneficios del p ro 
pietario, con el fin de dem ostrar el valor de su trabajo  y  presionar a aquél para que ceda en cuestiones salariales, laborales  
o sociales, d ue 'os trabajadores estim an les corresponde. En las huelgas de estos sectores, si existen otros perjudicados  
inocentes suelen ser una m in o ría  de la. población y  aún asi generalm ente una escasa m edida o en cuestiones qué no suelen 
ser vitales com o  en el caso de la Sanidad. En el supuesto de una huelga realizada por los Médicos asalariados de una 
In s t itu c ió n  pública o en otra  privada y lucrativa, ios perjudicados no son. los propietarios, sino que fund am enta lm ente  y  
casi en exclusiva, lo son los usuarios, pacientes actuales o virtuales, v íctim as ¡nocentes, y  ajenas at c o n flic to  que ha 
aenerado Va huelga.

5.* Com o consecuencia de los razonam ientos anteriores, una huelga será é ticam ente  inadm isible si no incluye  
como m mimo los siguientes presupuestos:

a) Cuando antes de convocarla no se hayan in tentando agotar todas las form as de solución nogociada y  todas 
las presiones que la propia legalidad perm ita  realizar, extraord inariam en te  valiosas en algunos casos.

b) Cuando no se haya in tentado poner en práctica o bien no hayan surtido efecto  otras form as de presión  
basadas en el incu m p lim ien to  de determ inados procesos burocrático-adm inistrativos que el p rop ie tario  o adm inistración  
exigen del m edico pero que no afectan al núcleo de la a tención  m édica y por ta n to  no lesionan a pacientes y si pueden  
hacerlo a los propietarios o a la adm inistración.

c) Cuando una vez que se considere inevitable  la convocatoria de un paro o huelga no se haya realizado una 
perfecta planificación y organización del desarrollo de la m ism a, asi com o fijar el tiem po de duración  que deberá ser 
forzosamente lim itado . Dicha organización im plica la elección de una Com isión o C om ité de huelga por parte  de los 
interesados de un Centro o de varios Centros de una Z o n a  responsable de hacer cum plir las normas y m ín im os asistenciales 
del período de huelga, los cuales tienen com o fin  el hacer com patib le  el derecho a lá salud de los usuarios en sus aspectos 
inaplazables e indispensables, con el derecho del m édico a defender sus intereses m ediante et paro. Dichas normas y m ín i
mos asistenciales podrán ser distintas y adecuadas al tip o  de Centro  y  área en donde la acción vaya a tener lugar, pero en 
todo caso, deberán inclu ir: . .

1.* M an ten im ien to  y debido re forzam iento  de todos los servicios de atención urgente.
2 . - Organización de los servicios de atención a todos los pacientes cuyos procesos de diagnóstico y  terapéuticos  

se haya ya in iciado en los aspectos que m édicam ente sé consideran indispensables y /o  inaplazables o s im plem ente en 
conciencia necesarios.

3.- In form ación  con debida antelación y por los m edios más eficaces de los m otivos y de la form a en que se va 
a desarrollar el paro a todos los usuarios que puedan verse a fectados .-

El Com ité o Com isión de Médicos de huelga, deberá además.poner en conocim ien to  del Colegio correspondiente  
si ía huelga es de ám bito  provincial o del Consejo General de Colegios de Médicos si es nacional, el plan de desarrollo det 
paro, dado que una de las principales funciones de la Organización M édica Colegial, es el de velar por el cum plim iento  
de las normas deontológicas.

INFORME SOBRE ETICA Y LEGALIDAD DE LA HUELGA SANITARIA
CONCEPTOS BASICOS

Se entiende por huelga la cesación colectiva y  concertada de trabajo  por .larte  de los trabajadores con o bjeto  de 
obtener determinadas condiciones de sus em presarios y ejercer presión sobre los mismos.

La huelga se basa en el p rincip io  de la libertad dé trabajo .' La huelga I ícita- (adm itida por el leg is lado ') no disuelve
o resuelve el contrato de trabajo ; sólo suspende sus éfectos. No es un- c o n flic to  d e  tra b a jo , sino una consecuencia de un 
conflicto de trabajó y que tiende, por tan to , a in tlu ír sobre el conflicto  m ism o- '

La huelga se justifica com o leg ítim a defensa ante la defectuosa organización del tiab á jo  poi el .empjesai io o ante 
el injusto tra tam iento  (social o económ ico) del traba jador.

La huelga puede ser l ic ita  (si está adm itida  por el legislador) o i líc ita  ( si está pi oh ib ida). La huelga l ícito puede ser 
legal (si se ajusta en su tram itac ión  y desarrollo a los requisitos dispuestos) o ilegal (si los vulneia).

En España, tras m uchos años de proh ib ición  y  sanción de la huelga com o de lito , jc tu a lm e n te  es I icii.i. Ll a rtícu lo  
28,2 de la C onstitución d ice: “S e re co n o ce  e l  d e rec h o  a la huelga d e  lo s  traba jadores para la defen sa  d e  sus in tereses"  Y 
añade: “ La Ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garant ias precisas para asegiuoi el m anten im iento  cte 
los servicios esenciales de la com un idad” . Es preciso subrayar:

1. Que no se tra ta  de un h ech o  to lerado , o s im plem ente reconocido y no sancionado, sino de un d erecho .
2. Que la huelga es un estado anorm al en la relación de trabajo.
3 . Q ue la huelga legal com porta el aseguramiento de los servicios esenciales (es decir, indispensable) de la 

com unidad.
4 . Que todo ello debe estar desarrollado por ley inferior de la C onstitución.

. NORMATIVA L EGAL DE LA HUELGA

Como quiera que aún no se ha desarrollado la C onstitución, continúa vigente la disposición que legalizó la huelga 
en España: real Decreto-ley 1 7 /7 7 , de 4 de m arzo .
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En síntesis dispone que los trabajadores pueden decid ir, sin necesidad de apurar otras instancias, el cuándo de \a 
cesación de trabajo , m ediante preaviso; reconoce la posibilidad de huelga en las empresas encargadas de s e rv ía o s  públicos, 
y a los co m ités  d e  huelga com o órganos de representación de los trabajadores en con flic to , y legitim a ¡2 h;:dga como 
acción de apoyo a reivindicaciones colectivas y  al con ven io  com o auténtico  instrum ento de paz social.

El derecho a la huelga sólo puede ejercerse en los térm inos del decreto ley. La declaración de huelga exige 
adopción de acuerdo expreso en cada centro  de trabajo  por decisión m ayoritaria , recogida en acta. El a cu erdo  d e  declara
ción  deberá comunicarse por escrito al empresario y  a ¡a autoridad laboral por los representantes de los trabajadores con 
cinco días de antelación , al menos, a la fecha de iniciación, indicando objetivos, gestiones realizadas, fecha de inicio y 
com posición del com ité de huelga.

El ejercicio del derecho a la huelga no extingue la relación de trabajo n i p u e d e  dar lugar a sanción  alguna t salvo 
que el traba jador incurra en fa ltá  durante la misma.

El com ité de huelga habrá de garantizar durante la misma la prestación de los servicios necesarios oara la seguridad 
de las personas y cosas.

ETICA DE LA HUELGA SANITARIA

Veamos ahora, particu larm ente, la buetga sanitaria. Hay dos coordenadas fundam entales: prim era, que afecta a 
servicios públicos de prim era necesidad; segunda, que por el a lto  sentido deontológico de la profesión, la trad ición  liberal 
del ejercicio m édico y la prim ord ial preocupación del m édico por el en ferm o , la huelga sanitaria se presenta com o recurso 
e xtraord inario  y extrem o, y , únicam ente, dentro  de la prestación profesional asalariada.

A  pesar de la con tinua degradación algunos sistemas de Seguridad Social han operado sobre la profesión 
m édica, las huelgas sanitarias son excepción. No obstante, no parece haber ninguna objeción seria, ética o ju ríd ica  a la 
huelga sanitaria, siempre que la huelga garantice, según los criterios de las Ordenes Médicas Europeas: 1) a los enfermos ya 
en tra tam ien to , la continuación de los cuidados n ecesa rio s ; 2) a todos, la asistencia que el m édico juzgue en conciencia 
indispensables.

Una huelga que im plicare el abandono grave y to ta l del ejercicio de la m edicina no podría  nunca estar justificada; 
sin em bargo, la propia defensa de la m ejor salud pública, de los principios esenciales de la deonto log ía  y de la dignidad de 
la profesión, en circunstancias especiales, pueden obligar a 1<~3 .nédicos a una lim itac ión  parcial y tem poral de la asistencia 
habitual.

Y  los ciudadanos tienen que com prenderlo, porque los médicos son tam bién trabajadores. De o tro  m odo se abre 
una brecha en los principios de igualdad, de sindicación y de unidad de los trabajadores.

El artícu lo  16 del Código Deontológico español vigente, dice: "E n  caso de huelga, sean cuales fueren las circuns
tancias, el Médico deberá cuidar y  asegurar la asistencia diagnóstica y terapéutica inaplazable a los pacientes, así como la 
atención y cuidados a los enfermos urgentes y  graves".

LEGALIDAD DE LA HUELGA SANITARIA

En nuestro  derech o  no e x is te  e x cep c ió n  alguna d e  legalidad para la huelga sanitaria; ni a nivel constitucional ni a 
nivel del decreto-ley antes c itado . La huelga sanitaria es, en princip io , líc ita . V  será legal, si guarda los requisitos que la 
ley previene.

Respecto de los requisitos generales, únicam ente !e afectan particu larm ente  que, por tratarse de servicio  público, 
•el preaviso del com ienzo de la huelga habrá de ser de diez días (en vez de c inco) y , además de com unicarse al empresario 
y a la autoridad laboral, habrá de dársele la publicidad necesaria para que sea conocida por los usuarios; garantizando en 
todo  caso durante la misma la prestación de los servicios necesarios.

Un real Decreto (núm ero 1 5 6 /7 9 , de 2 de febrero ) acaba de in terpretar el derecho a la huelga de los sanitarios 
(lim itán do la), al exigir la “n orm al prestación de los servicios” durante la huelga para considerarla legal. Esto es una aporía: 
la huelga es una situación anorm al; si se condiciona la legalidad a la norm alidad, se aborta  el derecho a la huelga. Ni la 
Constitución ni el Decreto-ley 1 7 /7 7  exigen "n o rm a lid ad " , sino continu idad  en los servicios indispensables, garantía de 
personas y cosas, seguridad de lo esencial. Quizás se trate  de inercia de períodos legislativos anteriores. La declaración 
X I del Fuero del Trabajo decía: "Los actos individuales o colectivos que de algún m odo turben la norm alidad  de la 
producción o atenten contra ella serán considerados com o delitos de lesa pa tria" . En el proyecto  de decreto sobre 
G obierno, Adm inistración y garantías de los usuarios, de hospitales, tam bién figuraba la ‘‘no rm alidad ’ ' como requisito de 
licitud y legalidad, aunque afortunadam ente  se e lim inó  tal condicionam iento  (R . D . 2 0 8 2 /7 9 , de 2 5 -8 ).

Este Decreto debe tenerse en cuenta en caso de declaración de huelga.

CONCLUSIONES

Según el p rin cip io  d e  je ra rq u ía  norm ativa , no puede prevalecer un decreto contra un decreto-ley, y menos frente 
a la Constitución, ley fundam ental. Lo dice la propia Constitución (art. 9 ,3 ). Lo decían incluso las antiguas leyes 
fundamentales:. ‘ ‘Los españoles tienen derecho a la seguridad ju r íd ica ; todos los órganos del Estado actuarán conform e a 
un orden lerárquico de normas preestablecidas, que no podrán arb itrariam ente  ser interpretadas ni a lteradas" {art. 17, 
Fuero de los Españoles). Mucho menos podría  prevalecer frente  al derecho garantizado por la C onstitución la interpreta
ción de un G obierno Civil.

Por tanto, ni el Décreto 1 5 6 /7 9 , ni m ucho menos su interpretación por el G obierno  Civil de M adrid , pueden 
menoscabar los derechos reconocidos por normas superiores: la Constitución y el Decreto-ley 1 7 /7 7 , ni convertir en ilegal 
lo que es legal.

El Institu to  Nacional de Previsión, entidad gestora de la Seguridad Social, actúa com o am presario del servicio 
público de la salud. En su actuación está sujeta, com o sus trabajadores, a la ley . Y  la Constitución (art. 1 05 ) garantiza la 
"audiencia de los ciudadanos, directam ente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, en el 
procedim iento de elaboración de las disposiciones adm inistrativas que les a fecten” . Si en verdad la perm anente situación 
conflictiva con e! personal -no funcionario- a su servicio creada por la empresa gestora de la Seguridad Social, con actua
ciones unilaterales o arbitrarias, prescindiendo de convenio, obligase a su personal a la declaración de huelga, en justa 
defensa de la m ejor ordenación de la salud pública, de los principios deontológicos y de los legítim os derechos e intreses 
de los trabajadores de la sanidad, la huelga será líc ita . Además de líc ita  será legal si se declara y tram ita  con arreglo al 
decreto-ley 1 7 /7 7 . Y , a m ayor abundam iento, será é tica  si cuida de asegurar a los enfermos en tra tam ien to  la continuidad 
de los cuidados necesarios y a todos los cuidados la asistencia que el m édico juzgue en conciencia urgente o indispensable.

Tal es el dictam en del Letrado que suscribe, som etiéndolo no obstante a cualquier o tro  más fundado.

M adrid , 9 de febrero de 1979 
E L  L E T R A D O  J E F E  D E L  G A B IN E T E  TECNICO
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Con estos antecedentes y -deseáoslo que tengáis un concepto e-iaro 
de la probScffláííca sanitaria, y de ¡la ce ^s íam e  lucha de ¡a O . iVL C. por 
¡a resolución en pro de una mejor as is tenc ia  san ita ria  y en defensa de nues
tro patrim onio  profesional e in te reses socio-económicos, ha llegado e l mo
mento de, por ¡la gravedad de las pos ib les  decisiones a tomar, como son 
esas medidas de presión y en extrem is la HUELGA MEDICA, que de todos 
es conocido cuanto  repudio es a nuestra intimidad personal, ¡a O. M . C. a 
través de sus Colegios Provinciales quiere conocer vuestro sentir y actitud.

Todos sabemos que la sociedad y la opinión pública puede ser condes
cendiente y hasta simpatizante con determinadas protestas de algunos sec
tores, pero es bien seguro que no lo será con nosotros por muchas razones 
de todos conocidas, que no es necesario mencionar y por supuesto los 
medios de comunicación social están muy sensibilizados por motivos va
rios, lógicos o no, ciertos o erróneos, a resaltar el más pequeño fallo hu
mano o profesional del médico. Esto es una realidad, tenia en cuenta y va
lora su dimensión y trascendencia.

Si no puedes acudir, rem ite tu voto con el SI o el NO, o bien mediante 
la tarjeta de delegación, da tu voto al compañero que comparta tu estado 
de opinión o confianza, antes del día 20 de noviembre.

Con un cordial abrazo, vuestro amigo y compañero,

LUIS CORRALES
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IDEAS SOBRE LOS PUNTOS A TRATAR EN EL ORDEN DEL DIA

1.;‘ Urgencias: E! Consejo General constituyó  una C om isión presidida 
por el Dr. V ile la , del C olegio de Las Palmas, al ob je to  de que proporcionase 
un estud io  y so lución a esta acuciante prob lem ática .

El estudio, muy bien desarro llado y muy exhaustivo , propone un Plan 
N acio i’.ül de Urgencias con un costo en estos m om entos para la economía 
nacional bastante elevado. Más m odesto y con gran sentido  pragmático 
sería extender los se rv ic ios de urgencia ex is ten tes  en un radio de acción 
muy am plio, englobando las poblaciones rura les próxim as y por supuesto 
dotando estos Centros con más persona! El horario  sería el ex is ten te  de 
17 horas a 9 horas. El resto de las poblaciones rurales, estab lecer la urgen
cia de este horario  en las m ism as condic iones que se vienen haciendo los 
fines de semana, por turno entre ios propios titu la re s .

2.' Recalificación de R etribuciones: Demanda a la A dm in is trac ión  de 
una toma de conciencia del de te rio ro  de las re tribuc iones como consecuen
cia de la in flac ión , carestía de la vida y no so luc ionar esta problemática 
m ediante aumento del número de ca rtilla s , que se traduce en una m a s ti
cación de las consultas.

3.' Ingerencias en el campo profesionaj: Llamada de a tención ante el 
constante in tento  de invasión del campo c lín ico  exclus ivam ente  médico 
por otras p ro fesiones más o menos a fines: óp ticos, farm acé . ticos, biólo
gos, ve te rina rios , quím icos, etc.

4.“ Incompatibilidades: Ya tratado extensam ente.
5." Paro médico: Estamos as istiendo a la salida de las Facultades de 

un gran número de compañeros, que como en o tros tiem pos les es difícil 
encontrar un puesto de trabajo, si de m om ento no consiguen entrar- en la 
convocatoria  MIR, que les prom ocionaría a tre,s o cuatro años en el campo 
de las especia lidades. Esta problem ática  actual, ex is ten te  ya, que está en 
la calle, no pasa desapercib ida a la O. M. C. y aparte del «numerus clausus» 
para el fu tu ro , hoy es o podría ser la creación de nuevos puestos de trabajo 
en los se rv ic ios de urgencia, cupos de m édicos de zona, oposic iones a ti
tu lares, pero todo e llo  dotando estos puestos de una rem uneración digna, 
pues mal se puede so luc ionar la economía de la fam ilia  de un profesional 
con sueldos de tre in ta  o cuarenta m il pesetas, como son e jem plos Casas 
de Socorro, cupos de 700 ca rtilla s  de M édico de Zona, ayudantes de equipo, 
cupos norm ales en número de asegurados de espec ia lis tas  de Am bulato
rios, Ad juntos de Residencia que no se acompañen de la ayuda económ ica ' 
de las guardias, y un am plio  e tcétera , e tcétera.

6 .’ Huelga médica y votación: Creo que se ha tra tado extensamen
te dé los pros y sus contras, de la repercusión en la in tim idad  personal del 
p ro fesiona l, en la opin ión pública y respuesta posib le .

Os acompaño los sue ltos de la Prensa al com unicado de la O. M. C. y 
algunos artícu los enju ic iando nuestra conducta pro fes iona l, según el cris
ta l del que enju ic ia , pero muchas veces o lv ida  que la conducta del pro
fesional no es un hacer a islado, s ino resu ltado del «hombre y 
sus c ircunstancias». x

Yo os ruego que pa rtic ipé is  con vuestra  ópiniórcy enviando por correo 
el SI o el NO, o delégando vuestro  voto.

Hay que tener en cuenta que el salón de sesiones es reducido, pero sí 
puede acoger una pequeña representación de cada Com arcal, encabezada 
por  su P re s id e n ^
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Publicam os o c o n t in u a c ió n  a lg u n r s  r e c o c e s  d e  p e r ió d ic o s  n a c io n a le s :

POLITICA EL PAIS, s á b a d o  1 d e  n o v i e m b r e  d e  198Ü

S¡ no se soluciona el g ra ve  de ter io ro  de ia  as is te nc ia  san ita r ia

El Consejo General de Colegios de Médicos amenaza con una huelga
/RS’ U S D E L A S H E R A S

El Consejo G eneral de C o le g io s  O fic ia le s  de 
Médicos iniciará próxim am ente una serie de me
didas de presión, in c lu id a  la  hue lga  en ú ltim a

instancia, «si el M in is te r io  de Sanidad y S eguri
dad no acom ete soluciones de la grave y de te rio 
rada s ituac ión de la asistencia san ita ria» , según 
com unicaron ayer en una conferencia de Prensa 
los representantes del c itado organism o.

Para este organismo existen diver
sos problemas que «constituyen el 
objetivo prim ario y esencia! de 
nuestras reivindicaciones éticas y 
asistenciales, y que pretenden ser 
difuminados con la confusión  
creada en torno al tema de las in
compatibilidades en el trabajo».

La postura dei consejo general, 
presidido por el doctor Jorge Pérez 
del Bosque, está motivada «por la 
incoherencia de la Administración 
con las re iv ind icac iones de 
los médicos desde hace muchos  
años por el bien com ún y una  
asistencia sanitaria  de m e jo r  
calidad». Tales reivindicaciones  
«vienen siendo dirigidas contra el 
sistema de asistencia: contra cl 
desprecio f- v  ’• ¡ Consejo General 
de Colegios Oficiales de Médicos, 
que no es consultado para la plani
ficación y ejecución de la política 
sanitaria; contra la falta de asis

tencia preventiva y la asistencia 
psiquiátrica; etcétera».

Sobre esta problemática se han 
constituido cuatro primeras comi
siones de trabajo, en conjunción  
con la Secretaria de Estado para la 
Sanidad, sobre incompatibilidades, 
remodelación de horarios, intrusis
mo y urgencias. El consejo genera! 
hizo especial hincapié en ei tema 
de las urgencias, en torno al cual 
«se plantea fa exigencia de crea
ción de un servicio nacional de ur
gencias».

El citado organismo so pronun
ció a favor de las incompatibilida
des de trabajos que coincidan en 
horario  v de cu alq u ie r otra  que  
trate de corregir faltas de ética, pe
ro en contra del sistema que propone 
el articulo 15 del proyecto de ley de 
Presupuestos Generales del Esta
do. «En cualqu ier caso», se d ijo  
aver. «el Gobierno no debe olvidar

su promesa de remitir a las Cortes 
un proyecto de ley de Incom pati
bilidades de Funcionarios en 1980'. 
en la cual se definían las funciones 
de los puestos de tra b a jo  y por 
añadidura ias incompatibilidades. 
pero no utilizar esta argucia de la 
lev de Presupuestos,

Los represen tan tes  m édicos  
añadieron: «Ha sido la Adm in is
tración la fomentadora de los plu- 
riempleos».

En contraposición, el consejo 
colegial recuerda.«el in c u m p li
m iento de la ley por parte de ía 
Adm inistración a! no haber con
vocado desde 1977 oposiciones  
para cubrir 3.000 puestos vacantes 
—no de nueva creación— de m edí

ceos titu lares, siendo legalm ente  
obligada dicha convocatoria con 
carácter anual».

El Consejo General de Colegios 
O ficiales de Médicos calificó de

«excesivamente burocraliz::¿¡o al 
Ministerio de Sanidad, lo cual ha 
empeorado la marcha de la sani
dad».

Asimismo la negativa incidencia 
que. en la administración sanitaria, 
han tenido los sucesivos cambios 
de equipos directivos en el M in is 
te rio  de S an idad .

Por otra parte, los representantes 
de los colegiados médicos m an i
festaron haber denunciado a los 
titulares ministeriales en reiteradas 
ocasiones distintas irregularidades 
y desórdenes administrativos pro
picios a la corrupción. «El consejo 
general está dispuesto a sostener 
un debate con los altos dirigentes 
de la administración sanitaria ante 
la Prensa sobre este lem a», preci
saron.

F.n este orden, v como ejemplo, 
se hizo referencia a miles de m illo
nes de pesetas que «actualmente se 
pierden.se malversan, cada año. en 
¡as adm inistraciones de distintas 
instituciones de la Seguridad So
cial. sin que se hava movido un de
do para conseguir una administra
ción correcta».

i-xi-1980 ---------------------------------------------- sociedad---------------------

Desafían al Ministerio a un «cara a cara» 
sobre la gerencia de los grandes hospitales

La situación actual es más per
judicial para los enfermos que si 
hubiera huelga, se ha afirm aba en 
una reunión informativa de la O r
ganización Médica Colegial (Orne), 
que mantiene su asamblea abierta  
permanente y que no descarta la 
medidas de presión, e incluso la 
huelga, para evitar que la situación 
sanitaria continúe como hasta el 
presente, informa Logos. La Orga
nización Médica Colegial (Consejo 
General de Colegios Médicos), 
;'“sún se ha puesto de manifiesto, 

encuentra preocupada en estos 
momentos por cuatro problemas: 
j  no i m paübil idades, remodelación 
vsalanal, intrusismo de~otras profe 
siones y urgencias.

La Ome, respecto a las incompa
tibilidades de los médicos, conside
ra que no debe haber otras que las 
que éticamente sean mflr pntahlfrc 
como el tener doble empleo a la 
misma hora. Respecto «I artículo

15 de los presupuestos para el año 
pró'f iT~.<. ia Omc sostiene ei princi
pio de y\\e  <ada funcionario ocupe 
lir. puesto > » la Administración y

S y.o uno, justa y dignamente retri- 
uido. respetan^-} los derechos 

legítimamente adquiridos, "previa  
ía publicación de la lev general de
i nco m p a tib ilid a d e s , p ro m e tid a  
nace un año por el Gobierno. «La 
situación de pluriem pleo. no exclu- 
siva^ie  la profesión médica —se 
recoge en una nota pública sobre 
este tem a— , le  ha sido impuesta y 
fomentada por la Adm inistración 
mfraBotando económicamente "los 
puestos de trabajo.»

Por otro lado, se ha expuesto 
que el Gobierno, desde el año 1977, 
no convoca, en con tra de lo pr * vis
to legalm ente, oposiciones de 
médicos titu lares,, por lo que en la 
actualidad existen tres mil plazas 
cubiertas interinam ente

Seguidamente, y en el orden 
asistencial, ia Asamblea General 
de Colegios Médicos ha denuncia
do en nota pública .el deterioro a 
que se ha llegado «como conse- 

• cuencia de ¡a creciente m astica
ción, deficiente organización y pre
cariedad de medios materiales, hu- 
‘.maños y de intraestructura — tac
to re s  no dependientes ~de los 
prot> Jonales médicos— y que 
ca i vez se agucTiza~rnas al aumen
tar .v población protegida». Des
pués se afirm a la  «demostrada in- 
capacidad de (a Administración  
Pública para resolver, o al menos 
tienar o paliar, tan grave proble
ma '" ie  afecta a toda la población 
espejóla, que cotiza obligatoria- 
mente para recibir asistencia que 
debe ser óptima en todos los casos 
y a todos los ftf.eles». Ante este 
hecho grave, la Omc colegial acor
dó lo siguiente: «Manifestar ante la 
opinión y los poderes públicos que 
la asistencia que la Administración  
obliga a prestar a los profesionales 
—pese al esfuerzo de los mismos— 
en la mayoría de los centros asis- 
tenciales no es correcta.»

«Manifestar el grave deterioro 
a-iisu-ncial que en los últimos años

se viene produciendo en la m edici
na hospitalaria como consecuencia 
de los fallos de organización y do
tación de la misma, que vienen so
portando enfermos y personal sa
nitario.»

cManifestan. asimismo, el sub- 
desarrollo en que sigue sumida la 
medicina rural, carente de medios, 
con deficientes y muchas veces 
nula infraestructura y sin unos ser
vicios de urgencia adecuados y ne
cesarios para la población en dicho 
medio rural.»

<Mnnifestar la precariedad en 
que se sigue desenvolviendo la me
dicina preventiva y la medicina 
psiquiátrica, fundamentalmente la 
hospitalaria.»

uEn consecuencia, la Asamblea 
emplaza al M inisterio de Sanidad  
y Seguridad Social para que en un 
plazo breve busquen y pongan en 
práctica soluciones definitiva., o 
cuando menos provisionales a tal 
situación.»

El doctor Albert, en relación con 
la situación sanitaria, afirm ó que 
existía en la campaña emprendida  
contra los médicos una intención 
de la Administración de desviar la 
atención sobre los verdaderos pro
blemas.
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ELALCAZAR /  1 noviembre 1 980

Contra la Ley de Incom patibilidades

Los médicos, dispuestos a ir a la huelga
■  El presidente de los colegios profesionales, doctor Jorge Pérez del 
Bosque, manifestó que tomarán cualquier medida para evitar 
la aplicación del precepto

El presidente dei Consejo General de colegios Médicos, 
doctor Jorge Pérez deJ Bosque, presidió ay»- una rueda de 
Prensa, celebrada en la sede del Colegio de Médicos de 
Madrid, en la que se informó a los medios de comunicación 
que los profesionales de la Medicina están dispuestos a 
adoptar las medidas que sean necesarias contra el pretendido 
proyecto de Ley de Incompatibilidades, incluso la huelga.

En el transcurso d el acto, se 
entregó a la Prensa un com un i
ca d o  en el q ue se afirm a q ue lo s  
colegios de m édicos sostienen el 
princ ip io  d e  q ue cada fu n cio n a 
rio o cu p e  un p uesto  en  la A d m i
n istración . ju sta  y d ign am ente  
retribuido, respetando los d ere
chos adquiridos, previa  p rom u l
gación  d e  la  L ey general de In
com patib ilid ad es, ya  p rom etida  
por el G obierno. La situación  de 
p lu riem pleo , no  exclusiva  de la 
p rofesión  m édica, les ha s id o  
im p uesta  y fom en tad a  por la 
A dm in istración  al h aber infra- 
d otad o  ec o n ó m ic a m e n te  los 
p uestos d e  trabajo.

Manipulación de ¡a 
opinión pública

La nota  añ ade que «la orga
nización  m éd ica  co leg ia l ad 
vierte a la op in ión  q ue el tem a  de  
las incom p atib ilidad es nunca ha  
s ido  prioritario en su doctrina  ni 
en  su tabla re iv ind icativa  y  si ha 
cobrado actualidad se d eb e, de  
un lado, a la perentoriedad  del 
p lazo  y. d e  otro, su byace un in
tento  d e  m an ipu lación  d e  la 
op in ión  púb lica  d esv iand o  su 
atención  sobre lo s o b jetivos ver
daderam ente prioritarios d e  ía 
organ ización  m édica  co leg ia l» .

Fuertes criticas contra 
e! Ministerio y UCD

Por otra parte, tam b ién  h ic ie 
ron p ub lico  otro co m u n ica d o  en  
el q ue se p o n e  d e  m a n ifiesto  la 
incapacidad  d e la A d m in istra 
ción  para reso lver el grave d ete 
rioro de la asistencia  en el país, 
con  las sigu ien tes  críticas: la 
asistencia  q ue se ob lig a  a prestar 
a los p rofesion a les en lo s centros  
a sisten cia les no  es correcta; fa
llos en la organ ización  y d o ta 
ción d e  la m ed icin a  h o sp ita la 
ria; su bd esarrollo  d e  la m ed ici
na rural, con nula  in fraestructu 
ra y sin  servicios de urgencia; 
precariedad d e las m ed icin a  
preventiva  y  p siqu iátrica, fu n 
d am en ta lm en te  la h ospitalaria, 
por lo  que em plazan  al M in iste
rio d e  Sanidad  para dar so lu c io 
nes d efin itivas o  p rov ision a les  
para esta situación.

La asam b lea  del C on sejo  in
d icó  q ue extrem ará las m ed id as

q ue c o n s id e ie  oportunas con
d u cen tes  a con segu ir una asis
tencia  óp tim a  a tod os los niveles, 
y  se an u n ció  en la reunión infor
m ativa  q u e  recurrirán a cuantas 
m edid as sean  necesarias para 
lograr este cam bio , una de las 
cu a les  es la huelga.

O tros datos aportados han si
d o  los s ig u ie n te s

- E x is te n  3 .000  puestos de 
m é d ico s titulares, s in  que se 
hay.'-n con vocad '; oposiciones 
d e s d  : ° 7 7 .  a n n e , . : ; -  u n  d e c re to  

d e  I V ' ' ! w;ablecí;¡ c o n v o c a to 
r i a  a n ’.- .i

-K l  partido de! G->hieinonn 
tien e  una p o lítica  ei. u) cajnpn 
san itario , tal com o ln ha demos
trado hasta ahora. Un ejemolo 
d e esto son  los m iles de millones 
q ue se p ierden anualm ente en 
las adm in istraciones de la Segu
ridad S ocial, sin que se haya 
m o v id o  un d ed o  para una ad
m in istración  correcta. Existe 
una burocratización  excesiva 
q ue n o v a  a m ejorar la Adminis
tración.

-E n  m u ch os hospitales, los 
aparatos m éd icos de alta preci
sión  están arrinconados en los 
só ta n o s y no  han podido insta
larse por falta d e  espacio. quen<> 
ha s id o  con ced id o .

L o s  m é d ic o s  rurales , 
e x c e p c ió n  a  las  
in c o m p a t ib i l id a d e s

Por su parte, el ministro' <ie 
Sanidad  v Seguridad Social. A l
berto  O liart. ha realizado linas 
d eclaracion es a la revNu 
C n n su iiü  S em a n a l,  en las que 
afirm a que ios m édicos míales 
serán una de las excepciones en 
la regulación  de las incompati
b ilid ades q ue el departamento 
Nevará a cab o dentro de la Lev 
d e  P resupuestos.

E! m in istró se  pronunció a fa
vor d e  acercarse a un sueldo y 
p uesto  d e  trabajo únicos en.el 
ejercicio  de la .M edicina, loque 
redundará en beneficio de la 
creación  de n uevos puestos-de 
trabajo. A u n q u e dijo que m> 
creía p o sib le  'terminar de 
g o lp e  con  el paro médico, que 
actua lm ente  afecta a .más de sie
te mil titu lados.

3 / A B C NAC IO NA L

Por el problema de las incompatibilidades

Los médicos vuelven a amenazar 
con la huelga

MADRID. El presidente del Consejo General de Colegios Módicos, doctor 
Jorge Pérez dei Bosque, ha presidido una rueda de Prensa en (a que se ha infor
mado de la postura de ia organización médica colegial, en relación con el pro
blema de las Incompatibilidades.

En el transcurso del acto se h l  entregado 
a la Prensa un comunicado en el que se 
afirma que este Consejo «sostiene el principio 
de que cada funcionario ocupa un puesto en i 
la Administración y sólo uno, justa y digna- ¡ 
mente retribuido, respetando los derechos fe- ; 
gítimos adquiridos, previa la promulgación de i 
la ley General de Incompatibilidades, ya pro
metida por el Gobierno. La situación de plu
riempleo, no exclusiva de la profesión mé
dica, le ha sido impuesta y fomentada por la ¡ 
Administración, infradotando económicamente 1 
los puestos de trabajo», dice Europa Press.

La nota añade que «la organización mé
dica colegial advierte a la opinión que el tema 
de las incompatibilidades nunca ha sido prio
ritario en su doctrina ni en su tabla reivindica
tiva y si ha cobrado. actualidad se debe, de 
un lado, a la perentoriedad del plazo y, de 
otro, subyace un intento de manipulación de 
la opinión pública desviando su atención 
sobre los objetivos verdaderamente priorita
rios de la organización módica colegial».

Sobre este punto, los distintos representan
tes puntualizaron que se oponen a que un 
médico desempeñe a la vez los dos puestos

de trabajo en el mismo horario, a la vez que 
afirmaron que hay que respetar los derechos 
adquiridos de aquellos profesionales.

Por otra parte han hecho público un comu
nicado en el que ponen de manifiesto la inca
pacidad de la Administración para resolver el 
grave deterioro de la asistencia en el país, 
con las siguientes criticas: !a asistencia que 
se obliga a prestar a los profesionales en los 
centros asistenciales no es correcta; fallos en 
la oraanización y dotación de la medicina 
hospitalaria; subdesarrollo de la medicina 
rural, con nula infraestructura y sin servicios 
de urgencia; precariedad de la medicina pre
ventiva y  psiquiátrica, fundamentalmente la 
hospitalaria; emplaza al Ministerio de Sanidad 
para soluciones definitivas o provisionales 
para esta situación.

La asamblea del Consejo indica que extre
mará las medidas que considere oportunas 
conducentes a conseguir una asistencia óp
tima a todos los niveles. Anunciaron en la 
reunión informativa que recurrirán a cuantas 
medidas sean necesarias para lograr este 
cambio, una de las cuales es la huelga.
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A lM B fív a a .

n  CcUcOo de M é to i, «ate ha
h i i i . i[ ^ iJ,Er- ^ r
Podrían ir a la huelga 
ante el «abandono» 
de la Administración

ctl presidente del Consejo General de Colegios de 
Médicos, doctor Jorge Pérez del Bosque» así como el 
secretario general, doctor Serrano, y otros presidentes 
de Colegios provinciales de Médicos, mantuvieron ayer 
una rueda de Prensa en la sede de- su organismo, para 
mformaf de la postura de la organización médica cole
gial en relación con el problema de las incompatibili
dades.

En el acto Xe entregó a la Prensa un comunicado en el 
que afirman que este Consejo *sostiene el principio de 
que cada funcionario ocupa un puesto en la Administración 
y sólo uno, fusta y dignamente retribuido, respetando los 
derechos legítimos adquiridos, previa la promulgación de la 
ley general de Incompatibilidades, ya prometida por el 
Gobierno. La situación de pluriempleo, no exclusiva de la 
profesión médica, le ha sido impuesta y  fomentada por la 
Administración, infradotando eoonómicamente los puestos 
de trabajo». ________ __________

jl« acta afrda *ta organización médica colegial 
admarta a Jo ntfMkj pte el tana de bu incomptíibitidades 
nunca ha ¿do prioritaria a i su doctrina tti en su tabla rei- 

y si ka cobrado actualidad Je debe, de. tm lado, a 
h  perentoriedad del plazo y, de otro. mbyact m  intento de 
manipulación de la opinión pública desdando m  atención 
sobre los objetivos verdaderamente prioritarios de la orga
nización médica colegialt.

Por otra parte, hicieron público un comunicado én el 
que ponen dé manifiesto la incapacidad de la Adminis
tración para resolver el grave deterioro de la asistencia 
en el país, a la vez que indicó la asamblea del Consejo 
que extremará las medidas que considere oportunas 
conducentes a conseguir una asistencia óptima a todos 
los niveles, llegando incluso a la tku'elga. Informaron 
además a los presentes que existen 3.000 puestos 
médicos titulares, sin que se hayan convocado oposi
ciones desde 1977; que el partido del Gobierno no tiene 
una política en el cam po sanitario, tal como lo ha 
dem ostrado hasta ahora; que en muchos hospitales los 
aparatos médicos de precisión están arrinconados en los 
sótanos y no han podido instalarse p or falta de espacio; 
que en el pais existen puestos de trabajo que pudieran 
ser cubiertos, como es el caso de los estomatólogos; que 
la Administración española vive veinte arios de huelga, 
a través de la incoherencia y el no escuchar los pro
blemas médicos, y, finalmente, que están dispuestos a 
un careo con la Administración para dem ostrar el mal 
empleo de los fondos en la Seguridad Social.

EL TMBWOAL

Salud y 1Medicina
Por AVICENA

Dilema
socialización-privatización

N UESTRA Constitución defiende el derecho 
á? todo español a la salud, su promoción y 
conservación. El Estado garantiza dichos 

derechos, siendo el responsable de vigilar y tu telar el 
sistema sanitario que se elija. Pasaron los tiempos en 
que sólo ante la enfermedad de los desvalidos la 
caridad y beneficencia se hacían cargo del paciente. 
El progreso social y los derechos humanos han 
impuesto los diversos sistemas de seguridad social en 
los países de régimen político demoliberal, y en 
todos se garantiza la asistencia, financiándose a 
través de las cotiazaciones de em presarios y trabaja
dores, contribuyendo progresivamente el Estado, tal 
como sucede en nuestro país.

Nos producen sorpresa las discusiones bizantinas, 
tan de moda en la actualidad, vaticinando que 
vamos a la privatización de la asistencia, demos
trando el desconocimiento que de nuestra realidad 
sanitaria tienen tales oráculos.

En el dilema socialización-privatización creemos 
que no debe existir la menor duda, está superado. El 
ministro Oliart, entrevistado el pasado sábado en 
Radio Madrid, fue muy claro: negó rotundamente 
que su Departamento viniese con ideas privatiza- 
doras. Despejadas las dudas por la máxima auto
ridad sanitaria, tranquilícense quienes creen que 
vamos hacia fórmulas regresivas socialrrftfnte. El 
¿jwquecimient ó del médico con el ejercicio profe

sional Ubre será historia muy pronto?

Diario! 6

LA CAUE PE ENMEPIO
Carmen Kico-Godoy

Doctor Welby-Bordiú )
Lo de Jos médicos —y sálvese ej que pueda— está 

empezando a ser impresentable. Frente al rechazo de 
unas personas gravem ente enfermas a que les abra 
en canal el marqués de Villaverde, el estamento 
médico del Piramidón se perm ite el lujo de decir que 
«no queremos m anejar datos concretos sobre' temas 
que, aunque tienen evidente repercusión humana y 
social, son de índole profesional».

Los beneficiarios de la Seguridad Social, que son 
quienes la pagan y mantienen, deben tener no sólo el 
derecho a elegir el médico que les trate, cuando están 
enfermos, sino rechazar ser tratados por médicos 
que les caen antipáticos, por muy eminentes que 
sean. Porque la propia salud no es un tema de «índole 
profesional» sino que es un tem a de cada uno mismo.

Los médicos en general con Stts misteriosos silen 
cios, sus expresiones ininteligibles, sus suspiros caba
lísticos v sus m iradas obtusas, tienen la virtud de 
poner al enfermo en una situación sin salida; o se 
hace poner uno en sus manos o allá cada cual. Cuán
tas veces el misterio cubre una ignorancia supina. 
Nunca reconocen los médicos un error ni el error de 
un colega..Es una mafia con poderes sobrenaturales 
como los sacerdotes de Caldea o Egipto, exigiendo 
obediencia, silenciosa sumisión y respeto en los 
pobres enfermos.

Dicho de otra m anera, que si los enfermos del 
Piramidón no quieren ser tratados por el marqués, la 
dirección del centro y el cuadro médico tendría que 
tragar. Y el marqués irse a  operar a Filipinas.
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NOTA INFORMATIVA SOBRE LA ASAMBLEA NACIONAL DE 

REPRESENTANTES PROVINCIALES DE MEDICOS TITULARES 

CELEBRADA EN VALENCIA EL 23-10-1980

■Como siempre, sucede, en esta Asam blea se han som etido  nuevamen
te a d iscusión toda la serie  de problem as que nos' afectan y que, al no con
segu ir o conseguir muy pocas so luciones, van. acum ulándose. Q uiero dar 
cuenta de los mas im portantes. :

El p rim er problema que se trató, fue el de la concesión a todos los Mé
dicos T itu la res del T itu lo  de Especia listas en M edicina de Fam ilia y Comu
nitaria , La Asam blea vo lv ió  á ra tifica rse  en la necesidad de que esta con
cesión se haga, y se haga antes de que salga a la ca lle  la prim era promo
ción de dichos especia lis tas, aunque aceptando el que después se realicen 
uiios cursos de hom ologación o de puesta al día.

Es este un problema que, como sabéis, estaba en negociación con la 
A dm in is trac ión . Negociación que, al igual que 'las  medidas de presión que 
teníamos programadas y que habíamos comenzado con los te legram as que 
enviaste is .al M in is te rio  de Sanidad y Seguridad Social, quedaron interrum 
pidas por la pausa del verano y. sobre todo, por la ú ltim a  c ris is  m in isteria l.

Se es^á ya en negociaciones con las nuevas autoridades del M in isterio  
do Sanidad, con las que hay concertada una en trev is ta  para eí próxim o día 
30. De sus resultados depende el que, de un modo inm ediato, sigamos o 
no adelante con el programa de medidas de presión que teníam os prepa
rado y para el que, si llegara el caso, so lic ito  desde ahora vuestra  colabo
ración.

El segundo gran tema que se tra tó , fue el de las - U rgencias en el Me
dio Rural» que, como el ante rio r, quedó paralizado por los sucesivos cam
bios de titu la ridad  en los d iversos n ive les del M in is te rio  de Sanidad; En la 
actualidad! se está negociando a fin de conseguir que se nos autorice la

■ puesta en marcha de un Servic io  de Urgencias desde las c inco de la tarde, 
h-ir.ta las oeho de la mañana sigu ien te , todos los días de la semana, en las 
m ismas cond ic iones en que ahora se hacen las guardias de los fines de 
semana.

Reconozco que el plan no es abso lu tam ente sa tis fac to rio , pero hay 
que a dm itir le  como el único que. en las c ircunstanc ias actuales, resulta 
realizable: Porque pensar que el Gobierno se va a em barcar en la aventura 
representada, por.é l monto- económ ico que los d iversos estud ios realizados 
fijan para el “ Plan Nacional de Urgencias en el M edio Rural», es totalmen
te; ilusorio .

Otro problema tratado.'muy- im portante y con mucho «porvenir», es el 
de las incom patibilidades. De; m om ento, y por lo que a nosotros respecta, 
se le ha podido «aparcar»; pero convendrá estar muy atentos a las nove
dades. Su desarrollo dependerá, inequívocam ente,, dé la evolución política 
clel Estado.

El Representante nacional inform ó sobre las negociaciones que una 
Com isión «ad hoc» esta llevando a cabo, para la actualización de todos y 
cada uno de los apartados que integran la nómina de la Seguridad Social, 
incluidos asistencia por m aternidad, desplazados, consultorios, etc., etc., 
con no malas perspectivas, según parece.
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Muy de actualidad es el problem a de las Autonom ías, que la Asam blea 
estudió con mucho in te rés, dada la honda preocupación que todos s e n ti
mos ante la posib le  p rob lem ática  que para el M édico T itu la r puede repre 
sentar la puesta en marcha de aquellas, puesto que las func iones san ita 
rias son de las p rim eras com petencias traspasadas y de las más ins is te n 
temente reclamadas por los entes autonóm icos y preautonóm icos.

Nuestra posic ión  al respecto  es clara: aceptam os el que los m édicos 
titulares puedan depender func iona lm ente  de las autoridades reg ionales; 
pero exig im os segu ir dependientes, o rgán icam ente (oposic iones de ing re 
so, concursos de tras lado, sueldos, e tc.), del Estado C entral. Y es de seña
lar que, en estos té rm inos, están abso lu tam ente de acuerdo, y pusieron 
gran énfasis en seña larlo , los representantes vascos y catalanes.

Por ú ltim o, se habló tam bién de concursos y oposic iones. Parece ser 
que está a punto de pub licarse  el resu ltado d e fin it iv o  del Concurso de 
Traslados actua lm ente en marcha. Y desde luego se está presionando para 
que, inm ediatam ente, se convoque o tro  y nuevas oposic iones de ingreso. 
En defin itiva , para que se cum pla el Reglam ento.

SANTOS M. MARTINEZ-CONDE 
Representante P rovincia l de M éd icos T itu la res

NOTA DEL MIN3STERIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL, SOBRE 
RESOLUCION CONCURSO MED5COS TITULARES

23.732.— B. O. E. núm. 262 del 31 de octubre  de 1980. Orden de 20 de 
octubre de 1980 por la que se resuelve con ca rácter d e fin it iv o  el Concurso 
de Traslado en el Cuerpo de M éd icos T itu la res y en el Cuerpo de M édicos 
de Casas de Socorro y H osp ita les M un ic ipa les, declarado a ex tingu ir, por 
lo que se eleva a d e fin it iva  las re lac iones de vacantes y adjudicadas con 
carácter provis iona l las plazas ob je to  de convocatoria  por Orden M in is te 
rial de 14 de ju lio  de 1980 (B. O. E. del 28], una vez fina lizado el plazo de 
reclamaciones estab lec ido  en esta ú ltim a  Orden y exam inadas las m ism as, 
este M in is te rio  d ispone:

1."— Elevar a d e fin it iva  la adjud icación p rov is iona l e fectuada por la ú l
tima de las Ordenes citadas, con las m od ificac iones que de la p resente  se 
deriven.

2.°— C orreg ir de conform idad con el a rtícu lo  111 de la Ley de Procedi
miento A dm in is tra tivo , los e rro res padecidos.

A efectos de este C olegio  la única m od ificac ión  es la del Dr. Gerardo 
Leopoldo Boneque Borilo .

Se transcribe: «D. Gerardo Leopoldo Boneque Borilo , núm ero orden 
opositor 1.749, a quien según instancia  de fecha 7 de marzo, rec tifica nd o  la 
del día 1, se le debió ad jud icar la plaza de Calzada de Calatrava (Ciudad 
Real), 2.a C, y no la de A lm odóva r del Campo (Ciudad Real) 2.a C, toda vez 
que aquella fue so lic itada  en p rim e r lugar en la instancia  del día 7 y ésta 
también en p rim er lugar, pero en la p rim itiv a  instancia , por lo que procede 
la anulación de la adjud icación  p rov is iona l efectuada, adjudicándose con 
carácter d e fin itivo  la de Calzada de Calatrava (Ciudad Real), 2.a C.
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